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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 1.854

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-
cación de las resoluciones recaídas en los expedientes sanciona-
dores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según
la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía admi-
nistrativa podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día de la publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaí-
das en el ámbito de Comunidades Autónomas que compren-
dan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será
ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este dere-
cho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firme-
za, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.



B. O. P. núm. 42 Lunes, 4 de marzo de 2002 911



912 Lunes, 4 de marzo de 2002 B. O. P. núm. 42

Córdoba, 15 de febrero de 2002.— El Subdelegado de Gobier-
no, José Antonio Mancheño Jiménez.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 1.498

Convocatoria Información Pública
Ref. Exp. TC-17/3346

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionario: Carlos García Gómez.
Domicilio: Mirador, 8.
Localidad y Provincia: 14870-Zuheros (Córdoba).

Fecha Registro: 14 de mayo de 2001.
Objeto de la Petición: Usos domésticos abrevadero de ganado.
Captación: Fuente-Fuera de Predio.
Caudal solicitado: 0,01 litros por segundo.
Término municipal: Zuheros (Córdoba).
Finca: Centenillo.
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que se con-
sidere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como los
documentos técnicos aportados, y de formular por escrito o por
cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/1992,
dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas
frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la Confede-
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ración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avenida de
Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, martes 12 de febrero de 2002.— El Comisario de Aguas,
Agustín Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 1.852
Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. TC-17/3066
Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionaria: Agrofuri, Sociedad Anónima.
Domicilio: Avenida Gran Capitán, 14.
Localidad y Provincia: 14001-Córdoba.
Fecha Registro: 26 de julio de 2001.
Objeto de la Petición: Riego goteo olivar 26,00 hectáreas.
Captación: Pozo-Sondeo en acuífero no clasificado.
Caudal solicitado: 3,90 litros por segundo.
Término municipal: Baena (Córdoba).
Finca: Fuente Juan Pérez.
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que se con-
sidere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como los
documentos técnicos aportados, y de formular por escrito o por
cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/1992,
dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas
frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Avenida de
Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, martes 14 de febrero de 2002.— El Comisario de Aguas,
Agustín Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 1.756
Convocatoria de competencia de proyectos

Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas, de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir, la petición de concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

Nota
Referencia expediente: TC-17/2837.
Peticionario: Don José María Sánchez de Puerta Díaz y Hnos.
Domicilio: Doctor Barraquer, 1-bajo-2.
Localidad y provincia: 14004 Córdoba.
Objeto de la petición: Riego goteo olivar 157’00 Has.
Captación: Aguas subterráneas.
Caudal solicitado: 23’55 litros por segundo.
Término municipal: La Rambla (Córdoba).
Finca: Fuente de la Rosa.
Registro solicitud: 11 de febrero de 2000.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.1 del Regla-

mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril (B.O.E. del 30), se abre plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual debe-
rá el solicitante presentar su petición concreta y documento técni-
co correspondiente (proyecto o anteproyecto), admitiéndose tam-
bién durante el mismo plazo otras peticiones que tengan el mismo
objeto que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose
que de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo cita-
do, se denegará la tramitación posterior de toda petición presenta-

da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figura en la petición inicial, sin perjuicio que quién pretenda solici-
tar un caudal superior al límite anteriormente fijado en competen-
cia con esta petición, pueda acogerse a la tramitación que se indi-
ca en el apartado 3 del mismo artículo.

Todo ello en cumplimiento del principio de concurrencia en que
se produce el procedimiento de otorgamiento de concesión, sin
que la presente convocatoria suponga manifestación alguna de
resolución favorable, para la cual será necesaria la cumplimentación
del procedimiento obligado que con este trámite comienza, el cual
no tiene otra función que la entrega, en competencia, del proyecto
pretendido.

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, el
proyecto o anteproyecto correspondiente se presentará por
cuadruplicado ejemplar, debidamente precintados, en cualquier
Oficina de esta Confederación y por cualquiera de los medios que
autoriza la vigente Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procediéndose a su desprecintado a las doce horas del séptimo
día laboral siguiente al de terminación del plazo fijado en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, en las Oficinas Centrales de esta
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Comisaría de Aguas,
sita en Sevilla, Avda. de Portugal, sin número (Plaza de España), a
cuyo acto podrán asistir los interesados.

Sevilla, 12 de febrero de 2002.— El Comisario de Aguas, Agustín
Argüelles Martín.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 1.861

Servicio Técnico de Impugnaciones
 EDICTO DE NOTIFICACION DE LA PROVIDENCIA DE

APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS
 El Jefe de la Unidad competente de la Tesoreria General de la

Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relacion adjunta, por  deudas  a la Seguridad Social cuya
cuantia total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relacion, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad  Social,
Texto  Refundido  aprobado  por  Real  Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el articulo  110  del  Reglamento
General de Recaudacion de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octu-
bre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la  ejecucion  contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinacion del actual domicilio del deudor, procede practicar la
notificacion  de  la  providencia  de apremio, conforme preve el
articulo 109 del Reglamento General de Recaudacion, mediante la
publicacion del presente anuncio en el tablon de edictos del Ayun-
tamiento del ultimo domicilio conocido del deudor y en el Boletin
Oficial correspondiente.

La presente notificacion se publica con el fin de requerir al deu-
dor  para  que efectue el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DIAS ante la  correspondiente  Unidad de Recaudacion Ejecutiva,
con la advertencia de que en caso contrario se  procedera  al em-
bargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el  pago
de  la  deuda  por principal, recargo de apremio, intereses en su
caso,  y  costas  del  procedimiento  de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 110.3  del  Reglamento  General  de
Recaudacion,  asi  como para solicitar su comparecencia en el
plazo de 8 dias por si  o por medio de representante, con la adver-
tencia de que si esta  no  se  produce,  se  le tendra por notificado
de  todas  las  sucesivas  diligencias  hasta  que  finalice  la
substanciacion del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, conforme dispone el articulo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la via administrativa,  podra
formularse oposicion  al apremio dentro  del  plazo  de  los  quince
dias  siguientes  al  de  su notificacion, ante el mismo organo que lo
dicto, por alguna de las causas senaladas  en el articulo 34.2 de la
Ley  General  de  la  Seguridad  Social  citada  anteriormente,
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debidamente   justificadas,   suspendiendose  el  procedimiento
de  apremio  hasta  la resolucion de la oposicion.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicacion
de este anuncio, podra interponerse recurso ordinario ante el organo
superior jerarquico del  que  dicto el acto, que no suspendera el
procedimiento de apremio, salvo que se realice el pago de la deu-
da perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su

importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos
de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente estable-
cidas, a disposicion de la Tesoreria General de la  Seguridad So-
cial, conforme a lo previsto en el articulo 34.4 de  la  citada  Ley
General  de  la Seguridad Social.

Córdoba, a 15 de febrero de 2002.— El Jefe del Servicio Técni-
co de Notificaicón/Impugnaciones. P.D. El Jefe Sección Serv. Tec.
de Impugnaciones, María del Corpus Carmona Varona.

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14005768759 CASADO VAZQUEZ RAFAEL    CL LOPE DE SOSA 30   14004 CORDOBA      03 14 2001 012900461 0301 0301         163,87
0111 10  14005768759 CASADO VAZQUEZ RAFAEL    CL LOPE DE SOSA 30   14004 CORDOBA      03 14 2001 013322110 0401 0401         163,87
0111 10  14005768759 CASADO VAZQUEZ RAFAEL    CL LOPE DE SOSA 30   14004 CORDOBA      03 14 2001 014034957 0501 0501         163,87
0111 10  14005878489 MANUEL HIDALGO CARMONA C CL EDUARDO LUCENA 3  14008 CORDOBA      03 14 2001 012902279 0301 0301         225,30
0111 10  14005878489 MANUEL HIDALGO CARMONA C CL EDUARDO LUCENA 3  14008 CORDOBA      03 14 2001 013323726 0401 0401         225,30
0111 10  14005878489 MANUEL HIDALGO CARMONA C CL EDUARDO LUCENA 3  14008 CORDOBA      03 14 2001 014035967 0501 0501         225,30
0111 10  14005895768 CONTROLBAN S.A.          AV  REPUBLICA ARGENT 14004 CORDOBA      03 14 2001 012902784 0301 0301       1.418,70
0111 10  14005895768 CONTROLBAN S.A.          AV  REPUBLICA ARGENT 14004 CORDOBA      03 14 2001 013323827 0401 0401       1.414,26
0111 10  14005895768 CONTROLBAN S.A.          AV  REPUBLICA ARGENT 14004 CORDOBA      03 14 2001 014036169 0501 0501       1.414,26
0111 10  14005895768 CONTROLBAN S.A.          AV  REPUBLICA ARGENT 14004 CORDOBA      02 14 2001 015084779 0701 0701       1.698,73
0111 10  14008238118 TAFERLO S.L.             CL RONDA Y PAJARES S 14620 CARPIO  EL   03 14 2001 013337769 0401 0401       1.493,74
0111 10  14008702001 CORDOBA TEXTIL, S.A.L.   CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2001 013341510 0401 0401       1.173,78
0111 10  14008702001 CORDOBA TEXTIL, S.A.L.   CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2001 014049206 0501 0501       1.173,78
0111 10  14100562927 CENTRO DE NEGOCIOS DE CO CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      02 14 2001 014064158 0501 0501         739,17
0111 10  14100562927 CENTRO DE NEGOCIOS DE CO CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      02 14 2001 014439125 0601 0601         739,17
0111 10  14100562927 CENTRO DE NEGOCIOS DE CO CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      02 14 2001 015113475 0701 0701         739,17
0111 10  14100687209 BOXER SEGURIDAD S.L.     PZ CARDENAL TOLEDO 2 14001 CORDOBA      03 14 2001 013362829 0401 0401       2.851,78
0111 10  14100687209 BOXER SEGURIDAD S.L.     PZ CARDENAL TOLEDO 2 14001 CORDOBA      03 14 2001 014065774 0501 0501       1.161,64
0111 10  14100878377 MODULSUR, S.L.           CL MACHAQUITO 14     14005 CORDOBA      03 14 2001 011917024 0201 0201         896,88
0111 10  14100878377 MODULSUR, S.L.           CL MACHAQUITO 14     14005 CORDOBA      03 14 2001 012958459 0301 0301         921,83
0111 10  14100878377 MODULSUR, S.L.           CL MACHAQUITO 14     14005 CORDOBA      03 14 2001 013364849 0401 0401         909,82
0111 10  14100878377 MODULSUR, S.L.           CL MACHAQUITO 14     14005 CORDOBA      03 14 2001 014067996 0501 0501         921,83
0111 10  14101452091 COM.B. PARCHES           AV DE LIBIA 57       14014 CORDOBA      03 14 2001 013371519 0401 0401         234,76
0111 10  14102018533 JIMENEZ LOPEZ JUAN       AV ALMOGAVARES 35    14006 CORDOBA      03 14 2001 012978970 0301 0301         790,00
0111 10  14102018533 JIMENEZ LOPEZ JUAN       AV ALMOGAVARES 35    14006 CORDOBA      03 14 2001 013379704 0401 0401         784,10
0111 10  14102018533 JIMENEZ LOPEZ JUAN       AV ALMOGAVARES 35    14006 CORDOBA      03 14 2001 014080629 0501 0501         790,00
0111 10  14102171814 PESCADOS EL GALEON,S.L.  CL BARQUEROS         14002 CORDOBA      03 14 2001 012982307 0100 1200         211,78
0111 10  14102535360 CONSTRUCCIONES RAFAEL JU CL TARRASA 7         14006 CORDOBA      02 14 2001 015136515 0701 0701         190,85
0111 10  14102615384 CARPINTERIA MATEO RUIZ,S CL  EL CERRO 121     14960 RUTE         03 14 2001 011947235 0201 0201         277,81
0111 10  14102615384 CARPINTERIA MATEO RUIZ,S CL  EL CERRO 121     14960 RUTE         03 14 2001 013389404 0401 0401         296,34
0111 10  14102615384 CARPINTERIA MATEO RUIZ,S CL  EL CERRO 121     14960 RUTE         03 14 2001 014090430 0501 0501         305,60
0111 10  14102995506 TELEPIZZA, S.A.          AV GRAN CAPITAN 37   14008 CORDOBA      02 14 2001 014096995 0197 0197         773,35
0111 10  14103143935 ADOLFO ENRIQUE CAMACHO C CL H.DIAZ DEL MORAL  14008 CORDOBA      03 14 2001 013004636 0301 0301       4.194,91
0111 10  14103143935 ADOLFO ENRIQUE CAMACHO C CL H.DIAZ DEL MORAL  14008 CORDOBA      03 14 2001 013401326 0401 0401       4.194,91
0111 10  14103143935 ADOLFO ENRIQUE CAMACHO C CL H.DIAZ DEL MORAL  14008 CORDOBA      03 14 2001 014100635 0501 0501       4.152,03
0111 10  14103143935 ADOLFO ENRIQUE CAMACHO C CL H.DIAZ DEL MORAL  14008 CORDOBA      03 14 2001 015146013 0701 0701       3.698,77
0111 10  14103191728 IMPRA GESTION DE PATRIMO CL ALONSO EL SABIO 4 14001 CORDOBA      03 14 2001 013006454 0301 0301       1.295,76
0111 10  14103191728 IMPRA GESTION DE PATRIMO CL ALONSO EL SABIO 4 14001 CORDOBA      03 14 2001 013403346 0401 0401       1.295,76
0111 10  14103191728 IMPRA GESTION DE PATRIMO CL ALONSO EL SABIO 4 14001 CORDOBA      03 14 2001 014101948 0501 0501       1.295,76
0111 10  14103338440 DRUGSTORE 24,S.L.        AV GRAN VIA PARQUE 2 14005 CORDOBA      01 14 2001 000039675 0799 1099       1.596,42
0111 10  14103455648 EVA JOYEROS, S.L.        PG QUEMADAS CL. SIMO 14017 CORDOBA      01 14 2001 000077667 0700 0800         235,80
0111 10  14103471513 M.M.S.,S.L.              PZ VISTA ALEGRE 5    14004 CORDOBA      03 14 2001 013016053 0301 0301         410,83
0111 10  14103599835 CATERBINGO, S.L.         CL CONDE DE ROBLEDO  14008 CORDOBA      02 14 2001 015154400 0701 0701       6.501,53
0111 10  14103612666 TAUROSUR, S.L.           CL ANTONIO BARROSO Y 14006 CORDOBA      03 14 2001 014110335 0501 0501         346,62
0111 10  14103794845 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCI CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2001 013024238 0301 0301       1.513,98
0111 10  14103794845 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCI CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2001 013418504 0401 0401       2.874,40
0111 10  14103794845 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCI CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2001 014114880 0501 0501       3.020,77
0111 10  14103794845 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCI CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      02 14 2001 014493685 0601 0601       2.471,16
0111 10  14103913164 M.D. MODEL’LOS,S.L.      PJ FRANCISCO GONZALE 14005 CORDOBA      03 14 2001 013027672 0301 0301         486,60
0111 10  14103913164 M.D. MODEL’LOS,S.L.      PJ FRANCISCO GONZALE 14005 CORDOBA      03 14 2001 013421938 0401 0401         346,40
0111 10  14103913164 M.D. MODEL’LOS,S.L.      PJ FRANCISCO GONZALE 14005 CORDOBA      03 14 2001 014118217 0501 0501         290,58
0111 10  14104145156 CALZADOS ASUNCION, S.L.  CL GONGORA 5         14002 CORDOBA      01 14 2001 000038766 0198 1298         611,36
0111 10  14104145156 CALZADOS ASUNCION, S.L.  CL GONGORA 5         14002 CORDOBA      01 14 2001 000038867 0199 1299       8.067,03
0111 10  14104145156 CALZADOS ASUNCION, S.L.  CL GONGORA 5         14002 CORDOBA      01 14 2001 000038968 0100 1200       9.636,17
0111 10  14104145156 CALZADOS ASUNCION, S.L.  CL GONGORA 5         14002 CORDOBA      01 14 2001 000039069 0101 0201       2.751,72
0111 10  14104145156 CALZADOS ASUNCION, S.L.  CL GONGORA 5         14002 CORDOBA      04 14 2001 005025879 1198 0201       3.606,07
0111 10  14104149402 RUSO EBRERO MIGUEL       CL HISTORIADR JAEN M 14014 CORDOBA      01 14 2001 000058873 0200 1200       1.059,67
0111 10  14104149402 RUSO EBRERO MIGUEL       CL HISTORIADR JAEN M 14014 CORDOBA      01 14 2001 000058974 0101 0401         740,89
0111 10  14104183956 INGENIERIA Y CANALIZACIO BD LOS MOCHOS 143    14729 MOCHOS  LOS  02 14 2001 014126095 0501 0501       3.647,90
0111 10  14104183956 INGENIERIA Y CANALIZACIO BD LOS MOCHOS 143    14729 MOCHOS  LOS  02 14 2001 014505712 0601 0601       3.530,24
0111 10  14104183956 INGENIERIA Y CANALIZACIO BD LOS MOCHOS 143    14729 MOCHOS  LOS  02 14 2001 015168140 0701 0701       3.647,89
0111 10  14104188202 COMERCIAL LUMUMBA, S.L.  CL RONDA DE LOS MART 14002 CORDOBA      02 14 2001 014505813 0601 0601       1.361,50
0111 10  14104244479 LIMPIEZAS Y VITRIFICADOS AV GUERRITA 28       14005 CORDOBA      04 14 2000 005072380 1100 1100         361,33
0111 10  14104265596 LOPEZ RODRIGUEZ RICARDO  CL ARMAS 14          14002 CORDOBA      02 14 2001 014508338 0601 0601         882,56
0111 10  14104319251 UNSEGUR S.L. ANDALUZA    CL GUADIANA 3        14710 VILLARRUBIA  03 14 2001 013434365 0401 0401         757,84
0111 10  14104322887 N.G.MERCHANDISING 21, S. CL MORERIA 8         14008 CORDOBA      03 14 2001 013042830 0301 0301         227,83
0111 10  14104322887 N.G.MERCHANDISING 21, S. CL MORERIA 8         14008 CORDOBA      03 14 2001 013434668 0401 0401         332,98
0111 10  14104322887 N.G.MERCHANDISING 21, S. CL MORERIA 8         14008 CORDOBA      03 14 2001 014130240 0501 0501         105,15
0111 10  14104346230 RECUPERACIONES ESPELEnAS CL SOL               14200 PE ARROYA PU 03 14 2001 013044244 0301 0301       1.744,63
0111 10  14104346230 RECUPERACIONES ESPELEnAS CL SOL               14200 PE ARROYA PU 03 14 2001 013435678 0401 0401       1.744,63
0111 10  14104435449 CONSTRUCCIONES J CALVAR, ZZ FINCA LOS INVERNA 14739 RIVERO DE PO 02 14 2001 014134684 0501 0501       2.176,98
0111 10  14104435449 CONSTRUCCIONES J CALVAR, ZZ FINCA LOS INVERNA 14739 RIVERO DE PO 02 14 2001 014516523 0601 0601       5.530,69
0111 10  14104447674 CONSTRUCCIONES Y DERRIBO CL PINTOR VELAZQUEZ  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2001 013049803 0301 0301         303,19
0111 10  14104473744 GARDENLIMP, S.L.         CL MONTILLA 11       14720 ALMODOVAR DE 03 14 2001 013442752 0401 0401       1.187,33
0111 10  14104473744 GARDENLIMP, S.L.         CL MONTILLA 11       14720 ALMODOVAR DE 03 14 2001 014135391 0501 0501       1.082,79
0111 10  14104485969 REDES TELEVISION CORDOBA AV GRAN CAPITAN 24   14001 CORDOBA      03 14 2001 013051722 0301 0301         958,48
0111 10  14104485969 REDES TELEVISION CORDOBA AV GRAN CAPITAN 24   14001 CORDOBA      03 14 2001 013443661 0401 0401       1.002,28
0111 10  14104528712 PINCELSA,S.L.            AV GRAN CAPITAN 36   14001 CORDOBA      03 14 2001 013052934 0301 0301       7.452,14
0111 10  14104528712 PINCELSA,S.L.            AV GRAN CAPITAN 36   14001 CORDOBA      03 14 2001 013444570 0401 0401      12.500,99
0111 10  14104528712 PINCELSA,S.L.            AV GRAN CAPITAN 36   14001 CORDOBA      03 14 2001 014137011 0501 0501      14.492,66
0111 10  14104581050 PALLARES PACHECO,S.L.    CT VECINAL MONTURQUE 14940 CABRA        03 14 2001 013055661 0301 0301       1.650,79
0111 10  14104581050 PALLARES PACHECO,S.L.    CT VECINAL MONTURQUE 14940 CABRA        03 14 2001 013446388 0401 0401       1.650,79
0111 10  14104581050 PALLARES PACHECO,S.L.    CT VECINAL MONTURQUE 14940 CABRA        03 14 2001 014139132 0501 0501       1.650,79
0111 10  14104620860 EUROALUMINIOS CASTUERA,S CT AEROPUERTO, KM. 8 14005 CORDOBA      02 14 2001 014141051 0501 0501         737,42
0111 10  14104620860 EUROALUMINIOS CASTUERA,S CT AEROPUERTO, KM. 8 14005 CORDOBA      02 14 2001 014522886 0601 0601         737,41
0111 10  14104663094 DISTRIBUCION PARALELA CO AV MEDINA AZAHARA 36 14005 CORDOBA      03 14 2001 012009172 0201 0201         776,44
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0111 10  14104663094 DISTRIBUCION PARALELA CO AV MEDINA AZAHARA 36 14005 CORDOBA      03 14 2001 013059095 0301 0301         845,02
0111 10  14104663094 DISTRIBUCION PARALELA CO AV MEDINA AZAHARA 36 14005 CORDOBA      03 14 2001 013449220 0401 0401         561,74
0111 10  14104663094 DISTRIBUCION PARALELA CO AV MEDINA AZAHARA 36 14005 CORDOBA      03 14 2001 014142667 0501 0501         561,74
0111 10  14104744637 CABALLERO PAREJO MANUEL  CL ALMAZAN 29        14900 LUCENA       03 14 2001 014145394 0501 0501         112,65
0111 10  14104745647 APLICACIONES MOVILES EMP AV GUERRITA, LOCAL 7 14004 CORDOBA      03 14 2001 013452553 0401 0401       3.596,94
0111 10  14104745647 APLICACIONES MOVILES EMP AV GUERRITA, LOCAL 7 14004 CORDOBA      02 14 2001 014145495 0501 0501       6.485,70
0111 10  14104745647 APLICACIONES MOVILES EMP AV GUERRITA, LOCAL 7 14004 CORDOBA      02 14 2001 014527940 0601 0601         275,74
0111 10  14104801322 CORDOBA GESER INMOBILIAR CL LA PALMERA 8      14006 CORDOBA      02 14 2001 014147620 0501 0501         658,65
0111 10  14104801322 CORDOBA GESER INMOBILIAR CL LA PALMERA 8      14006 CORDOBA      02 14 2001 014530465 0601 0601         658,67
0111 10  14104801322 CORDOBA GESER INMOBILIAR CL LA PALMERA 8      14006 CORDOBA      02 14 2001 015189156 0701 0701         658,67
0111 10  14104865077 INSTALACIONES SUREnA 209 CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2001 013456694 0401 0401       2.155,30
0111 10  14104865077 INSTALACIONES SUREnA 209 CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2001 014149539 0501 0501       1.771,11
0111 10  14104919136 PEREZ GAMONAL NINOSKA    CL DOCE DE OCTUBRE 1 14001 CORDOBA      02 14 2001 015193402 0701 0701         690,46
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      03 14 2001 013074859 0301 0301       5.112,16
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      03 14 2001 013464071 0401 0401       5.204,78
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      03 14 2001 014156714 0501 0501       5.778,60
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014615240 0790 0790       5.090,30
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014615341 0990 0990       5.145,73
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014615442 1090 1090       5.065,54
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014615543 1190 1190       4.544,11
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014615644 1290 1290       3.924,27
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014615745 1091 1091       6.167,27
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014615846 0192 0192         845,88
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014615947 0292 0292       2.992,93
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014616048 0392 0392       4.041,97
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014616149 0492 0492       3.822,29
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014616250 0592 0592       4.490,86
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014616351 0692 0692       5.568,97
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014616452 0792 0792       6.065,37
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014616755 0592 0792         879,35
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014616856 0992 0992      10.863,13
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014617058 1092 1092      10.879,51
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014617260 1292 1292      10.148,58
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014617361 0193 0193       9.288,04
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014617462 0293 0293       8.130,23
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014617664 0393 0393      11.174,52
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014617765 0593 0593       9.657,96
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014668588 0793 0793       4.987,47
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014668689 0893 0893       3.604,77
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014668790 0993 0993         403,40
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014668891 1193 1193         415,30
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014668992 0294 0294         462,77
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014669093 0394 0394       2.058,39
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014669194 0594 0594         493,67
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014669295 0694 0694         867,51
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014669400 0794 0794       1.059,79
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014669602 1094 1094       1.864,38
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014669804 1194 1194       1.630,67
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014670006 1294 1294         530,28
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014670208 0195 0195         460,29
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014670410 0295 0295         526,46
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014670511 0395 0395         602,63
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014670612 0495 0495       2.949,74
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014670713 0595 0595       4.448,61
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014670814 0695 0695       3.464,23
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014670915 0795 0795       3.484,20
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014671016 0895 0895       4.448,61
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014671117 0995 0995       3.382,58
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014671218 1095 1095       3.443,39
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014671319 1195 1195       3.422,45
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014671420 1295 1295       3.322,92
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014671521 0196 0196       4.851,53
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014671622 0296 0296       6.724,48
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014671723 0396 0396       8.073,95
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014671824 0496 0496       4.742,65
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014671925 0596 0596       4.903,07
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014672026 0696 0696       4.872,13
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014672127 0796 0796       4.978,72
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014672228 0896 0896       4.684,50
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014672329 0996 0996       1.633,67
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014672430 1096 1096         439,60
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014672531 1196 1196         370,19
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014672632 0897 0897       3.086,94
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014672733 0997 0997         478,20
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014672834 0198 0198       2.928,77
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014672935 0298 0298       4.432,16
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014673036 0398 0398       4.468,36
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014673137 0498 0498       8.445,15
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014673440 0598 0598       5.323,19
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014673541 0698 0698       7.342,18
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014673642 0798 0798       8.751,31
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014673743 0898 0898       9.686,37
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014673844 0998 0998       6.367,27
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014673945 1098 1098       6.662,44
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014674046 1198 1198       6.557,26
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014674147 1298 1298       5.036,72
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014674248 0199 0199       4.870,73
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014674349 0299 0299       7.140,64
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014674450 0399 0399       6.836,21
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014674551 0499 0499       4.865,05
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014674652 0599 0599       4.964,02
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014674753 0699 0699       1.567,55
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014674854 0799 0799       1.650,25
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014675056 0899 0899       3.651,80
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014675157 0999 0999       3.625,64
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014675359 1099 1099       3.566,62
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014675460 1199 1199       2.378,62
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014675561 1299 1299       1.672,26
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014675662 0100 0100       1.643,64
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014675864 0200 0200       1.586,80
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0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014676066 0300 0300       1.709,26
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014676167 0400 0400       1.309,88
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014679807 0892 0892       9.214,39
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014679908 1192 1192       9.055,00
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014680110 0493 0493      10.871,32
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 014680211 0693 0693       6.089,30
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 015070231 1293 1293         463,84
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 015070332 1093 1093         413,30
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 015070433 0194 0194         456,05
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 015070534 0494 0494         811,74
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         CL JESUS NAZARENO 1  14001 CORDOBA      10 14 2001 015070635 0994 0994       1.877,75
0111 10  14105059077 LOPEZ VALLEZ DOMINGO     CT MADRID-CADIZ, S/N 14640 VILLA DEL RI 03 14 2001 013076778 0301 0301         103,99
0111 10  14105059077 LOPEZ VALLEZ DOMINGO     CT MADRID-CADIZ, S/N 14640 VILLA DEL RI 03 14 2001 013465687 0401 0401         112,65
0111 10  14105108183 G.M. CONSULTORES Y NEGOC AV MEDINA AZAHARA 49 14005 CORDOBA      03 14 2001 014160350 0501 0501         377,60
0111 10  14105143448 AGRO INDUSTRIAL FERRETER AV DE LIBIA 59       14014 CORDOBA      03 14 2001 013470135 0401 0401         536,58
0111 10  14105143448 AGRO INDUSTRIAL FERRETER AV DE LIBIA 59       14014 CORDOBA      03 14 2001 014162168 0501 0501         536,58
0111 10  14105220846 S.I.ASOC.CORDOBA RURAL L CL ARQ.HURTADO IZQUI 14014 CORDOBA      03 14 2001 012035242 0201 0201         401,81
0111 10  14105220846 S.I.ASOC.CORDOBA RURAL L CL ARQ.HURTADO IZQUI 14014 CORDOBA      03 14 2001 013473973 0401 0401         401,81
0111 10  14105233980 PENTA 3 CONSULTIRIA P 3  CL JOSE MARIA MARTOR 14004 CORDOBA      03 14 2001 013085872 0301 0301       2.305,66
0111 10  14105233980 PENTA 3 CONSULTIRIA P 3  CL JOSE MARIA MARTOR 14004 CORDOBA      03 14 2001 013474478 0401 0401       2.299,28
0111 10  14105233980 PENTA 3 CONSULTIRIA P 3  CL JOSE MARIA MARTOR 14004 CORDOBA      03 14 2001 014165808 0501 0501       2.079,76
0111 10  14105406156 HERNANDEZ GARCIA ENRIQUE AV AEROPUERTO 6      14004 CORDOBA      03 14 2001 013480946 0401 0401         682,63
0111 10  14105406156 HERNANDEZ GARCIA ENRIQUE AV AEROPUERTO 6      14004 CORDOBA      03 14 2001 014172979 0501 0501         734,62
0111 10  14105421718 GRUPO TER SERVICIOS INTE AV GRAN CAPITAN 25   14001 CORDOBA      03 14 2001 013094360 0301 0301       2.352,31
0111 10  14105421718 GRUPO TER SERVICIOS INTE AV GRAN CAPITAN 25   14001 CORDOBA      02 14 2001 014173888 0501 0501       3.749,53
0111 10  14105421718 GRUPO TER SERVICIOS INTE AV GRAN CAPITAN 25   14001 CORDOBA      02 14 2001 014557848 0601 0601       3.749,53
0111 10  14105536704 IMPORCORAUTO, S.L.       CT SEVILLA KM 410    14013 CORDOBA      02 14 2001 014179750 0501 0501         650,73
0111 10  14105536704 IMPORCORAUTO, S.L.       CT SEVILLA KM 410    14013 CORDOBA      02 14 2001 014564013 0601 0601         813,40
0111 10  14105536704 IMPORCORAUTO, S.L.       CT SEVILLA KM 410    14013 CORDOBA      02 14 2001 015224017 0701 0701       1.159,53
0111 10  14105563073 ESCUELA FORMACION OCUPAC CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      02 14 2001 014181467 0501 0501         784,94
0111 10  14105563073 ESCUELA FORMACION OCUPAC CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      02 14 2001 014565932 0601 0601         784,94
0111 10  14105563073 ESCUELA FORMACION OCUPAC CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      02 14 2001 015225734 0701 0701         784,94
0140 07 140042910672 FRANCO POOZO FULGENCIO   CL LAUREL 3          14006 CORDOBA      02 14 2000 014580909 0199 0399       1.638,02
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 080197985413 SANCHEZ RAMIREZ ANGUSTIA CL JUAN MANUEL DE AR 14900 LUCENA       02 14 2001 014280487 0401 0401         272,03
0521 07 080311599691 LOPEZ BARRANCO RAFAEL    CL VEREDON DE LOS FR 14719 VILLARRUBIA  02 14 2001 014723960 0501 0501         272,03
0521 07 080311599691 LOPEZ BARRANCO RAFAEL    CL VEREDON DE LOS FR 14719 VILLARRUBIA  02 14 2001 015322936 0601 0601         272,03
0521 07 080374264725 ANSIO MARISCAL MIGUEL    CL OLIVAR 10         14540 RAMBLA  LA   02 14 2001 014238859 0401 0401         272,03
0521 07 080374264725 ANSIO MARISCAL MIGUEL    CL OLIVAR 10         14540 RAMBLA  LA   02 14 2001 014724162 0501 0501         272,03
0521 07 080374264725 ANSIO MARISCAL MIGUEL    CL OLIVAR 10         14540 RAMBLA  LA   02 14 2001 015323138 0601 0601         272,03
0521 07 080374452560 JURADO HERRUZO FRANCISCO CL FEDERICO GARCIA L 14400 POZOBLANCO   02 14 2001 014322321 0401 0401         272,03
0521 07 080374452560 JURADO HERRUZO FRANCISCO CL FEDERICO GARCIA L 14400 POZOBLANCO   02 14 2001 014809139 0501 0501         272,03
0521 07 080374452560 JURADO HERRUZO FRANCISCO CL FEDERICO GARCIA L 14400 POZOBLANCO   02 14 2001 015413973 0601 0601         272,03
0521 07 080471129228 PEDRERA SANCHEZ GABRIEL  CL AVDA.DE ESPAnA 33 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 014281295 0401 0401         272,03
0521 07 080471129228 PEDRERA SANCHEZ GABRIEL  CL AVDA.DE ESPAnA 33 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 014768420 0501 0501         272,03
0521 07 080471129228 PEDRERA SANCHEZ GABRIEL  CL AVDA.DE ESPAnA 33 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 015369517 0601 0601         272,03
0521 07 100039665910 SALGADO MARTINEZ PEDRO   CL VAZQUEZ AROCA, 29 14005 CORDOBA      02 14 2001 014239061 0401 0401         272,03
0521 07 100039665910 SALGADO MARTINEZ PEDRO   CL VAZQUEZ AROCA, 29 14005 CORDOBA      02 14 2001 014724364 0501 0501         272,03
0521 07 110076249942 MUNOZ FERNANDEZ DOMINGO  AV OLLERIAS 2        14001 CORDOBA      02 14 2001 014206830 0401 0401         272,03
0521 07 140025081668 PEDRAZA GARCIA FRANCISCO CL ESCRITOR GOMEZ RI 14014 CORDOBA      02 14 2001 014323230 0401 0401         272,03
0521 07 140033296154 REQUENA JIMENEZ CLAUDIO  AV LIBIA 62          14014 CORDOBA      02 14 2001 014323634 0401 0401         272,03
0521 07 140033296154 REQUENA JIMENEZ CLAUDIO  AV LIBIA 62          14014 CORDOBA      02 14 2001 014810351 0501 0501         272,03
0521 07 140037770581 RUIZ CLAVERO JUAN BOSCO  CL DOCE DE OCTUBRE 2 14001 CORDOBA      02 14 2001 014324240 0401 0401         272,03
0521 07 140037770581 RUIZ CLAVERO JUAN BOSCO  CL DOCE DE OCTUBRE 2 14001 CORDOBA      02 14 2001 014810856 0501 0501         272,03
0521 07 140037770581 RUIZ CLAVERO JUAN BOSCO  CL DOCE DE OCTUBRE 2 14001 CORDOBA      02 14 2001 015416603 0601 0601         272,03
0521 07 140040989769 SERRANO PADILLA JOSE     CL FUENCLARA 26      14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 013603713 0101 0301         816,09
0521 07 140040989769 SERRANO PADILLA JOSE     CL FUENCLARA 26      14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 014283420 0401 0401         272,03
0521 07 140040989769 SERRANO PADILLA JOSE     CL FUENCLARA 26      14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 014770642 0501 0501         272,03
0521 07 140040989769 SERRANO PADILLA JOSE     CL FUENCLARA 26      14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 015371941 0601 0601         272,03
0521 07 140042275324 MARTINEZ JIMENEZ GINES   AV MEDINA AZAHARA (G 14005 CORDOBA      02 14 2001 014241687 0401 0401         272,03
0521 07 140042275324 MARTINEZ JIMENEZ GINES   AV MEDINA AZAHARA (G 14005 CORDOBA      02 14 2001 014727495 0501 0501         272,03
0521 07 140042750220 PEREZ TRUJILLO JOSE ANTO CL AGUSTIN VALVERDE  14850 BAENA        02 14 2001 014284127 0401 0401         272,03
0521 07 140042888242 BAENA MUNOZ TOMAS        CL GUTIEREZ DE LOS R 14002 CORDOBA      02 14 2001 014209658 0401 0401         272,03
0521 07 140042888242 BAENA MUNOZ TOMAS        CL GUTIEREZ DE LOS R 14002 CORDOBA      02 14 2001 014692941 0501 0501         272,03
0521 07 140042888242 BAENA MUNOZ TOMAS        CL GUTIEREZ DE LOS R 14002 CORDOBA      02 14 2001 015291816 0601 0601         272,03
0521 07 140043886332 CAMACHO NAVAJAS PEDRO LU CR PALMA DEL RIO S/N 14005 CORDOBA      02 14 2001 014242495 0401 0401         272,03
0521 07 140043886332 CAMACHO NAVAJAS PEDRO LU CR PALMA DEL RIO S/N 14005 CORDOBA      02 14 2001 014728206 0501 0501         272,03
0521 07 140044755894 CANOVAS CANAS ANGELA     CL BEATRIZ ENRIQUEZ  14006 CORDOBA      02 14 2001 014327876 0401 0401         272,03
0521 07 140046710143 CHACON GARCIA MANUEL     CL BANOS SAN JUAN, 5 14940 CABRA        02 14 2001 014285945 0401 0401         272,03
0521 07 140046710143 CHACON GARCIA MANUEL     CL BANOS SAN JUAN, 5 14940 CABRA        02 14 2001 014772460 0501 0501         272,03
0521 07 140046790672 MEDINA FERIA RODOLFO     CL ENRIQUE REDEL 11( 14001 CORDOBA      02 14 2001 014210668 0401 0401         272,03
0521 07 140046790672 MEDINA FERIA RODOLFO     CL ENRIQUE REDEL 11( 14001 CORDOBA      02 14 2001 014694153 0501 0501         272,03
0521 07 140046790672 MEDINA FERIA RODOLFO     CL ENRIQUE REDEL 11( 14001 CORDOBA      02 14 2001 015292624 0601 0601         272,03
0521 07 140046946882 HERENCIA PEREZ JOSE      CL SANTA ROSA 16     14006 CORDOBA      02 14 2001 014244418 0401 0401         272,03
0521 07 140048054302 CASTRO MUNOZ JOSE        AV OLLERIAS 18       14001 CORDOBA      02 14 2001 014329896 0401 0401         272,03
0521 07 140048054302 CASTRO MUNOZ JOSE        AV OLLERIAS 18       14001 CORDOBA      02 14 2001 014816920 0501 0501         272,03
0521 07 140048054302 CASTRO MUNOZ JOSE        AV OLLERIAS 18       14001 CORDOBA      02 14 2001 015422562 0601 0601         272,03
0521 07 140049326315 ROJANO MARTIN JUAN       CL ALONSO EL SABIO 1 14001 CORDOBA      02 14 2001 014211779 0401 0401         272,03
0521 07 140049326315 ROJANO MARTIN JUAN       CL ALONSO EL SABIO 1 14001 CORDOBA      02 14 2001 014695466 0501 0501         272,03
0521 07 140049326315 ROJANO MARTIN JUAN       CL ALONSO EL SABIO 1 14001 CORDOBA      02 14 2001 015294139 0601 0601         272,03
0521 07 140049745839 COBOS ZAFRA MANUEL       CL ANCHA, 91         14900 LUCENA       02 14 2001 013609470 0101 0201         544,05
0521 07 140050459801 ALCARAZ GOMEZ ROSARIO    AV DE LA PAZ 28      14100 CARLOTA  LA  02 14 2001 014246539 0401 0401         272,03
0521 07 140051064534 LOPEZ AGUILAR ISIDRO     AV OLLERIAS 41 ( BAR 14001 CORDOBA      02 14 2001 014212688 0401 0401         272,03
0521 07 140051064534 LOPEZ AGUILAR ISIDRO     AV OLLERIAS 41 ( BAR 14001 CORDOBA      02 14 2001 014696577 0501 0501         272,03
0521 07 140051064534 LOPEZ AGUILAR ISIDRO     AV OLLERIAS 41 ( BAR 14001 CORDOBA      02 14 2001 015295351 0601 0601         272,03
0521 07 140051454554 DEL OLMO RODRIGUEZ LUIS  CL POETA ANTONIO ARE 14014 CORDOBA      02 14 2001 014331718 0401 0401         272,03
0521 07 140051454554 DEL OLMO RODRIGUEZ LUIS  CL POETA ANTONIO ARE 14014 CORDOBA      02 14 2001 014819041 0501 0501         272,03
0521 07 140051461325 RUZ HARO JOSE LUIS       CL ALMENDRO 8        14006 CORDOBA      02 14 2001 014331819 0401 0401         272,03
0521 07 140051461325 RUZ HARO JOSE LUIS       CL ALMENDRO 8        14006 CORDOBA      02 14 2001 014819142 0501 0501         272,03
0521 07 140052055146 URBANO GARCIA MA ARACELI ZZ PARCEL. PEDRIQUE  14310 OBEJO        02 14 2001 014212991 0401 0401         272,03
0521 07 140052055146 URBANO GARCIA MA ARACELI ZZ PARCEL. PEDRIQUE  14310 OBEJO        02 14 2001 014696880 0501 0501         272,03
0521 07 140052200747 REAL GOMEZ MATILDE       CL ALFONSO XII, 35   14002 CORDOBA      03 14 2001 014868046 0501 0501         241,80
0521 07 140052200747 REAL GOMEZ MATILDE       CL ALFONSO XII, 35   14002 CORDOBA      03 14 2001 015236848 0401 0401         241,80
0521 07 140052498215 MORALES CABANILLAS RAFAE PZ COSTA SOL (INMOBI 14005 CORDOBA      02 14 2001 014248054 0401 0401         272,03
0521 07 140052498215 MORALES CABANILLAS RAFAE PZ COSTA SOL (INMOBI 14005 CORDOBA      02 14 2001 014733761 0501 0501         272,03
0521 07 140052605117 LOPEZ RODRIGUEZ RICARDO  CL ARMAS 14-B        14002 CORDOBA      02 14 2001 014213294 0401 0401         272,03
0521 07 140052605117 LOPEZ RODRIGUEZ RICARDO  CL ARMAS 14-B        14002 CORDOBA      02 14 2001 014697082 0501 0501         272,03
0521 07 140052695144 BELLIDO NAVAJAS FRANCISC AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2001 014332930 0401 0401         272,03
0521 07 140052695144 BELLIDO NAVAJAS FRANCISC AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2001 014820152 0501 0501         272,03
0521 07 140052746371 MORA DIAZ MANUEL         CL CRONISTA SALCEDO  14001 CORDOBA      02 14 2001 014333031 0401 0401         272,03
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0521 07 140052746371 MORA DIAZ MANUEL         CL CRONISTA SALCEDO  14001 CORDOBA      02 14 2001 014697183 0501 0501         272,03
0521 07 140052746371 MORA DIAZ MANUEL         CL CRONISTA SALCEDO  14001 CORDOBA      02 14 2001 015426606 0601 0601         272,03
0521 07 140053130836 ROMERO HERNANDEZ ANGEL   CL PREVISION, 24     14004 CORDOBA      02 14 2001 014248660 0401 0401         272,03
0521 07 140053131038 GUTIERREZ CRUZ FRANCISCO CL PREVISION 9       14004 CORDOBA      02 14 2001 013558445 0101 0301         816,09
0521 07 140053131038 GUTIERREZ CRUZ FRANCISCO CL PREVISION 9       14004 CORDOBA      02 14 2001 014248761 0401 0401         272,03
0521 07 140053131038 GUTIERREZ CRUZ FRANCISCO CL PREVISION 9       14004 CORDOBA      02 14 2001 014734367 0501 0501         272,03
0521 07 140053136694 PIZARRO CABALLERO MARIA  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2001 014248862 0401 0401         272,03
0521 07 140053136694 PIZARRO CABALLERO MARIA  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2001 014734468 0501 0501         272,03
0521 07 140053392736 JAEN BONILLA JOSE        AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2001 014213496 0401 0401         272,03
0521 07 140053392736 JAEN BONILLA JOSE        AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2001 014697385 0501 0501         272,03
0521 07 140053392736 JAEN BONILLA JOSE        AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2001 015296058 0601 0601         272,03
0521 07 140058508676 RUIZ RUIZ MATEO          CL EL CERRO, 121     14960 RUTE         03 14 2001 013770936 0101 0301         725,40
0521 07 140058508676 RUIZ RUIZ MATEO          CL EL CERRO, 121     14960 RUTE         03 14 2001 014888153 0501 0501         241,80
0521 07 140059232843 SANCHEZ LEON FRANCISCO   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA      02 14 2001 014337374 0401 0401         272,03
0521 07 140059318022 LOPEZ CAMPOS FRANCISCO   CL HERRERO 26        14960 RUTE         02 14 2001 014294130 0401 0401         272,03
0521 07 140060481315 RAMOS JURADO GEMA MARIA  CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      02 14 2001 014252195 0401 0401         272,03
0521 07 140060481315 RAMOS JURADO GEMA MARIA  CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      02 14 2001 014737502 0501 0501         272,03
0521 07 140061132427 GALA LEON JOAQUIN        CL DON LOPE DE SOSA  14004 CORDOBA      02 14 2001 014252603 0401 0401         272,03
0521 07 140061469196 MORENO MARQUEZ MARIA CAR CL PREVISION 14      14004 CORDOBA      02 14 2001 014738411 0501 0501         199,46
0521 07 140061975014 DIAZ TIRADO ANTONIO J    AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2001 014826822 0501 0501         272,03
0521 07 140062279350 RABASCO ROMERO ANTONIO   CL LUQUE 19          14900 LUCENA       02 14 2001 013621190 0101 0301         318,45
0521 07 140064103556 REY REDONDO DOMINGO      AV GRAN VIA PARQUE 5 14005 CORDOBA      02 14 2001 014254219 0401 0401         254,73
0521 07 140064103556 REY REDONDO DOMINGO      AV GRAN VIA PARQUE 5 14005 CORDOBA      02 14 2001 014739926 0501 0501         254,73
0521 07 140064678482 GAITAN EXPOSITO RAFAEL   CL BARRIONUEVO 8     14620 CARPIO  EL   02 14 2001 014829044 0501 0501         272,03
0521 07 140065276246 ORTIZ ARCOS BARTOLOME    CL PJ. PUERTO DE SAN 14014 CORDOBA      02 14 2001 013686060 0201 0201         272,03
0521 07 140065276246 ORTIZ ARCOS BARTOLOME    CL PJ. PUERTO DE SAN 14014 CORDOBA      02 14 2001 014342024 0401 0401         272,03
0521 07 140065276246 ORTIZ ARCOS BARTOLOME    CL PJ. PUERTO DE SAN 14014 CORDOBA      02 14 2001 014830054 0501 0501         272,03
0521 07 140065331921 KUBARA CASADO YOLANDA    CL AGUSTIN MORENO_18 14002 CORDOBA      02 14 2001 014703853 0501 0501         272,03
0521 07 140065331921 KUBARA CASADO YOLANDA    CL AGUSTIN MORENO_18 14002 CORDOBA      02 14 2001 015302223 0601 0601         272,03
0521 07 140065689508 SANCHEZ ALCAIDE JUAN ANT CL E.CARRILLO LASSO- 14007 CORDOBA      02 14 2001 014342428 0401 0401         272,03
521 07 140065689508 SANCHEZ ALCAIDE JUAN ANT CL E.CARRILLO LASSO- 14007 CORDOBA       02 14 2001 014830357 0501 0501         272,03
0521 07 140067116317 MORALES CARRILLO ANTONIO CL SANTA ROSA 20     14006 CORDOBA      02 14 2001 014742754 0501 0501         272,03
0521 07 140067356995 NAVARRO GARCIA ANTONIA   PZ DR.GR.GRACIA (PES 14710 VILLARRUBIA  02 14 2001 014220873 0401 0401         272,03
0521 07 140067356995 NAVARRO GARCIA ANTONIA   PZ DR.GR.GRACIA (PES 14710 VILLARRUBIA  02 14 2001 014705368 0501 0501         272,03
0521 07 140067356995 NAVARRO GARCIA ANTONIA   PZ DR.GR.GRACIA (PES 14710 VILLARRUBIA  02 14 2001 015303536 0601 0601         272,03
0521 07 140067479055 CHAIB — MEKKI          CL CAPITAN CORTES 11 14004 CORDOBA        02 14 2001 014257047 0401 0401         272,03
0521 07 140067479055 CHAIB — MEKKI          CL CAPITAN CORTES 11 14004 CORDOBA        02 14 2001 014743057 0501 0501         272,03
0521 07 140067777028 CABELLO CASTILLERO FRANC CL EL LAUREL 6       14006 CORDOBA      02 14 2001 014344448 0401 0401         272,03
0521 07 140067917777 ORTIZ VILCHEZ ANTONIO    UR NELIA DE LAS NIEV 14900 LUCENA       01 14 1998 001450926 0396 1296       2.191,83
0521 07 140067917777 ORTIZ VILCHEZ ANTONIO    UR NELIA DE LAS NIEV 14900 LUCENA       01 14 1998 001451027 0197 1297       2.746,31
0521 07 140070641356 BERNI VALLEJO JUAN SANTI CL FUENTE PICADORES  14006 CORDOBA      02 14 2001 014347074 0401 0401         272,03
0521 07 140070641356 BERNI VALLEJO JUAN SANTI CL FUENTE PICADORES  14006 CORDOBA      02 14 2001 014835108 0501 0501         272,03
0521 07 140070834548 RUIZ CANO VICENTE        AV DE CADIZ 66       14013 CORDOBA      02 14 2001 014259673 0401 0401         272,03
0521 07 140070920232 RUIZ RODRIGUEZ ANTONIO D CL DON QUIJOTE 109   14014 CORDOBA      02 14 2001 014347276 0401 0401         272,03
0521 07 140070920232 RUIZ RODRIGUEZ ANTONIO D CL DON QUIJOTE 109   14014 CORDOBA      02 14 2001 014835209 0501 0501         272,03
0521 07 140071316518 ABDELAZIZ — IMAD       CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA        02 14 2001 014260077 0401 0401         272,03
0521 07 140071316518 ABDELAZIZ — IMAD       CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA        02 14 2001 014746491 0501 0501         272,03
0521 07 140071721591 RUIZ VILLAREJO DIEGO S   CL JESUS MARIA 6     14003 CORDOBA      03 14 2001 014880776 0501 0501         241,80
0521 07 140071721591 RUIZ VILLAREJO DIEGO S   CL JESUS MARIA 6     14003 CORDOBA      03 14 2001 015247356 0401 0401         241,80
0521 07 140071721591 RUIZ VILLAREJO DIEGO S   CL JESUS MARIA 6     14003 CORDOBA      03 14 2001 015488644 0601 0601         241,80
0521 07 140071786865 ROMERO JIMENEZ JUAN JOSE CL JUAN VALERA, 15   14960 RUTE         02 14 2001 014790850 0501 0501         272,03
0521 07 140072856087 ESTRADA AMO RAFAEL       AV GRAN CAPITAN 11   14008 CORDOBA      02 14 2001 014305345 0401 0401         272,03
0521 07 140072856087 ESTRADA AMO RAFAEL       AV GRAN CAPITAN 11   14008 CORDOBA      02 14 2001 014792567 0501 0501         272,03
0521 07 140073901869 RAMIREZ LARA JOSEFA      CL PASEO DE LA COPLA 14005 CORDOBA      02 14 2001 014350310 0401 0401         272,03
0521 07 140073901869 RAMIREZ LARA JOSEFA      CL PASEO DE LA COPLA 14005 CORDOBA      02 14 2001 014838643 0501 0501         272,03
0521 07 140074196206 CAPOTE CARRILLO ANGELES  CL RAIMUNDO LULIO 10 14006 CORDOBA      02 14 2001 014351118 0401 0401         272,03
0521 07 140074196206 CAPOTE CARRILLO ANGELES  CL RAIMUNDO LULIO 10 14006 CORDOBA      02 14 2001 014839552 0501 0501         272,03
0521 07 140075756185 REINA CUENCA EMILIO MANU AV CARLOS III 30     14014 CORDOBA      02 14 2001 014352633 0401 0401         272,03
0521 07 140075756185 REINA CUENCA EMILIO MANU AV CARLOS III 30     14014 CORDOBA      02 14 2001 014841168 0501 0501         272,03
0521 07 140076377793 HENS MONGE M LOURDES     PZ COLON 22          14001 CORDOBA      03 14 2001 014386076 0401 0401         241,80
0521 07 140076377793 HENS MONGE M LOURDES     PZ COLON 22          14001 CORDOBA      03 14 2001 014905836 0501 0501         241,80
0521 07 140076377793 HENS MONGE M LOURDES     PZ COLON 22          14001 CORDOBA      03 14 2001 015514916 0601 0601         241,80
0521 07 140076580988 CEJUDO FERNANDEZ FERNAND CT OBEJO_KM. 3       14400 POZOBLANCO   02 14 2001 014353239 0401 0401         272,03
0521 07 140076580988 CEJUDO FERNANDEZ FERNAND CT OBEJO_KM. 3       14400 POZOBLANCO   02 14 2001 014841976 0501 0501         272,03
0521 07 140076671322 ARIZA DELGADO ASUNCION   CL CONDE DE CARDENAS 14002 CORDOBA      02 14 2001 014226129 0401 0401         272,03
0521 07 140077055379 HENS SERENA FEDERICO     CL MARQUES DEL BOIL, 14008 CORDOBA      02 14 2001 014226331 0401 0401         272,03
0521 07 140077055379 HENS SERENA FEDERICO     CL MARQUES DEL BOIL, 14008 CORDOBA      02 14 2001 014711230 0501 0501         272,03
0521 07 140077055379 HENS SERENA FEDERICO     CL MARQUES DEL BOIL, 14008 CORDOBA      02 14 2001 015308788 0601 0601         272,03
0521 07 140077599589 CUENCA TORRES PABLO      CL PERIODISTA QUESAD 14005 CORDOBA      02 14 2001 014751646 0501 0501         272,03
0521 07 140078001636 GOMEZ GAVILAN MARIA ISAB CL MARIA CRISTINA 3  14002 CORDOBA      02 14 2001 014226735 0401 0401         272,03
0521 07 140078001636 GOMEZ GAVILAN MARIA ISAB CL MARIA CRISTINA 3  14002 CORDOBA      02 14 2001 014711533 0501 0501         272,03
0521 07 140078001636 GOMEZ GAVILAN MARIA ISAB CL MARIA CRISTINA 3  14002 CORDOBA      02 14 2001 015309293 0601 0601         272,03
0521 07 141000216375 RINCON VELANDIA ALVARO   CL PRIEGO DE CORDOBA 14013 CORDOBA      02 14 2001 014265939 0401 0401         272,03
0521 07 141000766952 RODRIGUEZ AGUILAR FRANCI CL DEANES, 5         14003 CORDOBA      03 14 2001 014378501 0401 0401         241,80
0521 07 141000766952 RODRIGUEZ AGUILAR FRANCI CL DEANES, 5         14003 CORDOBA      03 14 2001 014882089 0501 0501         241,80
0521 07 141001551743 PALACIOS MORE RENE       PZ CHIRINOS 8        14001 CORDOBA      02 14 2001 014227442 0401 0401         272,03
0521 07 141001551743 PALACIOS MORE RENE       PZ CHIRINOS 8        14001 CORDOBA      02 14 2001 014712341 0501 0501         272,03
0521 07 141001888718 MORENO VIGARA LUIS       CL LOPE DE VEGA 6    14280 BELALCAZAR   02 14 2001 014196625 1199 1299         487,38
0521 07 141001888718 MORENO VIGARA LUIS       CL LOPE DE VEGA 6    14280 BELALCAZAR   02 14 2001 014196726 0100 1200       2.997,09
0521 07 141002738577 CABRERA AMIAN JESUS MARI AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      02 14 2001 014228452 0401 0401         272,03
0521 07 141002738577 CABRERA AMIAN JESUS MARI AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      02 14 2001 014713149 0501 0501         272,03
0521 07 141002738577 CABRERA AMIAN JESUS MARI AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      02 14 2001 015311115 0601 0601         272,03
0521 07 141002947836 OCANA GARCIA OSCAR       CL REY DIAZ EDIFICIO 14012 CORDOBA      02 14 2001 014358895 0401 0401         272,03
0521 07 141002947836 OCANA GARCIA OSCAR       CL REY DIAZ EDIFICIO 14012 CORDOBA      02 14 2001 014846929 0501 0501         272,03
0521 07 141003058475 SANZ LOPEZ ANTONIO       CL ANTONIO MAURA 59  14005 CORDOBA      02 14 2001 014228755 0401 0401         272,03
0521 07 141003649771 DIALLO — YAYA          AV PARQUE 37         14005 CORDOBA        02 14 2001 014268767 0401 0401         272,03
0521 07 141003649771 DIALLO — YAYA          AV PARQUE 37         14005 CORDOBA        02 14 2001 014755181 0501 0501         272,03
0521 07 141005173277 EL BOUJDAINI — AHMED   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA        02 14 2001 013710211 0101 0301         816,09
0521 07 141005173277 EL BOUJDAINI — AHMED   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA        02 14 2001 014360212 0401 0401         272,03
0521 07 141006814395 GARCIA FERNANDEZ EMILIA  AV VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      02 14 2001 014269373 0401 0401         272,03
0521 07 141007038307 CASTRO SERRANO JOSE MANU CL JAEN 10           14009 CORDOBA      02 14 2001 014360616 0401 0401         272,03
0521 07 141007038307 CASTRO SERRANO JOSE MANU CL JAEN 10           14009 CORDOBA      02 14 2001 014849050 0501 0501         272,03
0521 07 141009594356 JIMENEZ PRIETO INGRID MA CL ALC.VELASCO NAVAR 14004 CORDOBA      02 14 2001 014269878 0401 0401         272,03
0521 07 141009854741 MOLINA RODRIGUEZ JOSE MA PZ DEL MORENO 2_»VIT 14001 CORDOBA      02 14 2001 014230371 0401 0401         254,73
0521 07 141009854741 MOLINA RODRIGUEZ JOSE MA PZ DEL MORENO 2_»VIT 14001 CORDOBA      02 14 2001 014715270 0501 0501         254,73
0521 07 141009854741 MOLINA RODRIGUEZ JOSE MA PZ DEL MORENO 2_»VIT 14001 CORDOBA      02 14 2001 015313337 0601 0601         254,73
0521 07 141010653272 PASCUAL OCHOA MARIA JOSE CL MARIANA PINEDA 8  14006 CORDOBA      03 14 2001 014378804 0401 0401         241,80
0521 07 141011753214 PERULA ALVAREZ LUIS      CL MARQUES DEL BOIL  14001 CORDOBA      02 14 2001 014230977 0401 0401         272,03
0521 07 141011753214 PERULA ALVAREZ LUIS      CL MARQUES DEL BOIL  14001 CORDOBA      02 14 2001 014715977 0501 0501         272,03
0521 07 141011753214 PERULA ALVAREZ LUIS      CL MARQUES DEL BOIL  14001 CORDOBA      02 14 2001 015313943 0601 0601         272,03
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0521 07 141013667346 RUIZ PEREZ CONSUELO      BD FUENTE AGRIA, S/N 14220 ESPIEL       02 14 2001 013534601 0101 0301         816,08
0521 07 141013667346 RUIZ PEREZ CONSUELO      BD FUENTE AGRIA, S/N 14220 ESPIEL       02 14 2001 014231078 0401 0401         272,03
0521 07 141013667346 RUIZ PEREZ CONSUELO      BD FUENTE AGRIA, S/N 14220 ESPIEL       02 14 2001 014716179 0501 0501         272,03
0521 07 141013667346 RUIZ PEREZ CONSUELO      BD FUENTE AGRIA, S/N 14220 ESPIEL       02 14 2001 015314246 0601 0601         272,03
0521 07 141014297846 FELTMAN — ROBERT HOWAR CL BAJONDILLO 9      14800 PRIEGO DE CO   02 14 2001 014270888 0401 0401         272,03
0521 07 141014297846 FELTMAN — ROBERT HOWAR CL BAJONDILLO 9      14800 PRIEGO DE CO   02 14 2001 015358403 0601 0601         272,03
0521 07 141015416275 GARCIA FERNANDEZ FRANCIS AV VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      02 14 2001 014270989 0401 0401         272,03
0521 07 141016358791 CEJUDO CALDERON MANUEL   CL SAN AGUSTIN 14    14002 CORDOBA      02 14 2001 014231482 0401 0401         272,03
0521 07 141016725371 WANG — JUN             CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA        02 14 2001 014758417 0501 0501         272,03
0521 07 141016817422 RAYA LUQUE MARIA ANGELES CL PINTOR PALOMINO 2 14006 CORDOBA      02 14 2001 014365464 0401 0401         272,03
0521 07 141016817422 RAYA LUQUE MARIA ANGELES CL PINTOR PALOMINO 2 14006 CORDOBA      02 14 2001 014854407 0501 0501         272,03
0521 07 141016845512 SERRANO CAMACHO EMILIO   CL PINTOR VELAZQUEZ  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 013647260 0101 0301         544,05
0521 07 141016845512 SERRANO CAMACHO EMILIO   CL PINTOR VELAZQUEZ  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 014313934 0401 0401         272,03
0521 07 141016845512 SERRANO CAMACHO EMILIO   CL PINTOR VELAZQUEZ  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 014801055 0501 0501         272,03
0521 07 141021110175 RODRIGUEZ BRITOS ROCIO   CL GRANADA 27        14400 POZOBLANCO   02 14 2001 014366676 0401 0401         272,03
0521 07 141021110175 RODRIGUEZ BRITOS ROCIO   CL GRANADA 27        14400 POZOBLANCO   02 14 2001 014855720 0501 0501         272,03
0521 07 141021110175 RODRIGUEZ BRITOS ROCIO   CL GRANADA 27        14400 POZOBLANCO   02 14 2001 015463281 0601 0601         272,03
0521 07 141024844877 GOMEZ GARNELO MANUEL     CL RONDA TEJARES 16- 14008 CORDOBA      02 14 2001 014234415 0401 0401         272,03
0521 07 141025060503 COMITRE GARCIA JUAN JESU AV OLLERIAS 35       14001 CORDOBA      02 14 2001 014234718 0401 0401         272,03
0521 07 141025060503 COMITRE GARCIA JUAN JESU AV OLLERIAS 35       14001 CORDOBA      02 14 2001 014719516 0501 0501         272,03
0521 07 141025060503 COMITRE GARCIA JUAN JESU AV OLLERIAS 35       14001 CORDOBA      02 14 2001 015317983 0601 0601         272,03
0521 07 141026017163 CANETE SANCHEZ ALVARO    AV MEDINA AZAHARA 36 14005 CORDOBA      02 14 2001 014274124 0401 0401         272,03
0521 07 141026017163 CANETE SANCHEZ ALVARO    AV MEDINA AZAHARA 36 14005 CORDOBA      02 14 2001 014760639 0501 0501         272,03
0521 07 141027711027 MONTILLA REDONDO JUANA   CL JULIO ROMERO DE T 14960 RUTE         02 14 2001 014316560 0401 0401         272,03
0521 07 141027711027 MONTILLA REDONDO JUANA   CL JULIO ROMERO DE T 14960 RUTE         02 14 2001 014803479 0501 0501         272,03
0521 07 141027982829 PAREJO POVEDA GEMA       CL JUAN CARLOS I 5   14200 PE ARROYA PU 02 14 2001 014234920 0401 0401         272,03
0521 07 141027982829 PAREJO POVEDA GEMA       CL JUAN CARLOS I 5   14200 PE ARROYA PU 02 14 2001 014720021 0501 0501         272,03
0521 07 141029592928 HOWELLS — KEITH        CL LA PALMERA 11     14006 CORDOBA      02 14 2001 013722032 0101 0301           816,09
0521 07 141029592928 HOWELLS — KEITH        CL LA PALMERA 11     14006 CORDOBA      02 14 2001 014369407 0401 0401           272,03
0521 07 170054860403 ROCHE PEDRAZA M MAR      CL COLOMBIA, 32      14006 CORDOBA      02 14 2001 014275033 0401 0401         272,03
0521 07 170054860403 ROCHE PEDRAZA M MAR      CL COLOMBIA, 32      14006 CORDOBA      02 14 2001 014761649 0501 0501         272,03
0521 07 180055650627 ALVAREZ CIENFUEGOS GALVE AV REPUBLICA ARGENTI 14004 CORDOBA      02 14 2001 014761851 0501 0501         272,03
0521 07 230056705390 ARANDA GARCIA ANGEL      CL URB. LA MORALEDA, 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 014317671 0401 0401         272,03
0521 07 230056705390 ARANDA GARCIA ANGEL      CL URB. LA MORALEDA, 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 014804186 0501 0501         272,03
0521 07 230056705390 ARANDA GARCIA ANGEL      CL URB. LA MORALEDA, 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 015408317 0601 0601         272,03
0521 07 230066000822 HERNANDEZ GARCIA ENRIQUE AV AEROPUERTO 6      14004 CORDOBA      02 14 2001 014275639 0401 0401         272,03
0521 07 230066000822 HERNANDEZ GARCIA ENRIQUE AV AEROPUERTO 6      14004 CORDOBA      02 14 2001 014762457 0501 0501         272,03
0521 07 250047341212 ARTES CLAVERIA ROCIO     CL ALBENIZ 16        14005 CORDOBA      02 14 2001 014275740 0401 0401         272,03
0521 07 250047341212 ARTES CLAVERIA ROCIO     CL ALBENIZ 16        14005 CORDOBA      02 14 2001 014762558 0501 0501         272,03
0521 07 280218617075 ALFARO RUIZ ANTONIO      CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      02 14 2001 014275942 0401 0401         272,03
0521 07 280218617075 ALFARO RUIZ ANTONIO      CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      02 14 2001 014762760 0501 0501         272,03
0521 07 280218617075 ALFARO RUIZ ANTONIO      CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      02 14 2001 015364261 0601 0601         272,03
0521 07 280269950889 SERRANO GARRIDO FRANCISC PZ SAN JUAN DE DIOS, 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 013653324 0101 0101         272,03
0521 07 290053965214 FERNANDEZ CALELLE FRANCI CL LOZANO SIDRO 21   14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 014318984 0401 0401         272,03
0521 07 290053965214 FERNANDEZ CALELLE FRANCI CL LOZANO SIDRO 21   14800 PRIEGO DE CO 02 14 2001 014805503 0501 0501         272,03
0521 07 290086032303 LOZANO SANCHEZ FRANCISCO CL VIRGEN PERPETUO S 14004 CORDOBA      02 14 2001 014372336 0401 0401         272,03
0521 07 290086032303 LOZANO SANCHEZ FRANCISCO CL VIRGEN PERPETUO S 14004 CORDOBA      02 14 2001 014862487 0501 0501         272,03
0521 07 410074527233 BAHAMONDE LEMUS RICARDO  CL DAMASCO 22        14004 CORDOBA      02 14 2001 013597245 0201 0201         254,73
0521 07 410074527233 BAHAMONDE LEMUS RICARDO  CL DAMASCO 22        14004 CORDOBA      02 14 2001 014278467 0401 0401         254,73
0521 07 410112703100 LUQUE PEREZ JOSE         AV VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      02 14 2001 014373548 0401 0401         272,03
0521 07 410112703100 LUQUE PEREZ JOSE         AV VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      02 14 2001 014863602 0501 0501         272,03
0521 07 410156539218 VAZQUEZ TEVAR JAIME MANU CL PER.QUESADA CHACO 14005 CORDOBA      02 14 2001 014765689 0501 0501         272,03
0521 07 411011453678 LUQUE TORRES MANUEL      AV ANTONIO Y MIGUEL  14550 MONTILLA     03 14 2001 014884618 0501 0501         241,80
0521 07 420012814802 AMAYA LARA JUAN CARLOS   CL SANTA ANA 7       14630 PEDRO ABAD   02 14 2001 014373851 0401 0401         272,03
0521 07 420012814802 AMAYA LARA JUAN CARLOS   CL SANTA ANA 7       14630 PEDRO ABAD   02 14 2001 014863905 0501 0501         272,03
0521 07 420012814802 AMAYA LARA JUAN CARLOS   CL SANTA ANA 7       14630 PEDRO ABAD   02 14 2001 015471668 0601 0601         272,03
0521 07 460082430705 ALEMANY FONTANET JUANAND CL REJAS DE DON GOME 14001 CORDOBA      02 14 2001 014238051 0401 0401         272,03
0521 07 460082430705 ALEMANY FONTANET JUANAND CL REJAS DE DON GOME 14001 CORDOBA      02 14 2001 014723253 0501 0501         272,03
0521 07 460082430705 ALEMANY FONTANET JUANAND CL REJAS DE DON GOME 14001 CORDOBA      02 14 2001 015322027 0601 0601         272,03
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  14008504159 TORIBIO GIRON MARIA ANGE AV FUENTE DEL RIO 45 14940 CABRA        02 14 2001 014669703 0198 1298       1.308,42
0613 10  14008504159 TORIBIO GIRON MARIA ANGE AV FUENTE DEL RIO 45 14940 CABRA        02 14 2001 014669905 0199 1299       1.360,67
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 01 052360142K59 MONTORO MERIDA TERESA    OBISPO PEREZ MUNOZ,2 14800 PRIEGO DE CO 08 14 2001 014597456 0700 0301         693,37
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  13101960657 JAROTA DE CIMENTACIONES, CL ALCARACEJOS 2     14440 VILLANUEVA D 04 13 1999 005010666 0697 1098         360,61
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  23009375693 MORENO RUIZ DIONISIO     CL ALELUYA 37        14550 MONTILLA     02 23 2001 014068116 0198 1298       1.184,81
0613 10  23009375693 MORENO RUIZ DIONISIO     CL ALELUYA 37        14550 MONTILLA     02 23 2001 014068217 0199 1299       1.232,13
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  29107564279 J.A.CEJAS MORALES;F.J.RO AV ANDALUCIA 161     14500 PUENTE GENIL 03 29 2001 016281140 0301 0301       1.478,69
0111 10  29107564279 J.A.CEJAS MORALES;F.J.RO AV ANDALUCIA 161     14500 PUENTE GENIL 03 29 2001 017231437 0401 0401       1.391,79
0111 10  29107564279 J.A.CEJAS MORALES;F.J.RO AV ANDALUCIA 161     14500 PUENTE GENIL 03 29 2001 018974508 0501 0501         715,49
0111 10  29109692017 GRUPO DE EMPRESAS SAN GR PZ NUEVA 16          14900 LUCENA       03 29 2001 016425832 0301 0301       6.290,48
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 430057411337 EDAHBI — MOHAMED       AV CORDOBA 16        14100 CARLOTA  LA    02 29 2001 020223683 1299 1299         243,70
0521 07 430057411337 EDAHBI — MOHAMED       AV CORDOBA 16        14100 CARLOTA  LA    02 29 2001 020223784 0100 1200       2.997,09
0521 07 430057411337 EDAHBI — MOHAMED       AV CORDOBA 16        14100 CARLOTA  LA    02 29 2001 020223885 0101 0501       1.273,62
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  41110907889 CONSSUR CONSTRUCCIONES Y PZ NUEVA 16          14900 LUCENA       03 41 2001 018288757 0301 0301       3.012,11
0111 10  41110907889 CONSSUR CONSTRUCCIONES Y PZ NUEVA 16          14900 LUCENA       02 41 2001 024107646 0701 0701      14.326,88
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 411002920914 ABOULIBADA — MUSTAPHA  CL NINOS DE MOISES 3 14430 ADAMUZ         02 41 2001 021630813 0401 0401         272,03
0521 07 411018385946 FERNANDEZ JIMENEZ ANTONI CL JUAN REJANO 48    14500 PUENTE GENIL 02 41 2001 021740139 0401 0401         272,03
0521 07 411018385946 FERNANDEZ JIMENEZ ANTONI CL JUAN REJANO 48    14500 PUENTE GENIL 02 41 2001 022961430 0501 0501         272,03

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 10.762

Ref.: Sección de Fomento de Empleo (AL)
Asunto: Denegación Sub. Cuotas S.S.
Número expediente: 5.995.
Vista la documentación acreditativa del pago de las cuotas a la

Seguridad Social efectuado por don Rafael Gómez López, domici-

liado Sto. Cristo, 31-1.º-izquierda,14940-Cabra (Córdoba), con
Documento Nacional de Identidad número 34.017.345-R, esta Di-
rección Provincial del INEM dicta la presente resolución en base a
los siguientes:

ANTECEDENTES
Primero: Con fecha 27 de abril de 2000, le fue reconocido su

derecho al Pago Único de la Prestación por Desempleo, capitali-
zándose 265 días, y con fecha 8 de mayo de 2000 se dió Vd. de
Alta en el correspondiente Régimen de la Seg. Social, extendién-
dose, por tanto, su derecho a la Subvención consistente en él al
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abono de cuotas, prevista en la Orden de 13 de abril de 1994 (“Bo-
letín Oficial del Estado”, 4 de mayo de 1994), desde la citada fecha
hasta 27 de enero de 2001.

Segundo: Con fecha 30 de abril de 2001, fueron presentados
por el interesado en esta Dirección Provincial boletines de cotiza-
ción correspondientes a los meses de 28 de enero de 2001 a 30
de abril de 2001, respectivamente, acreditativos del pago de las
cuotas a la Seguridad Social para su abono por el Instituto Nacio-
nal de Empleo.

Fundamentos de Derecho
Primero: La petición de Subvención mediante presentación de

los boletines de cotización, se efectúa en base a lo establecido en
el artículo 5.2 de la Orden de 13 de abril de 1994 (“Boletín Oficial
del Estado” 4 de mayo de 1994).

Segundo: El presente caso no cumple con las condiciones im-
puestas en la normativa citada, dado que se supera, conforme se
detalla en el Antecedente Primero, el tiempo en el que se hubiera
percibido la Prestación por Desempleo de no haberse percibido en
su modalidad de Pago Único, según prevé el artículo 1.2 de la
reiterada O.M. de 13 de abril.

Tercero: La Dirección Provincial del INEM, es competente para
resolver la petición de subvención, por delegación del Director
General del INEM, de acuerdo con el artículo 6 de la Orden.

SE ACUERDA
Primero: Denegar la subvención solicitada conforme a lo expuesto

en los fundamentos de derecho, apartado segundo.
Contra la presente resolución podrá interponerse Recurso de

Alzada, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación, ante
el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, conforme la redacción dada a los mismos por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” 14 de
enero de 1999).

Notifíquese,
En Córdoba, a 22 de junio de 2001.— El Director Provincial del

INEM, Luis Barrena Cabello.– S/O M. 21/5/96, Emilio Flores Callava.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 10.777

Ref.: Sección de Fomento de Empleo (AL)
Asunto: Denegación Sub. Cuotas S.S.
Número expediente: 5.994.
Vista la documentación acreditativa del pago de las cuotas a la

Seguridad Social efectuado por don Juan D. Navas Agudo, domici-
liado en calle Nicolás Albornoz, 8-2-2,14940-Cabra (Córdoba), con
Documento Nacional de Identidad número 52.485.450-W, esta Di-
rección Provincial del INEM dicta la presente resolución en base a
los siguientes:

ANTECEDENTES
Primero: Con fecha 27 de abril de 2000, le fue reconocido su

derecho al Pago Único de la Prestación por Desempleo, capitali-
zándose 325 días, y con fecha 8 de mayo de 2000 se dió Vd. de
Alta en el correspondiente Régimen de la Seg. Social, extendién-
dose, por tanto, su derecho a la Subvención consistente en él al
abono de cuotas, prevista en la Orden de 13 de abril de 1994 (“Bo-
letín Oficial del Estado”, 4 de mayo de 1994), desde la citada fecha
hasta 28 de marzo de 2001.

Segundo: Con fecha 30 de abril de 2001, fueron presentados
por el interesado en esta Dirección Provincial boletines de cotiza-
ción correspondientes a los meses de 29 de marzo de 2001 a 30
de abril de 2001, respectivamente, acreditativos del pago de las
cuotas a la Seguridad Social para su abono por el Instituto Nacio-
nal de Empleo.

Fundamentos de Derecho
Primero: La petición de Subvención mediante presentación de

los boletines de cotización, se efectúa en base a lo establecido en
el artículo 5.2 de la Orden de 13 de abril de 1994 (“Boletín Oficial
del Estado” 4 de mayo de 1994).

Segundo: El presente caso no cumple con las condiciones im-
puestas en la normativa citada, dado que se supera, conforme se
detalla en el Antecedente Primero, el tiempo en el que se hubiera

percibido la Prestación por Desempleo de no haberse percibido en
su modalidad de Pago Único, según prevé el artículo 1.2 de la
reiterada O.M. de 13 de abril.

Tercero: La Dirección Provincial del INEM, es competente para
resolver la petición de subvención, por delegación del Director
General del INEM, de acuerdo con el artículo 6 de la Orden.

SE ACUERDA
Primero: Denegar la subvención solicitada conforme a lo expuesto

en los fundamentos de derecho, apartado segundo.
Contra la presente resolución podrá interponerse Recurso de

Alzada, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación, ante
el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, conforme la redacción dada a los mismos por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” 14 de
enero de 1999).

Notifíquese,
En Córdoba, a 15 de junio de 2001.— El Director Provincial del

INEM, Luis Barrena Cabello.– S/O M. 21/5/96, Emilio Flores Callava.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 1.263

A N U N C I O
Información pública

Expediente: P-7/02.
Objeto: Suelo No Urbanizable: Residencia con destino a la Ter-

cera Edad.
Municipio: Montilla.
Emplazamiento: Finca “La Toledana”, Ctra. A-309, km. 60, polí-

gono 9 y parcela 255.
Promotor: Residencia de Montilla, S.L., representada por don

Alejandro Ruz Hidalgo.
Solicitud: Autorización.
El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, en uso de las
facultades atribuidas por el artículo 13.1.11) del Decreto 77/1994,
de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, determinándose los Órganos a los que se atribuyen, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2.3 del Regla-
mento de Gestión Urbanística (Real Decreto 3.288/1978, de 25 de
agosto).

A C U E R D O
Someter el expediente referenciado a información pública, me-

diante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de
que cualquier persona física o jurídica lo pueda examinar, seña-
lándose como lugar de exhibición la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en la calle Tomás de Aquino, 1-9.ª planta, de Córdoba,
y determinándose como plazo para la formulación de alegaciones
el de quince días.

Córdoba, 1 de febrero de 2002.— El Delegado Provincial, Fran-
cisco García Delgado.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 1.810

Anuncio de operaciones materiales de deslinde
de vía pecuaria

La Viceconsejera de Medio Ambiente, por Resolución de 6 de
febrero de 2002, ha acordado iniciar el Deslinde de la Vía Pecuaria
denominada “Vereda del Cabrero”, en toda su longitud, de aproxi-
madamente un km. y de anchura conforme a la Clasificación, en el
término municipal de Rute (Córdoba), la cual está clasificada se-
gún Orden Ministerial de 17 de junio de 1944.

Ostentará la representación de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente, un facultativo de ésta, designado
al efecto.

De conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo (BOE número 71, de 24 de marzo de 1995) y el Reglamento
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aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio, de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (BOJA número 87, de 4 de agosto de 1998),
ambos de Vías Pecuarias, se hace público para general conoci-
miento, que las operaciones materiales de Deslinde darán comienzo
a las 10 horas del 10 de abril de 2002, en el Excelentísimo Ayunta-
miento de Rute.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular
las alegaciones que consideren oportunas en dicho acto.

Córdoba, 8 de febrero de 2002.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Asuntos Sociales
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 1.828

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de  Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, intentada la notifica-
ción de citación para reconocimiento en el expediente de Determi-
nación del Grado de minusvalía o enfermedad crónica a efectos de
Reconocimiento de la Condición de Minusválido (n.º 14/1047724-
M/2001), promovido por don Antonio Carrillo Porras, no se ha po-
dido practicar dicha notificación, por lo que mediante la presente, y
a efectos de emitir el correspondiente dictamen, se procede a citar
a don Antonio Carrillo Porras, para que acuda al Centro de Valora-
ción y Orientación, situado en la calle Ronda de los Tejares, 16
(pasaje), 14008 Córdoba, teléfono 957 005 300, el día 1 de abril de
2002, a las 9’00 horas.

Habrá de acudir provisto de su D.N.I. u otro documento suficien-
te que acredite su identidad.

Igualmente, si dispone de informes psicológicos, médicos, ra-
diografías, análisis recientes o cualquier otra prueba médica rela-
cionada directamente con su discapacidad, debe aportarlos.

Muy importante.— La no comparecencia a esta citación sin ale-
gar causa justificada originará la paralización del expediente y trans-
curridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo con ar-
chivo de las actuaciones practicadas, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 5 de febrero de 2002.— El Delegado Provincial de
Asuntos Sociales, Manuel Sánchez Jurado.

DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
AREA DE BIENESTAR SOCIAL

Delegación de Juventud
Departamento de Administración

Núm. 1.777
A N U N C I O

El Pleno de esta Excma. Diputación en sesión ordinaria celebra-
da el día 18 de Enero de 2002 ha adoptado, entre otros, el acuerdo
de Aprobación de las Bases de la Convocatoria de Subvenciones
a Entidades Locales, Asociaciones y Personas Físicas para Pro-
gramas de Actividades y Equipamientos.- Conforme al procedimien-
to legalmente establecido, se procede a la publicación con el con-
tenido literal siguiente:

“BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN
MATERIA DE JUVENTUD PARA ENTIDADES LOCALES, ASO-
CIACIONES Y PERSONAS FÍSICAS.

I.- Objeto de la convocatoria.
Podrán presentarse para su financiación aquellos proyectos y/o

actuaciones que, teniendo una proyección local, comarcal o pro-
vincial, estimulen la capacidad de iniciativas y la participación de
los/as jóvenes en torno a la resolución de aquellos problemas y
situaciones que afecten a la población juvenil , y se desarrollen en
el año 2.002.

Se concederán dos tipos de subvenciones:
1).- Para programas de actividades.
2).- Para programas de equipamiento, sólo en el caso de las

Oficinas de Información Juvenil de los ayuntamientos (adquisición
de mobiliario y material inventariable destinado a la realización de
actividades).

Quedan excluidas aquellas actividades que puedan acogerse a

cualquier otra convocatoria anual de ayudas que se realice por
esta Diputación de Córdoba y que vayan referidas a Entidades
Locales y Asociaciones o personas físicas. Expresamente exclui-
dos las siguientes ayudas:

Los Premios y Certámenes.
Actividades incluidas en la Campaña de Ocio y Tiempo Libre de

la Corporación.
Actividades deportivas.
Ayudas a Asociaciones, Clubes y/o Federaciones Deportivas.
Actividades de carácter docente previstas en los planes de en-

señanza vigentes.
II.- Requisitos de los solicitantes.
1. De acuerdo con el Reglamento de Subvenciones, no podrán

obtener subvenciones aquellas Asociaciones o personas físicas
que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Diputación de Córdoba o cualquiera de sus Organismos Autó-
nomos y Sociedades, ni aquellos que tengan pendientes justifica-
ciones de subvenciones otorgadas con anterioridad

2. Podrán solicitar subvenciones:
a)Los Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y cual-

quier tipo de Entidad Local de la Provincia de Córdoba contempla-
da en la legislación vigente, que vengan desarrollando actuacio-
nes en materia de juventud, o tengan previsto actuar dentro del
ejercicio económico para el que se pide subvención, y así lo ten-
gan consignado en su presupuesto.

b)Las Asociaciones Juveniles con domicilio social en la provin-
cia de Córdoba, legalmente constituidas.

c)Las Secciones Juveniles de Partidos Políticos, de Organiza-
ciones Sindicales y de otras entidades, siempre que cuenten con
órganos de decisión propios y figuren como tales Secciones en los
Estatutos de las entidades respectivas.

d)Personas físicas, residentes en la provincia de Córdoba con
edades comprendidas entre los 18 y 30 años.

III.- Cuantía.
El importe de las subvenciones no podrá ser, en ningún caso,

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subven-
ciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otras
entidades públicas o privadas, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario y en ningún caso podrá superar el
50% del coste total a excepción de aquellos proyectos y/o actua-
ciones que pudieran ser asumidos como propios por la Corpora-
ción Provincial.

IV.- Presentación de documentos.
1.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la

Excma. Diputación Provincial de Córdoba (Plaza de Colón s/n), de
lunes a viernes en horario de 9,00 a 13,30 horas y los sábados de
10,00 a 13,30 h. Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las  Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.(a partir de aquí LRJAP
y PAC). Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través de
las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de certificado en
el sobre exterior y en la propia solicitud

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Córdoba.

3.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, y en el pla-
zo máximo de dos meses, se hará pública en el Tablón de Anuncios
de la Diputación de Córdoba la relación de Entidades Locales, aso-
ciaciones y personas físicas que han presentado solicitud, con indi-
cación, en su caso, de los defectos formales observados o de la
carencia de algún documento exigido en la Base 5, concediéndose
un plazo de diez días hábiles para subsanarlos. Los interesados
que dentro del plazo indicado no subsanaran dichos defectos, que-
darán definitivamente excluidos de la Convocatoria.

V.- Documentación y Contenido de los proyectos.
El modelo de solicitud (anexo I) y el proyecto (anexo II) se presenta-

rán debidamente cumplimentados, teniendo en cuenta que sólo se ad-
mitirá un proyecto por entidad en el caso de mancomunidades, asocia-
ciones y personas físicas, y dos proyectos (uno por equipamiento y otro
por actividades) en el caso de Ayuntamientos, acompañados de la do-
cumentación que a continuación se relaciona:

a) Ayuntamientos, Mancomunidades y otras Entidades Locales:
* Solicitud según Anexo I firmada por el/la Sr./a Alcalde/Presi-

dente y sellada.
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* Proyecto conforme al modelo de Anexo II.(extensión máxima
30 folios)

* En caso de solicitud de equipamiento para Centros de Infor-
mación Juvenil:

- Relación de los bienes a adquirir.
- Objetivos y actuaciones que promoverá o facilitará su adquisi-

ción.
- Presupuesto detallado de los bienes o material a adquirir.
- Factura proforma de la posible entidad suministradora.
b) Asociaciones Juveniles, las Secciones Juveniles de Partidos

Políticos, de Organizaciones Sindicales y de otras entidades:
* Solicitud según Anexo I firmada por el Presidente o represen-

tante legal de la Entidad.
* Proyecto conforme al modelo del Anexo II, cuya extensión

máxima no debe superar los 20 folios y que deberá incluir necesa-
riamente presupuesto desglosado de ingresos y gastos previstos.

* Fotocopia cotejada o compulsada del DNI de la persona solici-
tante.

* Fotocopia cotejada o compulsada del acta de elección del so-
licitante como representante legal de la entidad.

* Fotocopia cotejada o compulsada del C.I.F de la entidad solici-
tante.

* Fotocopia cotejada o compulsada de los Estatutos de la Enti-
dad.

* Fotocopia cotejada o compulsada de la documentación que
acredite estar legalmente constituida e inscrita en el Registro de
Asociaciones de la Junta de Andalucía o en el Registro Público
competente.

* En su caso, memoria explicativa de las actividades llevadas a
cabo con anterioridad por la Entidad.

* Cuanta documentación estime oportuna para la valoración del
objeto de la subvención.

c) Las personas físicas, residentes en la provincia de Córdoba
con edades comprendidas entre los 18  y 30 años.

* Solicitud según Anexo I firmada por el interesado
* Proyecto conforme al modelo de Anexo II (extensión máxima

20 folios), indicando las personas que colaboran en la realización
del proyecto

* Fotocopia compulsada o cotejada del D.N.I. del solicitante.
* En su caso, memoria explicativa de las actividades llevadas a

cabo con anterioridad por el interesado.
En cualquier caso la Diputación de Córdoba, podrá exigir cuan-

ta documentación estime oportuna para la valoración del acto ob-
jeto de la subvención

VI.-. Contenidos de las subvenciones
Las subvenciones tendrán como finalidad fomentar actuaciones

que vayan destinadas a la resolución de problemas y a mejorar la
calidad de vida de la población juvenil, mediante ayudas a las ac-
tuaciones y actividades siguientes:

1.-  Mejora y fomento de la información juvenil
a) Conexión a internet (solo para ayuntamientos y mancomuni-

dades)
b) Creación y mantenimiento de centros y puntos de informa-

ción juvenil
c) Campañas de difusión y publicaciones de interés juvenil
d)Corresponsalías Juveniles.
e)Gastos de personal colaborador de un programa o actividad

concreta.
2.- Fomento de las actividades dirigidas a la mejora de la cali-

dad de vida de la Juventud:
a) Fomento de iniciativas para la promoción del empleo juvenil
b) Actividades culturales, recreativas, de medio-ambiente, de ocio

y tiempo libre que se oferten al colectivo de 14 a 30 años, sin
ánimo de lucro

c)La formación de los/as jóvenes en el campo del tiempo libre y
la animación sociocultural.

d)Intercambios Internacionales.
3.- Promoción del asociacionismo juvenil y de las actividades

destinadas a conseguir un mayor nivel de participación de la ju-
ventud.

a) Iniciativas juveniles de fomento de la participación
b)El fomento de la solidaridad y la cooperación así como de la

participación y la acción voluntaria en los/as jóvenes.
c) La participación activa contra el racismo, la xenofobia y la

intolerancia.

d) La prevención de conductas de riesgo y la potenciación de
hábitos saludables entre los/as jóvenes.

e) Juventud y perspectiva de género
4) Para la adquisición de equipamientos se priorizará
a) Adquirir soportes para descentralizar la información (tablones,

display ...)
b) Adquirir ordenador/impresoras/ moden/escaner/ conexión a

internet, según las necesidades de cada Centro
c) Adquirir fotocopiadora
VII.- Criterios de valoración.
Serán criterios preferentes para la concesión de las ayudas:
a) La finalidad de la actividad a realizar, que deberá coincidir

con lo expuesto en el punto anterior. Valorándose positivamente:
- Las actuaciones destinadas a la resolución de problemas y a

mejorar la calidad de vida de la población juvenil.
- El carácter participativo y abierto de las actuaciones,

valorándose especialmente el que con ellas se beneficien el mayor
número de jóvenes.

- Que las actividades propuestas sean atractivas y novedosas.
- Que sean actividades sin ánimo de lucro.
- La participación y/o colaboración de otras asociaciones y

entidades en el proyecto
- La aportación de la Entidad solicitante
- Que se contemple la perspectiva de género en la planificación

de las actividades
b) La localización del proyecto, Se priorizarán los proyectos

dirigidos a municipios de menos de 20.000 habitantes.
c) El contenido del proyecto:
- Su presentación
- La claridad en las exposición de los objetivos que pretende

conseguir
- La adecuación de las actividades a las características de los

destinatarios y a los objetivos que se proponen.
- La adecuación de los recursos materiales y humanos con que

cuenta el/la solicitante en relación con las acciones propuestas.
- El presupuesto y financiación del proyecto
VIII.- Procedimiento de Resolución.
Recibidas las solicitudes y subsanadas las faltas que pudieran

presentarse en las mismas, se iniciará el siguiente procedimiento:
a)Elaboración de un informe por un técnico/a de la Delegación

de Juventud en relación al proyecto presentado, teniendo en cuenta
los criterios de valoración de las Bases de esta Convocatoria

b)Con el fin de efectuar una evaluación objetiva de los proyectos
o iniciativas presentadas, se constituirá una Comisión Evaluadora
especializada, que a la vista de los proyectos y del informe técnico
eleborará las propuestas económicas correspondientes.

c)Los proyectos seleccionados se propondrán a la Comisión de
Gobierno para su resolución.

d)El acuerdo adoptado, con indicación de los recursos que
procedan, se publicará íntegramente en el Tablón de Anuncios de
la Corporación, concediendo a los beneficiarios un plazo de diez
días para que acepten por escrito la subvención concedida. En el
Boletín Oficial de la Provincia se publicará extracto del mismo donde
se contengan las subvenciones concedidas y su cuantía.

IX.- Comisión Evaluadora.
1.- La composición de la Comisión Evaluadora será la siguiente:
a).- Presidente. * La Sra. Diputada-delegada de Juventud de la

Diputación de Córdoba o en quien delegue.
b).- Vocales.
* Un/a representante de cada uno de los Grupos Políticos con

representación en la Corporación Provincial.
* Dos técnicos/as de la Delegación de Juventud de esta

Diputación Provincial.
* Dos técnicos/as coordinadores/as de juventud de la provincia.
Podrá solicitarse la colaboración ocasional de otras Instituciones

o de cuantos especialistas puedan considerarse convenientes, que
junto con los miembros de la Comisión Evaluadora informen los
proyectos y/o actuaciones presentadas de forma previa al dictamen
correspondiente a la Comisión Informativa de esta Diputación de
Córdoba

c).- Secretario/a.* Desempeñará la Secretaría un funcionario/a,
titulado superior, del Departamento de Administración del Area de
Bienestar Social, que actuará con voz pero sin voto.

X.- Seguimiento de las iniciativas.
Desde la Delegación de Juventud de esta Diputación Provincial



922 Lunes, 4 de marzo de 2002 B. O. P. núm. 42

se efectuará el seguimiento de las iniciativas que se desarrollen,
con el objeto de supervisar el cumplimiento de las actuaciones
planteadas en el proyecto, así como de asesorar en aquellos
aspectos que sean demandados por los/as beneficiarios/as.

XI.- Obligaciones de los/as beneficiarios/as.
Son obligaciones del/la beneficiario/a de una ayuda o subvención

según el artículo 5º del reglamento al que se acoge la convocatoria:
1.- Aceptación por parte del perceptor/a, como requisito para

dar por formalizado el acto de concesión.
2.- Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que

fundamenta la concesión de la subvención.
3.- Acreditar la realización de la actividad o la adopción del

comportamiento, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda. A
tales efectos, para asociaciones y personas físicas, una vez
finalizada la actividad y en un plazo máximo de 30 días el/la
beneficiario/a presentará, como mínimo, la siguiente
documentación: Memoria de la actividad, un ejemplar de todo el
material impreso generado por la actividad, justificación de la
subvención o ayuda debidamente legalizada, de acuerdo con las
normas recogidas en la Base 17 G del Presupuesto. Para municipios
y demás entidades locales, atendiendo a la Base 17.H del
presupuesto ”bastará que las Entidades Locales remitan
certificaciones del interventor de la Corporación acreditativa del
ingreso de los fondos en presupuesto o en depósito, con expresión
del carácter finalista de los mismos e indicación del número y fecha
de los mandamientos de ingreso, en el plazo máximo de los tres
meses siguientes al abono de la subvención y conforme al plazo
establecido en la norma aplicable, resolución, acuerdo o convenio,
sin perjuicio de las comprobaciones que efectúe intervención en
ejercicio de control financiero”

4.- Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedente de otras Administraciones o Entes
Públicos o Privados, Nacionales o Internacionales.

5.- Someterse a las actuaciones de comprobación por parte de
la Diputación de Córdoba en relación con la subvención o ayuda
concedida.

6.- Hacer constar en la información y publicidad específica el
patrocinio o colaboración de la Diputación de Córdoba en la forma
prevista por la imagen corporativa provincial.

7.- Se deberá remitir a la Delegación de Juventud una memoria
de las actividades realizadas, número de participantes, y publicidad
de las mismas, independientemente de la justificación que se deba
de realizar ante el Servicio de Intervención

ANEXO  I
MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES

EXPONE
1.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de

procedimiento para la concesión de subvenciones, aprobado en
sesión plenaria celebrada el día 14 de marzo de 1997 (BOP de 29
de marzo de 1997 nº 71) de Diputación de Córdoba y con la
Convocatoria de Subvenciones en materia de Juventud para
Entidades Locales, Asociaciones y Colectivos Juveniles, publicada
en el BOP nº _________ , declara reunir los requisitos necesarios
para acogerse y acompaña la presente solicitud con la
documentación exigida

SOLICITA:
Le sea concedida una subvención por importe de

__________________ Euros, para la ejecución del proyecto que
se adjunta y que versa sobre __________________________.a
realizar en el año 2.002.

En ________________, a ____ de ________________de 2.002.
El/La Interesado/a. El/la Representante
Firmado: .......................................................

.- 1 DATOS PERSONALES DEL INTERESADO O REPRESENTANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CARGO/REPRESENTANT

E

D.N.I./PASAPORTE DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (CALLE, PLAZA, AVDA.Nº)
LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO CON PREFIJO

2 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
DENOMINACIÓN CIF/NIF

DOMICILIO SOCIAL (Calle, Plaza, Avda., nº...)
LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO CON PREFIJO

Iltmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de C Ó
R D O B A.-

ANEXO II
ESQUEMA ORIENTATIVO DE PROYECTO DE

PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES.
1.- TITULO DEL PROGRAMA Y/O ACTIVIDADES
2.- ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA Y PERSONA

RESPONSABLE
3.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS

NECESIDADES
4.-OBJETIVOS
5.- METODOLOGÍA PREVISTA
6.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
7.- ÁMBITO GEOGRÁFICO
8.- DESTINATARIOS
9.-.CALENDARIO
10.- RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS:
11.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
12.- PRESUPUESTO:
GASTOS
Gastos de personal:
_____________________________     _______________Euros.
_____________________________     _______________ Euros.
Gastos de material:
_____________________________     _______________ Euros.
_____________________________     _______________ Euros.
Otros gastos:
_____________________________     _______________ Euros.
_____________________________     _______________ Euros.
_____________________________     _______________ Euros.
TOTAL PRESUPUESTO                        ______________ Euros.
INGRESOS
Contribución de la entidad solicitante:  ______________ Euros.
Contribución de otras Entidades (indicar cuales)
Entidades Públicas:
_________________________             _______________ Euros.
_________________________             _______________ Euros.
Entidades Privadas:
_________________________             _______________ Euros.
_________________________             _______________ Euros.
Contribución que se solicita: ______________ Euros.”
Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba 15 de febrero de 2002.— El Presidente, Matia González
López.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE

CÓRDOBA-ESTE
Núm. 963

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción dada al
mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, Ley 66/1997 de 30 de diciembre (B.O.E. nº
313 de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se
cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes
que se relacionan en el anexo 1, para ser  notificados por compa-
recencia de los actos administrativos derivados de los procedimien-
tos que se indican.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para
ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de su publicación en el Boletín de la Provincia, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en los lugares que en
cada caso se señala (ANEXO II)

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.
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ANEXO I (ver ANEXO II fin de listado)
NIF RAZON SOCIAL/NOMBRE PROCEDIMIENTO UNIDAD
30817637 BAENA SANCHEZ CANDIDO EXP.SANCIONADOR GESTION
30817637 BAENA SANCHEZ CANDIDO EXP.SANCIONADOR GESTION
30507120 BUSTOS ALGUDO MARIA CARMEN REQ.INTEGRAL GESTION
30425324 CABELLO HERENCIA JUAN ANT. REQ.INTEGRAL GESTION
30799153 CALVILLO HIDALGO MIGUEL A EXP.SANCIONADOR GESTION
38772300 CANTARERO MARIN JUAN REQ.INTEGRAL GESTION
A14491419 CARVILLE CORDOBA SA REQ.ESP.SEGUIMIENTO GESTION
E14513519 CM PLASTICOS TECNICOS CB REQ.INTEGRAL GESTION
B14537120 CONSTRASEX CURRITO SL REQ.INTEGRAL GESTION
B14490924 CONST.CASTROSAL SL NPGT SEG.ESPECIAL GESTION
F14115893 CONST.EPORA SDAD COOP.AND. REQ.INTEGRAL GESTION
B14391940 CORDOBESA DE VIAS Y CONST. REQ.INTEGRAL GESTION
X1293895F CUELLO MARIA-FABIANA REQ.INTEGRAL GESTION
75616160 ESPINO CRIADO AGUSTIN REQ.INTEGRAL GESTION
B14456768 EXPLOJOANA SL REQ.INTEGRAL GESTION
B14513410 FRUTAS LEON SL REQ.INTEGRAL GESTION
44356719 GALAN RUIZ DANIEL REQ.INTEGRAL GESTION
X3708294G GARCIA CASTAÑEDA M.ISABEL REQ.INTEGRAL GESTION
30449938 GARCIA GALAN MANUEL EXP.SANCIONADOR GESTION
B14488811 GARMARAN HOSTELERIAS SL REQ.INTEGRAL GESTION
B14047500 HERMANOS AYLLON SL REQ.INTEGRAL GESTION
B14569834 IMPORCORAUTO SL REQ.INTEGRAL GESTION
X0805667T JAMIL MOHAMMAD MONAWAR REQ.INTEGRAL GESTION
X13150707 LABOULIBADA MUSTAPHA REQ.INTEGRAL GESTION
30515360 LOPEZ URBANO RAFAEL SIXTO REC.RENTA 99 GESTION
30457436 LUNA PLATERO JUAN ANTONIO REQ.INTEGRAL GESTION
30519658 LUQUE GARCIA ANTONIO JOSE REQ.INTEGRAL GESTION
B14360622 LL CONSTRU GEN Y REFORMAS REQ.INTEGRAL GESTION
30549001 MALAGON RUIZ CARLOS JESUS REQ.INTEGRAL GESTION
B14412928 MARIA ANT.FERNANDEZ ALC SL REQ.INTEGRAL GESTION
30035515 MARTA MURILLO JUAN REQ.INTEGRAL GESTION
30508702 MARTIN BERMEJO ANTONIO LIQ.PROV.MOD.100/00 GESTION
E14339451 MEDEL Y JIMENEZ SEGUROS CB REQ.INTEGRAL GESTION
B14376776 MELPA SL EXP.SANCIONADOR GESTION
X1293894Y MILLER MARCELO-ANDRES REQ.INTEGRAL GESTION
B14374052 MOLDURAS DEL SUR SL REQ.INTEGRAL GESTION
B14295562 MOLINO DE LA PALOMA SL REQ.INTEGRAL GESTION
30445099 NAVARRO SALAZAR MANUEL REQ.INTEGRAL GESTION
30073576 OLMO RODRIGUEZ LUIS DEL REQ.INTEGRAL GESTION
30446326 PEREA MATA FRANCISCO REQ.INTEGRAL GESTION
30005970 PEREZ ALONSO RAFAEL REQ.INTEGRAL GESTION
30471379 PRADOS CARMONA TOMAS AC.DEC.RESP.SOLIDARIA RECAUDACION
B14546238 PRODUCTOS DE MANT.HOST. REQ.INTEGRAL GESTION
B14582274 PROM DE VIVIENDAS LA ESTRE REQ.INTEGRAL GESTION
F14545115 PROPESUR SDAD COOP ANDALUZA REQ.INTEGRAL GESTION
B14407027 RAYA BARROSO SL REQ.INTEGRAL GESTION
B14420814 ROLDAN-ROSES SL REQ.INTEGRAL GESTION
30806079 ROLDAN MILLAN JOSE JOAQUIN REQ.INTEGRAL GESTION
X0938240R RINCON VELANDIA ALVARO REQ.INTEGRAL GESTION
30063055 RUZ HARO JOSE LUIS REQ.INTEGRAL GESTION
G14336713 SERVIJOYA SC REQ.INTEGRAL GESTION
B92001510 SOLHARD ELECTRONICA SL NPGT SANCIONES GESTION
B14558837 TELEMOVIL CORDOBA SL REQ.INTEGRAL GESTION
30441214 TINTOL CEREZO MARIA ROSARIO EXP.SANCIONADOR GESTION
30446097 TORRES PALACIOS FRANCISCO REQ.CENSAL GESTION
B14388623 TRANSMONTORO SL REQ.INTEGRAL GESTION
B14223093 TRANSPORTES Y EXCAV.PEREZ S REQ.INTEGRAL GESTION
30521218 VAZQUEZ MONTILLA JUAN REQ.INTEGRAL GESTION
30411886 VEGA ALBA MARIA DEL CARMEN REQ.INTEGRAL GESTION
B14112148 VICOBU SL REQ.INTEGRAL GESTION
A28259620 VILLALAR SA PROP.LIQ.390/00 GESTION

ANEXO II SEGÚN Nº DE LA UNIDAD, LUGAR DE COMPARECENCIA
14601 A.E.A.T.  ADMÓN. DE CORDOBA ESTE AV. DE LAS OLLERIAS 48 14001 CORDOBA
Córdoba,28 de enero de 2002.— El Administrador, Vicente Calderón Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
PUENTE GENIL

(Correción de errores)
A N U N C I O

Habiéndose detectado errores en el anuncio número 11.056,
relativo a la elevación a definitivo, el acuerdo de modificación y
establecimiento de Ordenanzas Municipales publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Córdoba, de fecha 28 de diciembre de
2001, es por lo que se hace la siguiente rectificación de los mis-
mos:

— Modificar el artículo 5.º Cuota Tributaria de la Ordenanza Fis-
cal número 19, Reguladora de la Tasa por Depósito de Escombros
en el Vertedero Municipal, procedentes de Construcciones, Insta-
laciones y Obras, el cual quedaría redactado de la siguiente for-
ma:

- Donde dice Furgoneta-remolque debe decir: Hasta 500 kg.
- Donde dice Cuba pequeña debe decir: De 501 a 2.500 kg.
- Donde dice Cuba grande debe decir: De 2.501 a 5.000 kg.
- Donde dice 2 ejes pequeño debe decir: De 5.001 a 8.000 kg.
- Donde dice 2 ejes grande debe decir: De 8.001 a 15.000 kg.
- Donde dice 3 ejes debe decir: Más de 15.000 kg.
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En Puente Genil, a 21 de febrero de 2002.— El Alcalde, Manuel
Baena Cobos.

———
Núm. 1.795

A N U N C I O
Aprobado el Padrón Cobratorio del Impuesto Municipal sobre

Gastos Suntuarios, por el aprovechamiento de los Cotos Privados
de Caza, correspondiente al ejercicio de 2001, se expone al públi-
co por plazo de 15 días hábiles para que los legítimos interesados
puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones opor-
tunas.

La publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, producirá los efectos de notificación de la liquidación a
los sujetos pasivos.

Puente Genil, 18 de febrero de 2002.— El Alcalde, Manuel Baena
Cobos.

HORNACHUELOS
Núm. 9.377

A N U N C I O
En este Ayuntamiento se tramita expediente para la autoriza-

ción en suelo no urbanizable de Explotación e Instalación de Plan-
ta de Clasificación y Trituración de Gravera en Parcela número 39
de la Finca El Burcio, del término municipal de Hornachuelos.

Por Decreto de la Alcaldía 3.880/2001, de 19 de octubre, se in-
formó favorablemente la petición, previa declaración de interés
social de la instalación.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 16.3.2.º
c) del Texto Refundido de la Ley del Suelo y concordante del Re-
glamento de Gestión Urbanística, para que en el plazo de 15 días
puedan presentarse alegaciones.

Hornachuelos, 22 de octubre de 2001.— La Alcaldesa, Merce-
des Fernández Sanz.

———
Núm. 9.506
B A N D O

La Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, hace saber:
Por Excavaciones Rojano, Sociedad Limitada, se solicita Licen-

cia Municipal para el ejercicio de la actividad de Explotación e Ins-
talación de Planta de Clasificación y Trituración de Gravera, en la
Parcela número 30 de la finca El Burcio, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26
de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de la Junta de Andalucía
sobre Protección Ambiental, se hace público para que los que
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad que se pretende instalar, puedan formular las obser-
vaciones y reparos pertinentes, en el plazo de 20 días, a con-
tar desde la fecha del presente edicto. El expediente se halla
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por el
mismo espacio de tiempo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Hornachuelos, 24 de octubre de 2001.— La Alcaldesa, Merce-

des Fernández Sanz.

NUEVA CARTEYA
Núm. 655

Don Antonio Ramírez Moyano, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber:
Que aprobado inicialmente por Resolución de la Alcaldía de 16

de enero de 2002, el Proyecto de Estatutos y de Bases de Actuación
de la Junta de Compensación correspondiente a la Unidad de
Actuación U.A-5 delimitada por Modificación Puntual de las vigen-
tes Normas Subsidarias de Planeamiento de Nueva Carteya corres-
pondiente al Sector, se expone al público por plazo de 20 días los
documentos aprobados, según lo resuelto y legalmente previsto,
durante el cual podrán ser examinados y formularse observaciones
o alegaciones por escrito.

Lo que hace público para general conocimiento en Nueva Carteya,
a 16 de enero de 2002.— El Alcalde, Antonio Ramírez Moyano.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 686

La Comisión de Gobierno del Excelentísimo Ayuntamiento de

Córdoba, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2001,
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.— Aprobar definitivamente el Proyecto de Compensación de
la Unidad de Ejecución Uno del P.E.R.I. B-21 del P.G.O.U. de Córdoba,
promovido por la Junta de Compensación del mismo nombre, desesti-
mando las alegaciones presentadas por don Juan Luis Alamillo por los
motivos expuestos en el presente informe, de cuyo contenido habrá de
darse traslado como motivación de la resolución.

Segundo.— Protocolizar notarialmente el Proyecto con el conte-
nido expresado en el artículo 174 del Reglamento de Gestión Ur-
banística, en relación con el artículo 113.1 del mismo texto legal.

Tercero.— Incorporar al patrimonio municipal el suelo y afectar
al uso previsto en el Plan, los terrenos del municipio, para lo cual
se dará traslado a la Oficina de Patrimonio de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo del Excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba.

Cuarto.— Declarar extinguidos los arrendamientos y cargas que
resultan incompatibles según el contenido del Proyecto aprobado,
expresando las cargas, gravámenes y condiciones que afecten a
las fincas de resultado por no ser incompatibles con el planeamiento.

Quinto.— Publicar el acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, según lo previsto en el Real Decreto 1.093/97, de 4 de julio,
por el que se aprueban las normas complementarias sobre ins-
cripción de actos de naturaleza urbanística, una vez que se acre-
dite que se ha efectuado el pago de la cantidad a que se refiere el
apartado anterior.

Sexto.— Notificar la presente Resolución al promotor, significán-
dole que contra esta Resolución que pone fin a la vía administrati-
va podrán interponer Recurso de Reposición de carácter potesta-
tivo ante el mismo órgano que ha dictado el acuerdo, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del acto, a tenor de lo establecido en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/92 y el artículo 10 de la Ley 29/98, de
13 de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar en su caso, cual-
quier otro recurso que estime procedente, bien entendido que si
utiliza el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente aquél o se haya producido la desestimación presunta
del Recurso de Reposición interpuesto, lo que se producirá por el
transcurso de un mes sin haber recibido notificación de la Resolu-
ción expresa del mismo.

Córdoba, 16 de enero de 2002.— El Presidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, José Mellado Benavente.

———
Área de Servicios Sociales

Residencia Municipal Regina
Núm. 1.689

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de
febrero del presente, aprobó inicialmente el Reglamento de Régimen
Interno de la Residencia de Personas Mayores “Regina”.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley de Bases de Régi-
men Local, se somete a información pública el Reglamento que a
continuación se transcribe. El plazo de información y audiencia es
el de 30 días, contados a partir de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia durante los cuales cualquier interesado
podrá presentar las reclamaciones y sugerencias que estime opor-
tunas a su derecho.

Se advierte que la Ley 11/99, de 21 de abril, ha añadido al artí-
culo citado un apartado C) en el que se especifica que si no se
presentan reclamaciones o sugerencias en el plazo indicado, el
acuerdo de aprobación inicial se convertirá en definitivo.

Córdoba, a 14 de febrero de 2002.— La Teniente de Alcalde de
Servicios Sociales, Antonia Parrado Rojas.
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LA RESIDENCIA

DE PERSONAS MAYORES “REGINA”
TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.º— Naturaleza.
La Residencia de Ancianos “Regina”, es un Centro dependiente

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, de alojamiento y de convi-
vencia que tiene una función sustitutoria del hogar familiar, ya sea
de forma temporal o permanente, donde se presta a la Persona
Mayor una atención integral.

TÍTULO PRIMERO
De los/as residentes

Artículo 2.º— Adquisición de la cualidad de residente.
Para adquirir la condición de residente será requisito indispen-
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sable Decreto de la Alcaldía autorizando el ingreso, previa la trami-
tación de un expediente en el que, necesariamente, debe figurar
informe del/a Asistente Social del Centro de Servicios Sociales del
barrio de donde procede el/a anciano/a, o en su defecto, del/a Asis-
tente Social que se designe, informe del/a Médico/a adscrito/a al
servicio y propuesta razonada del Departamento de Servicios So-
ciales.
Artículo 3.º— Requisitos.

Son requisitos indispensables para optar al ingreso en la Resi-
dencia de Ancianos “Regina”.

a)  Tener cumplida la edad de sesenta y cinco años al tiempo de
formular la solicitud, o ser mayor de 60 años , pensionista,  encon-
trándose en una situación de desamparo grave y siempre que los
Servicios Sociales Municipales no dispongan de otro recurso que
permita garantizar la atención y protección de la persona mayor.

b) Estar empadronado/a en el Municipio de Córdoba.
c) Tener propuesta favorable de ingreso de los Servicios Socia-

les Municipales.
d) Hallarse en condiciones de salud que permitan su atención y

asistencia integral.
Artículo 4.º— Procedimiento.

El interesado formalizará la solicitud de Ingreso, bien en el Re-
gistro General de Entrada del Ayuntamiento o en la Zona de Traba-
jo Social que le corresponda, de acuerdo con el lugar de su Resi-
dencia.

El/la Trabajador/a Social elaborará la propuesta que proceda,
así como el Baremo que debidamente cumplimentado se remitirá a
la Dirección del Centro, junto con la documentación que haya aporta-
do el solicitante.

El Baremo será aprobado por la Comisión de Gobierno que tam-
bién queda facultada para modificarlo.  Las posteriores modifica-
ciones no  conllevarán la necesidad de modificar el Reglamento.

De acuerdo con la puntuación obtenida, el peticionario podrá
ingresar en la Residencia,  si hubiera vacante o se integrara en
lista de espera.

En todo caso, se hará necesario determinar la situación del soli-
citante a través de Decreto en el que se reflejará la puntuación
obtenida, debiéndose hacer constar en el supuesto de acordar el
ingreso, que si el mismo no se produce en el plazo de un mes, el
acuerdo adoptado quedará sin efecto, debiendo el peticionario efec-
tuar nueva petición si persistiere en su intención de ingresar en la
Residencia de nuevo.

No obstante, lo manifestado en el párrafo anterior, si el solicitan-
te en razón a la puntuación obtenida no hubiese tenido acceso a
una plaza de la Residencia, se le mantendrá en lista de espera
durante un ‘plazo máximo de doce meses, transcurridos los cuales,
sin que se le hubiese concedido plaza, cualquiera que fuera la cau-
sa de la no concesión, vendrá obligado a presentar nueva solicitud
de ingreso, si así conviniese a sus intereses,

Cuando no se produzca el ingreso directo y se tenga necesidad
de cubrir una vacante, el Director del Centro elevará propuesta para
el ingreso del/a/os/as solicitante/s, que figuren en la lista de espe-
ra, debiendo proponer al que mayor puntuación en ese momento
tenga y reúna las condiciones de salud necesarias que garantice
una asistencia integral, de conformidad con lo establecido en la
Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las Personas
Mayores.

Antes de efectuarse el ingreso la Dirección del Centro recabará
informe Médico a fin  de determinar la idoneidad del solicitante en
orden a su situación Psico-física.
Artículo 5.º— Documentos a aportar junto con la solicitud de

ingreso.
• Fotocopia del D.N.I.
• Fotocopia del Certificado de Pensión y/u otros ingresos.
• Certificado Médico (no oficial).
• Certificado de empadronamiento.
• Declaración jurada de carecer de vivienda (en su caso).
• Escritura de propiedad de la vivienda o contrato de arrenda-

miento (en su caso).
• Fotocopia del Libro de Familia, (deberá presentar para su com-

probación el original).
Artículo 6.º— Derechos de los/as residentes.

El Ayuntamiento de Córdoba garantizará la calidad de las pres-
taciones a recibir por las Personas Mayores en los servicios que se
prestan en el Centro velando porque en éste se respeten los dere-

chos que la Constitución Española  y el resto del ordenamiento
jurídico establece.

Son derechos de los/as residentes:
1. Derecho a la intimidad y no divulgación de los datos persona-

les que figuren en sus expedientes o historiales.
2. Derecho a la integridad,  física y moral, y a un trato digno

tanto por parte del personal del centro o servicio como de los otros
usuarios.

3. Derecho a no ser discriminado en el tratamiento por razón de
edad, nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social.

4. Derecho a la información y la participación de forma que, en
todos los servicios y centros de servicios sociales, funcionen los
mecanismos de participación de los usuarios o de sus represen-
tantes legales que se establecerán en el desarrollo reglamentario
de la Ley de Atención y Protección de las Personas Mayores en
Andalucía, de 7 de julio de 1999.

5. Derecho a una atención individualizada acorde con sus ne-
cesidades específicas.

6. Derecho a que se les faciliten las prestaciones sanitarias,
farmacéuticas, así como a los tratamientos técnico-científicos y
asistenciales que corresponda al servicio o centro según su finali-
dad y conforme a las necesidades del usuario.

7. Derecho a mantener relaciones interpersonales, incluido el
derecho a recibir visitas, siendo obligación de la dirección del cen-
tro promover las relaciones periódicas con sus familiares, tutores
o curadores.

8. Derecho a cesar en la utilización de los servicios o en la per-
manencia en el centro por voluntad propia, salvo cuando ello venga
excluido por lo previsto en la normativa que resulte  de aplicación.

9. Derecho a ser protegido por Ley, tanto ellos como sus bienes,
cuando como consecuencia de la pérdida de sus facultades men-
tales, pierdan su capacidad de autogobierno.
Artículo 7.º— Obligaciones de los/as residentes.

Los usuarios/as de la Residencia deberán cumplir lo estableci-
do en la Ley de  Atención y Protección de las Personas Mayores
en Andalucía,  de 7 de julio de 1999, en las normas que se dicten
en desarrollo de la misma o en las Disposiciones que el futuro
pueda modificarla o sustituirla  y en este Reglamento de Funcio-
namiento Interno, estando especialmente obligados a:

1. Observar una conducta inspirada en el mutuo respeto, tole-
rancia y colaboración, encaminada a facilitar una mejor conviven-
cia, entre los usuarios y el personal que presta sus servicios en
este centro.

2. Respetar los derechos de los demás usuarios.
3. Cumplir las normas que rigen el funcionamiento del Centro.
4. Abonar el importe de las liquidaciones de estancias o de los

precios de los servicios que se establezcan.
5. Facilitar correctamente los datos que puedan dar lugar al de-

recho a la prestación o servicio.
Artículo 8.º— Pérdida de la condición de residentes.

a) A petición propia.
b) Por fallecimiento.
c) Por sanción disciplinaria.
d) Ausencia superior a un mes no justificada.
e) Por transcurso del tiempo establecido en el Decreto de Ingre-

so en el caso de las estancias temporales.
TÍTULO SEGUNDO

Régimen de la Residencia
Artículo 9.º— Aportaciones económicas.

La Aportación económica de cada residente, como contraparti-
da a la prestación de los servicios que recibe de asistencia, estan-
cia, manutención y cuidado será la establecida en cada momento
por la correspondiente Ordenanza Fiscal.

El pago se efectuará mensualmente a través de domiciliación
bancaria o por el sistema que en el futuro pueda sustituir al modo
de pago a que se ha hecho mención.
Artículo 10.º— Clases de estancias: Temporales y perma-

nentes.
El Ingreso en el Centro puede efectuarse, bien de forma perma-

nente, es decir hasta que se pierda la condición de residente por
los motivos expresos en el artículo 8.º, y de forma temporal, en-
tendiéndose ésta como la permanencia por un periodo de tiempo
predeterminado, que salvo justificación expresa y excepcional no
deberá ser superior a tres meses. Se establece este servicio como
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un recurso de apoyo a las familias o cuidadores/as que afrontan la
tarea de atenderles.
Artículo 11.º— Ausencias: Régimen.

Las personas mayores deberán residir con carácter permanen-
te en la Residencia. La ausencia, siempre por motivos justificados,
deberá ir precedida de la correspondiente comunicación a la Di-
rección del Centro.
Artículo 12.º— Libertad de entrada y salida.

Es libre la entrada y salida de la Residencia, pero será obligato-
ria la presencia de todos/as los/as residentes no impedidos en los
horarios establecidos para las comidas y servicios que se presten
a estos. Si algún residente prevé que no podrá regresar a tiempo
deberá comunicarlo.
Artículo 13.º— Visitas.

Los/as residentes podrán recibir visitas en las dependencias que
se designen al efecto, debiéndose observar las elementales nor-
mas de convivencia y respeto a los/as demás. A las habitaciones
podrán acceder los visitantes, previo conocimiento del/a máximo/a
responsable del turno y por el tiempo estrictamente necesario.

Horario de visitas
Invierno Verano

Mañanas de 10,30 hasta  13,00 horas Mañanas de 10,30 hasta 13,00 horas
Tardes de 16,00 hasta 19,30 horas Tardes de 16,30 hasta 20,00 horas

Artículo 14.º— Horarios del Centro: (Apertura, cierre y comidas)
Horarios de apertura y cierre

Invierno Verano
De 8,00  a  22,00 horas De 8,00 a 22,00 horas

Horario de comidas
Invierno Verano

Desayuno 09,00 horas Desayuno 09,00 horas
Almuerzo 13,30 horas Almuerzo 13,30 horas

         Cena 20,00 horas Cena 20,00 horas
Durante los días festivos, el anterior horario podrá ser ampliado

en beneficio de los/as residentes, en la forma que la Dirección del
Centro estime conveniente.

Se recomienda puntualidad en los horarios acordados para to-
dos los servicios con el fin de garantizar un mejor funcionamiento
del Centro.

Queda habilitada la Comisión de Gobierno para que en el futuro
pueda establecer nuevos horarios, sin que el acuerdo suponga la
necesidad de tener que acudir a la modificación formal de esa
Norma.
Artículo 15.º— Servicios telefónicos.

El Centro dispondrá de un teléfono público a disposición de los/
as residentes, el mismo se encontrará situado en un lugar que
permita la intimidad de los residentes.

El pago de este Servicio será con cargo a la persona que lo
utilice.
Artículo 16.º— Asistencia a actos.

La asistencia y participación en los actos culturales, recreativos
y de esparcimiento, que se programen en la Residencia, son total-
mente libres y voluntarias.
Artículo 17.º— Creencias religiosas.

Se tendrán en cuenta las creencias religiosas de los/as residen-
tes garantizándose, en todo caso, la libertad ideológica, religiosa y
de culto en los términos previstos en el artº. 16,1 de la Constitución.
Artículo 18.º— Gratificaciones: Prohibición.

La Residencia es un establecimiento público, dependiente del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba que se encarga de remunerar a
todas las personas que prestan sus servicios en ella. Los/as resi-
dentes deberán abstenerse de dar propinas o gratificaciones al
personal que trabaja en la misma.
Artículo 19.º— Régimen de limpieza.

Durante los horarios que se establezcan para la realización de
la limpieza de las habitaciones, los/as residentes deberán aban-
donar las mismas, salvo en el caso de que su estado físico no lo
permita, en cuyo caso los servicios médicos del centro adoptaran
las medidas oportunas.

TÍTULO TERCERO
De los Órganos de Participación

Artículo 20.º— Órganos de Participación.
a) La Asamblea General de Residentes.
b) El Consejo de la Residencia.

Artículo 21.º— De la Asamblea.
La Asamblea General está integrada por los/as residentes del

Centro y por los/as restantes miembros del Consejo de la Resi-
dencia que actuarán con voz  pero sin voto.

La Asamblea se reunirá en sesión ordinaria una vez al año y en
sesión extraordinaria cada vez que sea necesario y así lo acuerde
el Consejo, acuerdo que debe adoptarse por  Mayoría.

Convocada la Asamblea para celebrar sesión, por el Director/a
de la Residencia, con la antelación de siete días naturales a la
celebración de la misma, ésta, será presidida por dos Residentes
elegidos por la propia Asamblea, asistidos por el Director de la
Residencia. Los elegidos presidirán los debates en calidad de co-
Presidentes.

En el supuesto de que alguno de ellos/as no pudiera asistir, la
Asamblea celebrará sesión, presidida por el único co-Presidente/a
que asista.
Artículo 22.º— Funciones de la Asamblea.

a) Proponer la modificación del Reglamento de Régimen Inter-
no o de cualquier otras normas de funcionamiento que en el futuro
puedan establecerse.

b) Conocer el presupuesto de la Residencia.
c) Conocer los informes, propuestas, programas y memorias con-

feccionadas  por el Consejo.
d) Elegir  los Representantes del Consejo de la Residencia.

Artículo 23.º— Del Consejo de la Residencia. Naturaleza.
El Consejo de la Residencia es  el cauce ordinario de participa-

ción y comunicación de todos los grupos y personas que se en-
cuentran vinculados a la Residencia, con el propósito de conse-
guir los objetivos previstos y la calidad necesaria en los servicios
multidisciplinares que se prestan.
Artículo 24.º— Composición del Consejo.

El consejo de la Residencia estará formado por:
- El/a Presidente/a que será nombrado por la Asamblea. El/la

Presidenta/a podrá efectuar Delegación en la persona que estime
oportuno para los supuestos de ausencia o enfermedad.

- Director/a de la Residencia que actuará como Secretario/a.
- La Responsable o Superiora de la Comunidad Religiosa de la

Residencia.
- Tres representantes de los residentes.
- Un/a representante del personal de la Residencia elegido/a

entre los/as mismos/as.
Artículo 25.º— Elección de los restantes miembros del Con-

sejo.
La elección de los/as que representan al colectivo de residentes

y al de trabajadores/as, se realizará democráticamente entre to-
dos/as los/as miembros de los sectores indicados. Junto con el/a
titular se nombrará a un/a suplente, el/a cual sustituirá al/a titular
en caso de ausencia justificada.
Artículo 26.º— Duración del cargo.

La duración en el cargo de los/as componentes del Consejo será
de dos años, sin prejuicio de la posibilidad de su reelección. Cesa-
rán cuando se modifiquen las circunstancias personales o labora-
les por las que fueron elegidos/as o designados/as.
Artículo 27.º— Competencias del Consejo.

a) Proponer la programación de actividades del Centro.
b) Conocer  la Memoria anual del Centro.
c) Proponer al/a Alcalde/sa o Concejal/a Responsable de la Re-

sidencia la iniciación de expedientes sancionadores de los/as resi-
dentes.

d) Emitir los informes que les sean solicitados por los órganos
competentes.

e) Formular cuantas propuestas e iniciativas puedan repercutir
en el buen funcionamiento de la Residencia.
Artículo 28.º— Régimen de sesiones: Ordinarias y extraor-

dinarias.
1. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria  al menos una vez al

semestre y en sesión extraordinaria cuando así lo decida el/la Pre-
sidente/a o lo soliciten al menos un tercio de sus componentes.

2. La convocatoria deberá acordarla el/la presidente/a y deberá
ser comunicada por el Secretario con antelación mínima de seten-
ta y dos horas, acompañándose del Orden del Día y acta de la
sesión anterior.

3. Para que los acuerdos del Consejo sean válidos se re-
quiere una asistencia a las reuniones de la mayoría de sus
componentes.

4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría  de los/as asisten-
tes y resolverá los empates el voto de calidad del/a Presidente/a.
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TÍTULO CUARTO
Del régimen disciplinario

CAPÍTULO I
De las faltas

Artículo 29.º— De las faltas. Clases.
Las Faltas cometidas por los/as residentes en su condición de

tales podrán ser leves, graves y muy graves.
Artículo 30.º— Circunstancias que determinan la gravedad.

a) Intencionalidad.
b) Gravedad o no de la perturbación o quebranto producido en

el desarrollo de la normal convivencia.
c) Reiteración o reincidencia.

Artículo 31.º— De las faltas leves.
a) Alterar accidentalmente las normas de convivencia y respeto

a los/as demás creando situaciones de conflicto  y malestar entre
los/as residentes.

b) Utilizar inadecuadamente los bienes,  instalaciones o medios
de la Residencia.

c) Perturbar mediante comportamiento voluntario e inadecuado
las actividades que se realicen en la misma.

d) Promover altercados, riñas o peleas o participar en ellas.
e) El estar en estado de embriaguez, siempre que no sea reite-

rativo.
Artículo 32.º— De las faltas graves.

a) La comisión de tres faltas leves.
b) Alterar habitualmente y de forma grave las normas de convi-

vencia.
c) No comunicar la ausencia al Director de la  Residencia, cuan-

do esta tenga una duración  superior a veinticuatro horas e inferior
a cinco días.

d) La demora injustificada de un mes en el pago de las tasas.
e) Falsear u ocultar datos relacionados con la declaración de

ingresos.
f) Introducir y utilizar en la Residencia aparatos, muebles, herra-

mientas o cualquier clase de utensilios no autorizados.
g) La embriaguez habitual.
h) La sustracción de bienes u objetos de cualquier clase propios

de la Residencia, del personal o d cualquier residente, cuya sus-
tracción no produzca grave deterioro económico al propietario.
Artículo 33.º— De las faltas muy graves.

a) La comisión de tres faltas graves dentro de un año.
b) Ejercer violencia  física o verbal grave a otros/as residentes,

personal de la residencia o a cualquier otra persona que tenga
relación con ella.

c) Falsear , ocultar  y aportar datos inexactos que determinaron
en el procedimiento administrativo el ingreso en el centro.

d) La demora de dos meses en pago de las Tasas.
e) No comunicar la ausencia de la Residencia cuando esta ten-

ga una duración superior a cinco días.
f) La sustracción de bienes u objetos de cualquier clase propios

de la Residencia, del personal o de cualquier residente, cuya sus-
tracción produzca grave deterioro económico al propietario..

g) Producir intencionadamente daños en bienes, instalaciones y
servicios de la Residencia.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 34.º— Clases.
Sin perjuicio de las responsabilidades de otro tipo a que hubiese

lugar, por razón de las faltas a que se refiere el capítulo anterior,
podrán imponerse las siguientes sanciones:

1. Por faltas leves:
a) Amonestación  por escrito de la Dirección del Centro.
2. Por faltas graves:
a) Suspensión de los derechos de residente hasta un tiempo

máximo de tres meses.
3. Por faltas muy graves:
a) Suspensión de los derechos de residente por un tiempo míni-

mo de tres meses máximo de dos años. En este caso el reingreso
estará determinado por la existencia de vacante en el momento de
que se tenga derecho al mismo, previa revisión del expediente ad-
ministrativo de ingreso.

b) Pérdida definitiva de la condición de residente sin posibilidad
de reingreso.
Artículo 35.º— Imposición de sanciones por faltas leves.

Las sanciones por faltas leves podrán ser impuestas por el/a

Director/a de la Residencia que deberá dar cuenta de las mismas
al Consejo en la primera sesión que celebre, así como el/la Tenien-
te de Alcalde o Concejal/a, responsable de la Residencia de An-
cianos.
Artículo 36.º— Imposición de sanciones por faltas graves y

muy graves.
1. Las sanciones por faltas graves y muy graves serán impues-

tas por el/a Alcalde/sa o en su caso por el/a Teniente de Alcalde o
Concejal/a responsable de la Residencia de Ancianos, mediando
propuesta del Consejo de la Residencia.

2. No podrá imponerse sanción por falta grave o muy grave sino
en función de la tramitación de expediente disciplinario al efecto.

3. En ningún caso, las sanciones aquí recogidas podrán vulne-
rar los derechos establecidos en el artículo 20 de la Ley 6/1999, de
7 de julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 37.º— Iniciación.
El procedimiento se iniciará siempre de oficio por el/la Teniente

de Alcalde o Concejal/la responsable en la materia, una vez que
tenga conocimiento de la comisión de la falta, a través del informe
de la Dirección del Centro.
Artículo 38.º— Del Instructor y del Secretario.

El/a instructor/a de los expedientes sancionadores, en cada caso,
serán nombrados por el/la Teniente de Alcalde o Concejal/a res-
ponsable de la Residencia, mediante Decreto, pudiendo recaer el
nombramiento en alguno de los miembros que componen el Con-
sejo o en algún/a Funcionario/a Municipal, con habilitación espe-
cial al efecto.

Actuará como Secretario el/la directora/a de la Residencia.
Artículo 39.º— Fases del procedimiento.

1. Durante la instrucción y desarrollo del expediente, el/a ins-
tructor/a del mismo, practicará cuantas diligencias sean precisas
para la determinación y comprobación de los hechos y la gravedad
e intencionalidad de las faltas, a fin de garantizar la objetividad e
imparcialidad del mismo.

2. Son trámites indispensables del procedimiento los siguientes:
- Recibir declaración del/a presunto/a inculpado/a.
- Formular al inculpado/a el correspondiente Pliego de Cargos

con  indicación de los hechos que se le imputan y con expresión
en su caso de la tipificación de la falta presuntamente cometida y
de las sanciones que puedan ser de aplicación.

- Practicar las pruebas que se estimen necesarias y las que se
propongan por el/a residente inculpado/a.

- Dar vista del expediente al/a inculpado/a para que alegue lo
que estime pertinente en su defensa y aporte cuantos datos consi-
dere oportunos.

- Formular propuesta de resolución razonada en la que se con-
templen con precisión los hechos probados, señalando la respon-
sabilidad del/a residente así como la sanción a imponer.

- Notificación al/a inculpado/a de la propuesta de resolución para
la formulación de alegaciones.

- Remisión del expediente al Consejo de la Residencia para que
eleve la propuesta definitiva al/a Excmo/a. Sr/a. Alcalde/sa para
que adopte la resolución.

- Resolución en la que se determine con precisión la falta come-
tida,  el/a residente responsable y la sanción que se impone.

- La resolución deberá ser notificada al/a inculpado/a de acuer-
do con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo
Vigente, debiendo contener la misma expresión de los recursos
procedentes y plazos de interposición de los mismos.
Artículo 40.º— Imposición de sanciones de carácter leve: Ex-

cepción de procedimiento.
Para la imposición de sanciones por faltas leves no será precisa

la tramitación de expediente alguno salvo el trámite de audiencia
al/a interesado/a, que en ningún caso podrá obviarse.
Artículo 41.º— Caducidad de la sanción para iniciar expedien-

te sancionador.
Entre la iniciación del expediente sancionador y la comunica-

ción al/a interesado/a de la propuesta de resolución no podrán
transcurrir más de 3 meses.
Artículo 42.º— Ejecuciones de las sanciones.

Las sanciones disciplinarias se ejecutarán en el plazo de diez días.
Artículo 43.º— Anotación de las sanciones.

Las sanciones que se impongan se anotarán en el expediente
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personal del/a residente, con indicación de la clase de falta que 1a
hubiere motivado.
Artículo 44.º— Recursos contra la imposición de sanciones.

Contra la sanción impuesta podrá interponer el/a interesado/a
los recursos que procedan y que les serán comunicados junto con
la sanción.

CAPÍTULO IV
Prescripción de las sanciones y extinción de la

responsabilidad
Artículo 45.º— Extinción de la responsabilidad.

La pérdida de la condición de residente no libera de la respon-
sabilidad civil o penal contraída por faltas cometidas.
Artículo 46.º— Prescripción de las sanciones.

Las faltas muy graves prescribirán al año, las graves a los seis
meses y las leves al mes, contados a partir de la fecha de la comi-
sión de la falta.

Disposición Derogatoria
Única.— Queda sin valor cuantos acuerdos Municipales se opon-

gan a lo dispuesto en este Reglamento.
Disposiciones Finales

1. El presente Reglamento entrara en vigor una vez aprobado
por el órgano competente y al día siguiente de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

2. En el plazo máximo de dos meses, a partir de la aprobación
de este Reglamento habrá de celebrar sesión constitutiva el Con-
sejo de la Residencia y la Asamblea de residentes.

3. En lo no previsto en este Reglamento, se estará a lo dispues-
to en la Ley 6/1999, de Atención y Protección a las Personas Ma-
yores en Andalucía; Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo (Ley 30/92, de
26 de noviembre); Ley reguladora de las Bases de Régimen Local
(Ley 7/1985, de 2 de abril); Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales (Real
Decreto 2.578/1986, de 28 de noviembre). Igualmente resultarán
de aplicación cuantas disposiciones legales vigentes o futuras re-
gulen la materia.

Córdoba, a 7 febrero de 2002.

CASTRO DEL RÍO
Núm. 746

A N U N C I O
Por este Ayuntamiento y en sesión extraordinaria celebrada el

día 17 de enero de 2002, se ha aprobado la declaración de interés
social de la instalación de Planta de Reciclado de Escombros en
Camino del Barrero, de este término municipal, promovida por la
Empresa Exnitransa, Sociedad Limitada, según proyecto redacta-
do por don Rafael Santofimia Muñoz, Ingeniero Técnico de Minas.
Igualmente se aprueba someter a Información Pública durante 15
días dicho proyecto técnico, extremo aprobado por unanimidad de
los miembros asistentes.

Se somete a información pública durante el plazo de 15 días, a
contar desde el día siguiente al de la inserción del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, pudiendo
todas aquellas personas interesadas, examinar el expediente en
la Secretaría General de este Ayuntamiento y formular las alega-
ciones o reclamaciones que tengan por pertinentes.

Castro del Río, a 21 de enero de 2002.— El Alcalde, Juan Meri-
no Cañasveras.

BAENA
Núm. 1.122

A N U N C I O
BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN DEL PLAN
PARCIAL RESIDENCIAL  “PEDRO MUÑOZ-I”

DE BAENA, CORDOBA.
PRIMERA: Objeto.-
Es objeto de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecu-

ción del Plan Parcial Residencial “PEDRO MUÑOZ-I” de Baena,
Córdoba, la gestión y ejecución de la urbanización de la citada
unidad de ejecución, por los titulares de suelo que vayan a hacer
efectivos sus derechos en la misma, con solidaridad de beneficios
y cargas.

SEGUNDA: Criterios para valorar las fincas aportadas.-
1. El derecho de los propietarios será proporcional a la superfi-

cie de sus respectivas fincas, situadas dentro de la delimitación de
la unidad de ejecución en el momento de la aprobación de ésta.
No obstante, los propietarios por unanimidad, podrán adoptar un
criterio distinto.-

2. A cada una de las fincas se les asignara, en consecuencia, un
porcentaje en relación con la superficie total de la zona de actua-
ción que determinara el coeficiente para el reconocimiento de de-
rechos y adjudicación de las parcelas resultantes. Dichos porcen-
tajes iniciales se definirán por acuerdo de la Asamblea General en
su sesión constitutiva.

 3. Las superficies computables se acreditaran por cualquiera
de los medios admitidos de prueba admitidos en derecho. En caso
de discrepancia sobre las dimensiones reales de la finca a aportar
se practicara un medición contradictoria. El propietario deberá apor-
tar copia de los títulos y un plano de la finca que junto con las
presentes Bases y los Estatutos se unirán a la Escritura de consti-
tución de la Junta.

TERCERA: Participación de la Administración actuante.-
El Excmo. Ayuntamiento de Baena, además de como propieta-

rio, como Administración actuante, participara en la Junta de Com-
pensación como miembro de pleno derecho con el % que le co-
rresponda.

CUARTA: Contratación de las obras de urbanización.-
1. La ejecución de las obras de urbanización se llevara a cabo

por contratista idóneo, por adjudicación directa de la Junta de Com-
pensación, conforme a las previsiones contenidas en el Plan Par-
cial y el Proyecto de Urbanización que, en su caso, se apruebe en
desarrollo del citado Plan Parcial.

2. En cualquier caso, en el contrato de ejecución de obras se
harán constar las circunstancias exigidas por el Reglamento de
Gestión Urbanística.

QUINTA: Criterios de valoración de derechos reales y car-
gas sobre las fincas, servidumbres prediales y derechos per-
sonales que pudieran estar constituidos en razón de ellas.

1. El Proyecto de Compensación deberá declarar, de modo jus-
tificado, los derechos y cargas, cualquiera que sea su naturaleza,
que sean incompatibles con el planeamiento y su ejecución, así
como aquellos otros que por no tener lugar la subrogación real
deban ser indemnizados, y fijara las correspondientes
indemnizaciones de conformidad con los criterios establecidos en
la legislación de expropiación forzosa.

2. Las indemnizaciones por la extinción de derecho de arrenda-
miento o por cualquier otra situación jurídica que tenga la conside-
ración de gasto de urbanización, serán satisfechas por la Junta de
Compensación. No obstante, la Junta tendrá derecho a resarcirse
el importe de la indemnización contra el propietario titular de la
finca afectada, bien en metálico, bien de conformidad con lo esta-
blecido en la base siguiente (Valoración y adjudicación de las par-
celas resultantes).

3. La aprobación definitiva del Proyecto de Compensación con-
llevara la extinción de estos derechos y cargas sin perjuicio de las
demás consecuencias que en derecho procedan.

SEXTA: Criterios de valoración de edificaciones, obras, plan-
taciones e instalaciones que deban derruirse o demolerse.

1. Las plantaciones, obras, edificaciones e instalaciones que no
puedan conservarse se valoraran con independencia del suelo, y
su importe se satisfará a los propietarios o titulares interesados,
con cargo al proyecto de compensación, en concepto de gastos
de urbanización.

2. La tasación de estos elementos se efectuara en el propio pro-
yecto con arreglo a las normas que rigen la expropiación forzosa.

3. Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compensa-
ción, en la cuenta de liquidación provisional, con las cantidades de
las que resulte deudor el interesado por diferencias de adjudica-
ción o por gastos de urbanización y de proyecto.

SÉPTIMA: Valoración y adjudicación de las parcelas resul-
tantes.-

1. La valoración de las parcelas resultantes se efectuara en fun-
ción de unidades de aprovechamiento (uu.aa.) y a tal efecto, el
Proyecto de Compensación deberá establecer los correspondien-
tes coeficientes de homogeneización (de situación, uso y tipologías).
La asignación de coeficientes deberá ser razonada exponiendo
las motivaciones que han dado lugar a su determinación.

2. El total de unidades de aprovechamiento se distribuirá entre
los miembros de la Junta de Compensación en proporción a sus



B. O. P. núm. 42 Lunes, 4 de marzo de 2002 929

cuotas. A cada miembro se le adjudicaran parcelas que incorporen
uu.aa. en cuantía equivalente a la que tienen derecho. La adjudi-
cación se hará según los criterios establecidos en el ordenamiento
urbanístico.

3. En ningún caso podrán adjudicarse como parcelas indepen-
dientes superficies inferiores a la parcela mínima edificable o que
no reúnan la configuración y características adecuadas para su
edificación conforme al planeamiento.

4. Los titulares de cuotas de participación que no alcanzasen el
mínimo necesario para obtener una finca adjudicable resultante,
se agruparan para que se les adjudique una en proindiviso, expre-
sándose en el titulo  de adjudicación la cuota correspondiente a
cada propietario.

5. Las diferencias de adjudicación podrán ser objeto de com-
pensación en metálico entre los interesados, previo acuerdo entre
ellos, valorándose al precio medio de los solares resultantes, refe-
rido al aprovechamiento concreto recibido en exceso o dejado de
percibir en especie. Estas compensaciones económicas se refle-
jaran, asimismo, en el Proyecto de Compensación.

Las indemnizaciones que los miembros de la Junta adeuden a
esta por la extinción de los derechos y cargas existentes sobre sus
respectivas fincas aportadas podrán disminuir su adjudicación,
cuyas unidades de aprovechamiento acrecentaran la adjudicación
de cada miembro en función de su cuota.

OCTAVA:  Régimen económico.-
1. La participación de los miembros de la Junta de Compensa-

ción en los gastos, pérdidas y beneficios será proporcional a sus
respectivas cuotas para cada concepto.

2. Para el pago de cuotas, ordinaria o extraordinaria,
indemnizaciones, gastos de urbanización, y en su caso de conser-
vación, los miembros de la Junta deberán ingresar a la Entidad las
cantidades que les corresponda satisfacer dentro del plazo máxi-
mo de un mes desde que se efectuase el requerimiento por el
órgano de gobierno a dicho efecto, transcurrido el cual incurrirán
en mora. Los miembros que hayan incurrido en mora deberán sa-
tisfacer además el interés legal del dinero respecto a las cantida-
des adeudadas a contar desde la fecha del requerimiento.

3. Sin embargo, la Entidad podrá, por acuerdo mayoritario de la
Junta, exigir de sus miembros el ingreso en las arcas de la misma,
con seis meses de antelación, de las aportaciones necesarias para
satisfacer los gastos previsibles para el semestre.

4. La Entidad, por acuerdo de su órgano de administración po-
drá instar al Ayuntamiento la vía de apremio para exigir a sus miem-
bros el pago de las cantidades adeudadas, sin perjuicio de poder
optar por solicitar del Ayuntamiento la aplicación de la expropia-
ción al miembro moroso, tal y como se regula en la Ley del Suelo y
el Reglamento de Gestión Urbanística, en beneficio de la Junta. A
tal efecto, será suficiente certificación librada por el Secretario de
la Entidad con el Visto Bueno de su Presidente, en la que conste el
acuerdo de instar la vía de apremio, nombres, apellidos y domicilio
del miembro moroso, la cantidad adeudada, concepto por la que
se ha devengado y que la misma ha vencido y no ha sido pagada.

El Ayuntamiento requerirá al interesado concediéndole un plazo
de diez días para que manifieste lo que estime conveniente a su
derecho o ingrese la cantidad en caja de la requiriente a disposi-
ción de la Junta Compensación, y transcurrido dicho plazo resol-
verá lo procedente sobre la prosecución del procedimiento de apre-
mio.

También podrá la Junta instar la expropiación como beneficiaria
de los terrenos o cuotas pertenecientes a los propietarios que re-
queridos por plazo no inferior a tres meses, incumplieren las obli-
gaciones impuestas por la Ley del Suelo y el Reglamento de Ges-
tión Urbanística.

En ambos supuestos, al justiprecio determinado de conformi-
dad con la Ley del Suelo se sumaran las cantidades satisfechas
para gastos de urbanización, deduciendo, en concepto de penali-
zación, el 20% de la cantidad que en función de su cuota debiera
haber pagado hasta el momento en que se solicite la expropiación.
Tampoco habrán de reembolsarse en ningún caso los recargos
por mora, que quedaran a beneficio de la Junta.

NOVENA:  Edificación.-
No podrá llevarse a cabo la edificación de las parcelas sino a

partir del momento en que la Junta de Compensación, o el respec-
tivo interesado, haya solicitado y obtenido la correspondiente li-
cencia municipal conforme a lo prevenido en la Ley del Suelo, su

Reglamento de Disciplina Urbanística y de la legislación de Régi-
men Local, una vez que los terrenos objeto de la actividad urbani-
zadora hayan adquirido la condición legal de solar o cuando se
asegure, la ejecución simultanea de la urbanización y la edifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Gestión Urba-
nística.

DÉCIMA:  Transmisión de terrenos de cesión obligatoria y
gratuita de las obras de urbanización y recepción de las mis-
mas.

1. La transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre de
cargas, de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita, tendrá lu-
gar, por ministerio de la ley, en virtud del acuerdo aprobatorio del
Proyecto de Compensación. No obstante, la Junta de Compensa-
ción y en su nombre la empresa urbanizadora, podrá ocupar los
terrenos cedidos para la realización de las obras de urbanización.

2. Una vez ejecutada las obras de urbanización se procederá a
su recepción por el Excmo. Ayuntamiento de Baena, Córdoba en
el plazo de tres meses a contar desde la recepción provisional por
la Junta de Compensación, desde cuyo momento le corresponde-
rá la conservación de las obras de urbanización y el mantenimien-
to de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Gestión Urbanística.
Hasta tanto se produzca la referida recepción dicha obligación co-
rrerá a cargo de la Junta de Compensación.

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA
UNIDAD DE EJECUCIÓN DEL PLAN PARCIAL RESIDENCIAL

“PEDRO MUÑOZ-I” DE BAENA, CORDOBA
CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º.- Denominación y ámbito.
1.- La Junta de Compensación cuya regulación se contiene en

los presentes Estatutos se denomina «Junta de Compensación
del Plan Parcial Residencial “PEDRO MUÑOZ-I” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Baena, de Córdoba».

2.- El ámbito de actuación lo integran todos los terrenos com-
prendidos en la delimitación de la unidad de ejecución aprobada
definitivamente.

Artículo 2º.- Domicilio.
1. Será el de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)

en Córdoba, Avda. Ronda de los Tejares nº 32.
2. El traslado del domicilio a otro lugar, requerirá el acuerdo de

la Asamblea General, dando cuenta al Ayuntamiento y al Registro
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 3º.- Naturaleza y Capacidad.
La Junta de Compensación, en su calidad de entidad urbanísti-

ca colaboradora, tendrá carácter jurídico administrativo, y gozará
de personalidad jurídica desde la inscripción del acuerdo aproba-
torio del Ayuntamiento en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.

Artículo 4º.- Objeto.
El objeto de la Junta de Compensación es la gestión y ejecución

de la urbanización de la unidad de ejecución y todos los actos
exigidos por el sistema de compensación de conformidad con las
Bases de actuación.

Artículo 5º.- Fines.
Son fines primordiales de la entidad para la consecución del

objetivo propuesto los siguientes:
a) Redactar, en su caso, e impulsar la tramitación del Proyecto

de Urbanización.
b) La ejecución de las obras de urbanización.
c) Su actuación, a todos los efectos, como entidad urbanística

colaboradora.
d) La cesión de los terrenos de uso público, ya urbanizados, así

como la cesión de los terrenos en que se localice el aprovecha-
miento correspondiente por exceder del susceptible de apropia-
ción privada al Ayuntamiento (o Administración Actuante).

e) Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de Entida-
des Urbanísticas Colaboradoras, así como en el Registro Mercan-
til si se emiten obligaciones o se estima conveniente.

f) Solicitar del órgano actuante el ejercicio de la expropiación
forzosa, en beneficio de la Junta, tanto respecto de los propieta-
rios que no se incorporen en tiempo oportuno a la misma, como de
aquellos que incumplan sus obligaciones, en los supuestos que se
contemplan en las Bases de actuación

g) Solicitar de la Administración actuante el ejercicio de la vía de
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apremio, para el cobro de las cantidades adeudadas por los miem-
bros de la Junta.

h) Incorporación de los terrenos a la Junta, que no presuponen
la transmisión de propiedad sino la facultad de disposición
con carácter fiduciario, quedando afectos los terrenos al cumpli-
miento de las obligaciones urbanísticas.

i) Formalización de operaciones de crédito para la urbanización,
con la garantía de los terrenos, para lo que si se emitiesen títulos,
se cumplirá lo dispuesto para la constitución de hipotecas en ga-
rantía de títulos transmisibles por endoso o al portador en el art.
154 de la Ley Hipotecaria y sus concordantes.

j) La gestión y defensa de los intereses comunes de los miem-
bros en la Junta, ante cualquier autoridad u organismo público,
tribunales y particulares.

k) El ejercicio del derecho a exigir de las empresas que presta-
sen los servicios, salvo en la parte que, según su reglamentación,
deban contribuir los usuarios, el reembolso de los gastos de insta-
lación de las redes de agua y energía eléctrica.

l) La solicitud y gestión de los beneficios fiscales del impuesto
sobre bienes inmuebles establecidos en la Ley del Suelo y cual-
quier otro que sea procedente.

m) Adjudicar las parcelas resultantes entre los miembros de la Junta.
n) El ejercicio de cuantos derechos y actividades correspondan,

en base a la legislación vigente.
ñ) Cualquier otro que requiera la consecución de su objeto so-

cial en los términos señalados en el art. 4 de estos Estatutos.
Artículo 6º.- Administración Urbanística Actuante.
1.- La entidad actuará bajo la tutela del Ayuntamiento de Baena,

Córdoba el cual controlará y fiscalizará su gestión.
2.- En ejercicio de esta función el control de la actuación de la

entidad, corresponde al Ayuntamiento:
a) Dar audiencia de los Estatutos y Bases de Actuación a los

propietarios no promotores de la Junta para la formulación de ale-
gaciones y, en su caso, para su incorporación a la misma.

b) Aprobar los Estatutos, las Bases de Actuación y las Modifica-
ciones que se acuerden por la Junta.

c) Designar representante en la Junta de Compensación (con
independencia de los que, en su caso, procedan si el Ayuntamien-
to fuese propietario de terrenos en la unidad).

d) Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la
escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras para su inscripción.

e) El ejercicio de la expropiación forzosa a beneficio de la Junta,
respecto de los terrenos de los propietarios no incorporados a ella
o que incumplan sus obligaciones.

f) Utilizar la vía de apremio para el cobro de las cantidades adeu-
dadas por cualquiera de los miembros de la Junta.

g) Resolver los recursos contra acuerdos de la Junta previstos
en el art. 34 de los Estatutos.

h) Cuantas otras atribuciones resulten de la legislación urbanís-
tica y local.

Artículo 7.- Duración.
Una vez validamente constituida la Junta no se extinguirá y li-

quidará hasta el total cumplimiento de su objeto, salvo que se pro-
duzca la disolución conforme al artículo 35 de los Estatutos.

CAPITULO SEGUNDO
MIEMBROS

Artículo 8º. Miembros.
1. Formarán parte de la Junta de Compensación:
a) Los propietarios de suelos incluidos en la unidad de ejecu-

ción y los de suelos destinados a sistemas generales que deban
hacer efectivo su derecho en ésta unidad, siempre que hubiesen
promovido o formalizado en tiempo y forma su adhesión.

b) Las empresas urbanizadoras o que aporten total o parcial-
mente los fondos o los medios necesarios para la urbanización,
siempre que su incorporación se produzca en los términos esta-
blecidos en las Bases.

c) El Excmo. Ayuntamiento de Baena, Córdoba en cuanto titular
por Ley del 10% del aprovechamiento de la unidad de ejecución

2. La incorporación de las personas físicas o jurídicas relaciona-
das en el apartado anterior, llevará implícita la aceptación de estos
estatutos y sus bases de actuación.

3. En cualquier caso, los propietarios deberán entregar en el
plazo de un mes desde la fecha de su incorporación a la Junta, los
títulos y documentos acreditativos de su titularidad, así como de-

clarar las situaciones jurídicas, cargas y gravámenes, que afecten
a sus respectivas fincas, con expresión, en su caso, de su natura-
leza, nombres y domicilio de los titulares de los derechos reales o
arrendamientos.

4. Tanto los miembros fundadores como los adheridos a la Jun-
ta, tendrán, una vez incorporados a ésta, los mismos derechos y
obligaciones.

Artículo 9º.- Titularidades Especiales.
1. Cuando las fincas pertenezcan a menores o incapacitados

formarán parte de la Junta su representantes legales y la disposi-
ción de tales fincas por la Junta de Compensación no estará suje-
ta a limitaciones de carácter civil. Si se adjudican cantidades a los
menores e incapacitados, se les dará el destino que señala la le-
gislación civil y si se adjudican inmuebles se inscribirán a favor de
los titulares registrales de las fincas aportadas.

2. En el caso de existir cotitularidad sobre una finca o derecho,
los cotitulares habrán de designar una persona para el ejercicio de
sus facultades como miembro, respondiendo solidariamente fren-
te a la Entidad de cuantas obligaciones dimanen de su condición.
Si no se designaren representante en el plazo que al efecto se
señale por la Junta, será nombrado por ésta, con aprobación mu-
nicipal.

3. En el caso de que alguna finca pertenezca en nuda propiedad
a una persona, teniendo otra cualquier derecho real limitativo del
dominio, la cualidad de miembro corresponderá a la primera, sin
perjuicio de que el titular del derecho real perciba el rendimiento
económico correspondiente.

Artículo 10º.- Derechos.
1. Los miembros tendrán los siguientes derechos:
a) Participar con voz y voto en la Asamblea General, proporcio-

nalmente a sus respectivas cuotas.
b) Elegir los miembros de los órganos de gestión y administra-

ción de la Entidad y ser elegibles para ellos.
c) Presentar proposiciones y sugerencias.
d) Participar en los beneficios que se obtuviesen por la Enti-

dad como resultado de su gestión urbanística en proporción a su
cuota.

e) Obtener información de la actuación de la Junta y sus órga-
nos.

f) Los demás derechos que les correspondan, conforme a los
presentes Estatutos, las Bases y a las disposiciones legales apli-
cables.

Artículo 11º.- Obligaciones.
1. Además de las obligaciones de carácter general derivadas

del cumplimiento de las prescripciones y normas legales y de
planeamiento urbanístico vigente y de los acuerdos adoptados por
la Entidad, los miembros vendrán obligados a:

a) Regularizar la titularidad dominical y la situación registral de
los terrenos de su propiedad aportados a la Junta de Compensa-
ción dentro de los plazos señalados por ésta.

b) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para aten-
der a los gastos ordinarios de gestión de la Junta de Compensa-
ción; a cuyo fin se fijará por el Consejo Rector la cuantía corres-
pondiente a cada miembro, en función de la cuota que le hubiese
sido atribuida.

c) Permitir la ocupación de los terrenos para la realización de
cuantas obras de urbanización sean necesarias.

d) Pagar las cuotas o cantidades que les correspondan para la
ejecución de las obras de urbanización en los términos estableci-
dos por la Ley del Suelo y su Reglamento de Gestión.

e) Las demás obligaciones que les correspondan conforme a
los presentes Estatutos y a las disposiciones legales aplicables.

f) En todo caso notificar fehacientemente a la Junta de Compen-
sación los cambios de domicilio y demás circunstancias que pue-
dan afectar a la buena marcha de la misma.

2. El incumplimiento de la obligación de pago de las cuotas, tan-
to ordinarias como extraordinarias, por cualquier propietario o pro-
pietarios, legitíma a la Junta para promover la expropiación de su
cuota conforme a la vigente normativa urbanística.

Artículo 12º.- Transmisiones.
1. La incorporación de los propietarios no presupone la transmi-

sión a la Junta de la propiedad de los inmuebles, pero la Junta de
Compensación actuará como fiduciaria con pleno poder dispositivo.

2. La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-
ción, tanto de los bienes cuyos propietarios no se incorporen opor-
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tunamente a la Junta, como en caso de incumplimiento de las obli-
gaciones contraídas, en los supuestos que se enumeran en las
Bases de Compensación. El procedimiento expropiatorio es el es-
tablecido en la legislación urbanística para actuaciones aisladas y
en cuanto a la valoración, se estará a lo señalado en las Bases.

3. Los miembros de la entidad urbanística podrán enajenar te-
rrenos o su participación en la misma, con las siguientes condicio-
nes y efectos:

a) El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las
circunstancias del adquirente y las condiciones de la transmisión,
a los efectos de su necesaria constancia.

b) El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado
en los derechos y en todas las obligaciones pendientes por razón
de la participación enajenada, haciéndose expresa mención de
ello en el título de transmisión.

Artículo 13º.- Adquisiciones.
Las adquisiciones que de terrenos incluidos en la unidad de eje-

cución efectúe la Junta de Compensación, incluso en el caso de
expropiación forzosa, serán con cargo a una cuota extraordinaria
que se fijará en la Asamblea General con la mayoría exigida en el
nº 2, del artículo 24 de los presentes Estatutos.

La adquisición de tales superficies llevará aparejada la modifi-
cación de las cuotas de los miembros en la proporción correspon-
diente. La atribución de la cuotas derivadas de los nuevos terrenos
adquiridos se hará a aquellos que hubiesen  aceptado tales pagos
extraordinarios y en proporción a los mismos.

Dichas cuotas atribuyen iguales derechos y obligaciones que la
de los restantes miembros.

CAPITULO TERCERO
ÓRGANOS DE LA ENTIDAD

Artículo 14º.- Órganos de Gestión y Administración de la
Junta de Compensación.

1. La Junta de Compensación se regirá por los siguientes órga-
nos:

a) La Asamblea General.
b) El Consejo Rector.
c) El Presidente.
d) El Secretario.
2. Potestativamente cuando lo estime conveniente la Asamblea

General, con la mayoría señalada en el artículo 24.2 podrá desig-
narse un Gerente con las facultades que expresamente se deter-
minen.

Artículo 15º.- Asamblea General.
1. Estará constituida por todos los miembros y un representante

del Ayuntamiento, con voz pero sin voto, designado por éste y de-
cidirá sobre los asuntos propios de su competencia.

2. Los miembros de la Asamblea General podrán delegar su
asistencia y voto en las reuniones de la misma, por escrito y para
cada reunión.

Artículo 16º.- Reuniones.
La Asamblea General celebrará reuniones ordinarias y extraor-

dinarias:
a) Se reunirá en forma ordinaria por lo menos dos veces al año,

una en los tres primeros meses de cada ejercicio para aprobar la
Memoria, cuentas y balance, y otra en los tres últimos, para apro-
bar el presupuesto del ejercicio siguiente.

b) Podrá reunirse con carácter extraordinario cuando lo acuerde
su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten miembros de la Jun-
ta de Compensación que representen, al menos, el 30% de las
participaciones. En este supuesto se ha de convocar la Asamblea
en los quince días siguientes a la solicitud y celebrarse antes de
otros quince días. Estando reunidos todos los miembros de la Jun-
ta, podrá celebrarse la Asamblea si se acuerda por unanimidad,
sin necesidad de convocatoria previa.

Artículo 17º.- Facultades.
1. Corresponden a la Asamblea General las facultades siguientes:
a) Aprobación de los Presupuestos de gastos e inversiones.
b) Aprobación de los gastos no previstos en los Presupuestos.
c) Designación y cese de los miembros del Consejo Rector.
d) Distribución de las cargas y beneficios del planeamiento en-

tre los miembros conforme a las Bases de Actuación y sin perjuicio
de la aprobación definitiva del Proyecto de Compensación por el
Ayuntamiento.

e) Aprobación inicial del Proyecto de Compensación que en su
día se elabore en desarrollo de las Bases de Actuación.

f) Modificación de los Estatutos, sin perjuicio de la aprobación
del Ayuntamiento y la comunicación al Registro de Entidades Ur-
banísticas Colaboradoras.

g) Fijación de los medios económicos y aportaciones tanto ordi-
narias como extraordinarias.

h) Contratación de créditos para realizar las obras de urbaniza-
ción con garantía de los terrenos incluidos en el polígono de ac-
tuación.

i) Contratación de las obras de urbanización, conforme a lo pre-
visto en el Reglamento de Gestión Urbanística.

j) Aprobación de la Memoria de Gestión anual y de las cuentas,
previo informe de los auditores de cuentas nombrados al efecto.

k) Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir los
órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones contraídas por
la Entidad.

l) Ejercitar toda clase de actos y negocios jurídicos de disposi-
ción, incluso los de riguroso dominio, respecto a las fincas aporta-
das por los miembros, o adquiridas por la Junta de Compensación.

m) Propuesta de disolución de la Junta de Compensación.
n) Cualesquiera otros asuntos que afecten con carácter relevan-

te a la vida de la Entidad.
ñ) Aprobar la adhesión a la Junta de Compensación de nuevos

miembros que se realicen fuera de plazo.
o) Modificar las cuotas de los miembros en proporción a las pro-

piedades aportadas, en caso de adhesión de nuevos miembros.
2. La Asamblea General podrá delegar facultades en el Consejo

Rector. En todo caso se consideran indelegables las señaladas
con las letras a), b), c), e), f), j), m), ñ) y o).

Artículo 18º.- Consejo Rector.
1. El Consejo Rector estará constituido por cuatro miembros,

tres nombrados por la Asamblea General y, uno representante del
Ayuntamiento, con voz pero sin voto, designado por éste, sin per-
juicio de lo dispuesto en el punto 3 respecto de los minoritarios.

2. Los miembros del Consejo Rector no necesitarán ostentar la
cualidad de socios.

3. Por cada 33,33% del total de las cuotas en la Junta de Com-
pensación habrá derecho a designar un vocal, pudiendo agrupar-
se varios miembros para alcanzar dicho porcentaje.

4. El Consejo Rector tendrá las atribuciones siguientes:
a) Administrar la Junta de Compensación con arreglo a las leyes

y a los Estatutos.
b) Proponer la adopción de acuerdos a la Asamblea General.
c) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
d) Desarrollar la gestión económica conforme a las previsiones

acordadas por la Asamblea General y contabilizar los resultados
de la gestión.

e) Las demás facultades de gobierno y administración de la Enti-
dad no reservadas expresamente a la Asamblea General, o aún las
expresamente reservadas siempre que fueran delegadas por ésta.

f) Formular los Presupuestos, Memoria, cuentas y balances.
5. Las vacantes que se produzcan en el Consejo por fallecimien-

to, renuncia o cualquier otra causa, serán cubiertas  provisional-
mente, mediante designación por los miembros que hayan queda-
do sin representación en el mismo, mientras no se convoque Asam-
blea General y se elijan por ésta nuevos miembros del Consejo.

6. Los miembros del Consejo Rector podrán delegar su asisten-
cia y voto en las reuniones del mismo, por escrito y expresamente
para cada reunión.

Artículo 19º.- Presidente.
1. La Presidencia de la Entidad y de sus órganos colegiados de

gobierno y administración, corresponderá al miembro del Consejo
Rector que designe la Asamblea General.

2. El presidente tendrá las siguientes atribuciones:
a) Convocar, presidir, dirigir las deliberaciones de los órganos co-

legiados de la Entidad y dirimir los empates con su voto de calidad.
b) Representar a la Junta de Compensación en toda clase de

negocios jurídicos, pudiendo conferir mandatos a terceras perso-
nas para el ejercicio de dicha representación, tanto en el ámbito
judicial como extrajudicial.

c) Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo
Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos
lo requieran.

d) Ejercer, en la forma que el Consejo Rector determine, cuales-
quiera actividades bancarias que exija el funcionamiento de la
Entidad.
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e) Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean dele-
gadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.

3. En casos de ausencia o enfermedad, el Presidente será sus-
tituido por el miembro del Consejo Rector de más edad, excluido el
que actúe como Secretario.

Artículo 20º.- Secretario.
1. Actuará de Secretario de la Asamblea General y del Consejo

Rector, el miembro del Consejo que designe la Asamblea General.
2. El Secretario levantará acta de las reuniones, tanto de la Asam-

blea General como del Consejo Rector, haciendo constar el resul-
tado de las votaciones y los acuerdos adoptados, y expidiendo
certificaciones con el Visto Bueno del Presidente, estando
facultado para elevar a público los acuerdos adoptados.

3. En casos de ausencia o enfermedad, el Secretario será susti-
tuido por el miembro del Consejo Rector de menor edad, excluido
el Presidente.

Artículo 21º.- Medios Personales.
1. La Entidad funcionará mediante la prestación personal de sus

miembros, salvo que dicha prestación fuere insuficiente o dema-
siado onerosa para los que ostenten cargos sociales.

2. No obstante, podrá efectuarse excepcionalmente la contrata-
ción del personal que se considere necesario, que deberá ser re-
tribuido dentro de los recursos económicos y presupuestarios por
la Asamblea General.

CAPITULO CUARTO
FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD

Artículo 22º.- Convocatoria de sesiones.
1. Los órganos colegiados de la Entidad serán convocados por

el Secretario, de orden del Presidente.
2. La convocatoria expresará los asuntos a que se han de cir-

cunscribir las deliberaciones y los acuerdos, sin que sean válidos
los acuerdos adoptados sobre otras materias, excepto en el su-
puesto previsto en el artículo 23.3 de los presentes Estatutos.

3. La convocatoria de la Asamblea General o del Consejo Rec-
tor se practicará por cualquier medio que haga tener constancia
de la recepción por los interesados o sus representantes de la
misma con cuatro días de antelación, al menos, a la fecha en que
haya de celebrarse la reunión cuando se trate de convocatoria de
la Asamblea General o de dos días el Consejo Rector.

Artículo 23º.- Quórum de constitución.
1. La Asamblea General quedará validamente constituida en pri-

mera convocatoria cuando concurran a ella, presentes o represen-
tados (con representación por escrito), un número de miembros si
representan, por lo menos, dos terceras partes de las cuotas. En
segunda convocatoria, que se celebrará una hora después de la
primera, será válida la constitución, cualesquiera que sean el nú-
mero de miembros concurrentes, si representan por lo menos, el
51% de las cuotas de participación.

2. El Consejo Rector quedará validamente constituido en prime-
ra convocatoria, siempre que el número de miembros asistentes
fuere superior a la mitad de los que la componen, y en segunda
convocatoria, una hora después, cualquiera que sea el número de
asistentes.

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, los órga-
nos colegiados se entenderán convocados y quedarán validamente
constituidos para tratar cualquier asunto de su competencia, siem-
pre que se hallen presentes o representados todos sus miembros
y así lo acuerden por unanimidad.

Artículo 24º.- Adopción de los acuerdos.
1. Serán válidos los acuerdos de la Asamblea General que se

adopten por mayoría de cuotas de participación asistentes a la
reunión, salvo que específicamente se disponga otro quórum.

2. Proyecto de Compensación.- En todo caso para la aproba-
ción del Proyecto de Compensación es preceptivo el voto favora-
ble de la mayoría de miembros que representen al menos los 2/3
de las cuotas de la Junta de Compensación.

Los mismos requisitos serán necesarios para adoptar el acuer-
do de disolución de la Junta de Compensación.

3. Todos los miembros, incluso los disidentes y los que no hayan
asistido a la reunión quedan sometidos a los acuerdos de la Asam-
blea General.

Artículo 25º.- Cómputo de votos.
Se hará por las cuotas de participación señaladas al efecto.
Artículo 26º.- Cotitularidad.
Los cotitulares de cuota de participación ejercitarán sus faculta-

des de miembro, según lo previsto en el artículo 9 de estos Estatu-
tos.

Artículo 27º.- Actuación del Consejo Rector.
Los acuerdos de éste órgano social serán adoptados por mayo-

ría de asistentes y dirimirá los empates el voto de calidad del Pre-
sidente o quien lo sustituya.

Artículo 28º.- Asistencia de personal especializado.
El Consejo Rector y la Asamblea General podrán requerir la

asistencia a sus reuniones, con voz pero sin voto, de técnicos o
personal especializado para informar sobre un asunto o asuntos
determinados.

Artículo 29º.- Actas.
1. De los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo Rec-

tor se levantará Acta por el Secretario que deberá ser aprobada en
la reunión siguiente. Cuando la urgencia lo requiera podrá
redactarse y aprobarse el Acta al finalizar la reunión, firmándola
los asistentes.

 2. Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamente
diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

3. A requerimiento de los miembros o de los órganos urbanísti-
cos deberá el Secretario, con el Visto Bueno del Presidente, expe-
dir certificaciones del contenido de las Actas. Para que sean váli-
das dichas certificaciones bastarán que contengan el texto del
acuerdo adoptado y la fecha de su expedición.

CAPITULO QUINTO
RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 30º.- Medios económicos.
1. Estarán constituidos por las aportaciones de los miembros y

los créditos que se concierten, con o sin la garantía de los terrenos
incluidos en el polígono, sin perjuicio de cualesquiera otros recur-
sos que legalmente se obtengan.

2. Las aportaciones de los miembros serán de dos clases:
a) Ordinarias, destinadas a sufragar los gastos generales y los

de urbanización, conforme al presupuesto anual aprobado por la
Asamblea General.

b) Extraordinarias, con destino al pago de precios, o justiprecios
e indemnizaciones de fincas, o derechos en los casos que fuere
preciso o cualquier otra no prevista en el presupuesto.

3. La distribución de las aportaciones entre los miembros se efec-
tuará en proporción a las cuotas de participación en gastos de que
sea titular, determinada conforme a las Bases de Actuación.

Artículo 31º.- Recaudación.
1. La Entidad podrá recabar de los miembros las aportaciones

aprobadas para atender los gastos sociales, ordinarios y extraor-
dinarios.

2. En caso de incumplimiento en el pago de las cuotas ordina-
rias o extraordinarias, la Entidad podrá, por acuerdo del Consejo
Rector o Asamblea General, solicitar del Ayuntamiento, previo re-
querimiento al interesado para que ingrese en el plazo de un mes,
la exacción por vía de apremio.

3. Los fondos de la Junta de Compensación serán custodiados
en establecimiento bancario, designado por el Consejo Rector o
Asamblea General, a nombre de la Entidad.

4. Para disponer de los fondos de la Entidad será preceptiva la
intervención mancomunada de dos miembros del Consejo Rector,
de entre los designados al efecto.

Artículo 32º.- Contabilidad.
La Entidad llevará la contabilidad de la gestión económica en

soportes adecuados para que en cada momento pueda darse ra-
zón de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las cuen-
tas que han de rendirse.

CAPITULO SEXTO
RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 33º.- Ejecutividad.
Los acuerdos de los órganos de gestión y administración de la

Entidad, tomados dentro de sus respectivas atribuciones, serán
ejecutivos siempre que se hayan adoptado conforme a lo estable-
cido en los presentes Estatutos y demás normas aplicables, sin
perjuicio de los recursos y acciones que procedan.

Artículo 34º.- Recursos.
 1. Contra los acuerdos de los órganos sociales cabrá recurso

de alzada ante el Ayuntamiento.
2. El recurso podrá interponerse por cualquier miembro que no

hubiera votado a favor del acuerdo que se impugne, en el plazo de
un mes.
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CAPITULO SÉPTIMO
DISOLUCIÓN-LIQUIDACIÓN

Artículo 35º.- Disolución.
1. La Junta de Compensación se disolverá, por acuerdo de la

Asamblea General con la mayoría especial establecida en el artí-
culo 24.2 de los presentes Estatutos, cuando haya sido cumplido
el objeto de la entidad, y se hayan recepcionado por la Administra-
ción actuante, las obras y servicios de la urbanización.

2. En todo caso, la disolución requerirá para su efectividad apro-
bación por el Ayuntamiento, en cuanto organismo bajo cuyo con-
trol actúa la Junta de Compensación.

3. La Junta de Compensación se disolverá de modo forzoso sin
necesidad de aprobación municipal, cuando así se establezca por
mandato judicial o por prescripción legal.

Artículo 36º.- Liquidación.
Acordada validamente la disolución de la Entidad, el Consejo

Rector procederá a la liquidación, mediante el cobro de créditos y
el pago de deudas, y el remanente, si lo hubiese, se distribuirá
entre los miembros en proporción a sus respectivas cuotas de par-
ticipación en gastos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.- En lo no previsto en estos Estatu-
tos se aplicará lo dispuesto en la Ley sobre Régimen de Suelo y
Ordenación Urbana, Reglamento de Gestión Urbanística y dispo-
siciones concordantes y, de modo supletorio, en la Ley de Socie-
dades Anónimas.

En Baena, 30 de enero de 2002.— El Alcalde, Luis Moreno Castro.

MONTILLA
Núm. 1.123

A N U N C I O
La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 28 de ene-

ro de 2002, ha aprobado la adjudicación del contrato de obras para
Urbanización de la UA-15 (La Andaluza-San José), a la empresa
Construcciones Serrot, Sociedad Anónima, lo que se hace público
para general conocimiento.

Montilla, a 31 de enero de 2002.— El Alcalde, Antonio Carpio
Quintero.

VILLA DEL RÍO
Núm. 1.567

Habiéndose practicado las liquidaciones tributarias que se indi-
can por los conceptos que se señalan y no habiéndose podido
practicar directamente, por causas no imputables a este Ilmo. Ayun-
tamiento de Villa del Río, la notificación personal a los deudores o
sus representantes que posteriormente se relacionan, habiendo
realizado el intento de notificación por dos veces.

Mediante publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIN-
CIA, así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio se practica la notificación de las mismas por COM-
PARECENCIA, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y del artículo 105.6 de la Ley 230/1.963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria. De conformidad con este último artículo se
procede a  la citación de los interesados o sus representantes que
se relacionan para ser notificados por comparecencia.

LUGAR DE COMPARECENCIA:
Oficinas del Ilmo. Ayuntamiento de Villa del Río, en la Plaza de

la Constitución, nº 8 de Villa del Río (Córdoba).
PLAZO PARA LA COMPARECENCIA:
Diez días contados desde el siguiente a la publicación del pre-

sente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA LA NOTIFICACIÓN:
Período voluntario de pago.
ORGANO RESPONSABLE DE LA TRAMITACIÓN:
Ilmo. Ayuntamiento de Villa del Río.
RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES:
AÑO: 1.998 RECIBO Nº. 335/98
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de marzo de 1.998, con el puesto número 67.

SUJETO PASIVO: MEKKI CHAIB
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):X0567913C
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

Julio Pellicer, 22-1-1 – 14005 - CORDOBA

DEUDA TRIBUTARIA: 29,71 EUROS (4.944 PTAS.)
AÑO: 1.998 RECIBO Nº. 530/98
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de abril de 1.998, con el puesto número 67.

SUJETO PASIVO: MEKKI CHAIB
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):X0567913C
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

Julio Pellicer, 22-1-1 – 14005 - CORDOBA
DEUDA TRIBUTARIA: 29,71 EUROS (4.944 PTAS.)
AÑO: 1.998 RECIBO Nº. 715/98
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de mayo de 1.998, con el puesto número 67.

SUJETO PASIVO: MEKKI CHAIB
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):X0567913C
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

Julio Pellicer, 22-1-1 – 14005 - CORDOBA
DEUDA TRIBUTARIA: 22,29 EUROS (3.708 PTAS.)
AÑO: 1.998 RECIBO Nº. 877/98
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de junio de 1.998, con el puesto número 67.

SUJETO PASIVO: MEKKI CHAIB
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):X0567913C
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

Julio Pellicer, 22-1-1 – 14005 - CORDOBA
DEUDA TRIBUTARIA: 29,71 EUROS (4.944 PTAS.)
AÑO: 1.999 RECIBO Nº. 2234/99
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de noviembre de 1.999, con el puesto número 80.

SUJETO PASIVO: Juana Parra Fernández.
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):25903286L
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

San Miguel, nº. 1 – 23628 - Espeluy (Jaén)
DEUDA TRIBUTARIA: 30,29 EUROS (5.040 PTAS.)
AÑO: 1.999 RECIBO Nº. 2431/99
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de diciembre de 1.999, con el puesto número 80.

SUJETO PASIVO: Juana Parra Fernández.
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):25903286L
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

San Miguel, nº. 1 – 23628 - Espeluy (Jaén)
DEUDA TRIBUTARIA: 37,86 EUROS (6.300 PTAS.)
AÑO: 2.000 RECIBO Nº. 205/00
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de enero de 2.000, con el puesto número 80.

SUJETO PASIVO: Juana Parra Fernández.
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):25903286L
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

San Miguel, nº. 1 – 23628 - ESPELUY (Jaén)
DEUDA TRIBUTARIA: 23,26 EUROS (3.870 PTAS.)
AÑO: 1.999 RECIBO Nº. 1998/99
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de octubre de 1.999, con el puesto número 31.

SUJETO PASIVO: Manuel Heredia González.
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):30.038.293V
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

Civeros López, 18 – 14650 BUJALANCE (Córdoba)
DEUDA TRIBUTARIA: 40,39 EUROS (6.720 PTAS.)
AÑO: 1.999 RECIBO Nº. 2190/99
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de noviembre de 1.999, con el puesto número 31.
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SUJETO PASIVO: Manuel Heredia González.
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):30.038.293V
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

Civeros López, 18 – 14650 BUJALANCE (Córdoba)
DEUDA TRIBUTARIA: 40,39 EUROS (6.720 PTAS.)
AÑO: 1.999 RECIBO Nº. 2385/99
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de diciembre de 1.999, con el puesto número 31.

SUJETO PASIVO: Manuel Heredia González.
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):30.038.293V
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

Civeros López, 18 – 14650 BUJALANCE (Córdoba)
DEUDA TRIBUTARIA: 50,49 EUROS (8.400 PTAS.)
AÑO: 2000 RECIBO Nº. 204/00
ACTO A NOTIFICAR: Ocupación de terrenos de uso público en

el Mercadillo Municipal sito en Avda. de Los Lirios, s/n, en el mes
de enero de 2.000, con el puesto número 31.

SUJETO PASIVO: Manuel Heredia González.
D.N.I./C.I.F./TARJETA DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EX-

TRANJEROS (DE SUJETO PASIVO):30.038.293V
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO DEL SUJETO PASIVO: C/.

Civeros López, 18 – 14650 BUJALANCE (Córdoba)
DEUDA TRIBUTARIA: 31,01 EUROS (5.160 PTAS.)
Se advierte que transcurrido el plazo sin que se hubiese realiza-

do la comparecencia, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

PLAZOS DE INGRESO:
a). Las deudas notificadas entre los días 01 y 15 de cada mes,

desde la fecha de notificación hasta el 05 del mes siguiente, o el
inmediato hábil posterior.

b). Las deudas notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes si-
guiente, o el inmediato hábil posterior.

Transcurrido el período voluntario de pago sin haber efectuado
el ingreso, le será exigido el pago por Vía Ejecutiva y con el recar-
go establecido en el artículo 127 de la L.G.T., así como de los
intereses de demora que se devenguen.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse recurso de repo-
sición ante este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación de este anuncio, de
acuerdo con lo que establece el artículo 14.2 de la Ley 39/88, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

 Villa del Río a 13 de febrero de 2001.— El Alcalde, Juan Calleja
Relaño.

TORRECAMPO
Núm. 1.687

A N U N C I O
Habiéndose solicitado por Las Rozuelas del Valle, Sociedad

Limitada, Licencia para la construcción de un microembalse
en la finca Las Rozuelas-C. De Orosia de este término munici-
pal, queda el Estudio de Impacto Ambiental expuesto al públi-
co en la Secretaría de la Corporación por plazo de 20 días, a
fin de que los interesados puedan examinarlo y presentar ale-
gaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 19
del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, Decreto
292/1995, de 12 de diciembre.

Torrecampo, 18 de febrero de 2002.— El Alcalde, Justo Romero
Campos.

CONQUISTA
Núm. 1.683

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIÓN

DE RADIOCOMUNICACIÓN (TELEFONÍA MÓVIL)
EN EL MUNICIPIO DE CONQUISTA

Exposición de motivos
La Directiva 199/5/CE del Parlamento y del Consejo de 9 de

marzo de 1999 sobre equipos radioeléctricos y equipos terminales
de telecomunicación y reconocimiento mutuo de su conformidad
que completa la Directiva 98/13/CE que consolidó las disposicio-
nes relativas a los equipos de estaciones de comunicaciones por

satélite, ha significado la concepción por parte de la Unión Euro-
pea, de una nueva política en materia de instalación y funciona-
miento de equipos radioeléctricos y de telecomunicación.

La adecuación de nuestro derecho a este cambio es una razón sufi-
ciente para que se lleve a cabo tanto la promulgación de esta Ordenan-
za Municipal. Se pretende cubrir una parte importante de nuestra legis-
lación en el ámbito municipal que se encuentra carente de regulación.

Siguiendo el criterio establecido por la normativa comunitaria y
la recomendación del Consejo de 12 de julio de 1999 relativa a la
exposición de público a campos electromagnéticos es necesario
establecer una regulación de esta materia con el objeto de prote-
ger la salud de los ciudadanos en general, para ello se tomarán las
siguientes medidas pertinentes con el fin de garantizar el bienes-
tar de la ciudadanía.

Asimismio, con objeto de incrementar el conocimiento de los ries-
gos y medidas de protección contra los campos electromagnéti-
cos, se debería fomentar la información y las normas prácticas al
respecto dirigidas a la opinión pública en general para que tengan
un adecuado concepto del tema que se trata.

La redacción de esta Ordenanza obedece a la proliferación de
las instalaciones de estas antenas y estos equipos de telecomuni-
caciones ante el avance imparable de la telefonía móvil en todo el
ámbito nacional, por ello es imprescindible establecer una regula-
ción que limite y controle las instalaciones y funcionamiento de
estos equipos de radiocomunicación, así como las instalaciones
actuales y futuras de soporte a la telefonía móvil con el fin de favo-
recer aquellas infraestructuras que produzcan un menor impacto
visual y ambiental sobre el entorno.

En definitiva, la Ordenanza servirá para imponer los parámetros
fundamentales de la relación entre Ayuntamiento y operadores de
telecomunicaciones en lo relativo al uso de dominio público o pri-
vado del espacio para la instalación de elementos de radioco-
municación.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.— Objeto.
El objeto de esta Ordenanza es regular las condiciones a las

que se están sometiendo la instalación y el funcionamiento de las
instalaciones de radiocomunicación en el municipio de Conquista
para que su implantación produzca la menor ocupación del espa-
cio, el menor impacto visual y medioambiental y preserve el dere-
cho de los ciudadanos de mantener unas condiciones de vida sin
peligro para su salud.
Artículo 2.— Analogía.

Las normas de la presente Ordenanza se aplicarán por analogía
a los supuestos que no están expresamente regulados y que, por
su naturaleza, estén comprendidos en su ámbito de aplicación.

TÍTULO II
Programa de desarrollo

Artículo 3.— Sometimiento al Programa.
Las instalaciones de radiocomunicación (como pueden ser las

estaciones base, las antenas, sus elementos auxiliares de conexión
y otros elementos técnicos necesarios) estarán sujetas a la previa
presentación por parte de las diferentes operadoras de telecomu-
nicaciones al Ayuntamiento y, en su caso, a un ente supramunicipal,
de un programa de desarrollo del conjunto de toda la red dentro
del término municipal.
Artículo 4.— Contenido del Programa.

El programa tendrá que especificar los siguientes elementos:
a) Esquema general de la red con indicación, en su caso, de la

localización de la cabecera, principales enlaces y nodos.
b) Implantación de estaciones base, antenas de telefonía móvil

y otros elementos de radiocomunicación.
c) Estaciones base y antenas: Nombre, zona de ubicación, co-

bertura territorial, potencia, frecuencias de trabajo y número de
canales.

d) Justificación de la solución técnica propuesta en el municipio
y, en su caso, a nivel supramunicipal.

e) Previsión de las áreas de nueva implantación de equipos jus-
tificando la cobertura territorial prevista.
Artículo 5.— Presentación del Programa.

La presentación del Programa de Desarrollo se hará por dupli-
cado y deberá acompañarse de la correspondiente solicitud con
los requisitos formales de carácter general que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 6.— Plazo de presentación.

El plazo de presentación de este Programa de Desarrollo se
computa a partir de la fecha de entrada en vigor de esta norma y
es el siguiente: Cuatro meses para la red existente y a la previsión
de desarrollo en el plazo de un año.
Artículo 7.— Actualización y modificación del Programa.

Las operadoras deberán presentar, cuando así lo requiera el
Ayuntamiento y, en su caso, el Departamento competente en ma-
teria medioambiental de la Junta de Andalucía, el Programa de
Desarrollo actualizado. Cualquier modificación al contenido del
Programa deberá de ser comunicada de oficio al Ayuntamiento y
al Departamento competente en materia medioambiental de la Junta
de Andalucía. Esta modificación del Programa deberá cumplir el
trámite de información pública.
Artículo 8.— Seguro de responsabilidad civil.

Junto al Programa la operadora deberá presentar un seguro de
responsabilidad civil que cubra de manera ilimitada posibles afec-
taciones a los bienes o a las personas. Este seguro cubrirá cada
instalación, y no podrá ser un seguro genérico en la totalidad de
las mismas.
Artículo 9.— Solicitud de licencia.

A partir de la fecha de registro del Programa, las operadoras
podrán presentar las correspondientes solicitudes de licencias.

TÍTULO III
Limitaciones de instalación

Artículo 10.— Limitación en la instalación.
Las instalaciones de radiocomunicación deberá utilizar aquella

tecnología disponible en el mercado que comporte el menor im-
pacto ambiental, visual y sobre la salud de las personas.
Artículo 11.— Compartición de emplazamientos.

a) El Ayuntamiento de manera justificada por razones urbanísti-
cas, medioambientales o paisajísticas, y dando audiencia a los
interesados, podrá establecer la obligación de compartir emplaza-
miento por parte de diferentes operadoras, de acuerdo con los Pro-
gramas de Desarrollo propuestos.

b) En todo caso, la obligación de compartir puede desestimarse
si las operadoras justifican la imposibilidad técnica o el Ayunta-
miento considera que el impacto ambiental, visual o sobre la salud
del uso compartido puede ser superior al de instalaciones de
radiocomunicación que se pretendan instalar separadamente.

c) En el caso de uso compartido, el coste del uso compartido
deberá ser asumido íntegramente por las empresas operadoras
de servicios de radiocomunicación. En caso de desacuerdo entre
las operadoras, el Ayuntamiento ejercerá las funciones de arbitra-
je si así lo consideran oportuno las operadoras; en caso contrario
se establecerá lo que determina la normativa aplicable.
Artículo 12.— Compatibilidad con el entorno.

Se limitará, ateniéndose a la documentación librada por el solici-
tante según los artículos 15 y 16 de la presente Ordenanza, a la
autorización de aquellas instalaciones de radiocomunicaciones que
no resulten compatibles con el entorno por provocar un impacto
visual, medioambiental o de salubridad no admisible. Asimismo se
deberán establecer las acciones de mimetización y armonización
con el entorno que sean necesarias.
Artículo 13.— Edificios y conjuntos protegidos.

Se limitarán las instalaciones de radiocomunicación en edificios
o conjuntos protegidos, así como en la proximidad de centros edu-
cativos, sanitarios o geriátricos, espectro de la población más pro-
pensa a resultar afectada en su salud si no se justifica su necesi-
dad y se incorporan las medidas de mimetización o las soluciones
específicas que minimicen el impacto visual.
Artículo 14.— Zonas urbanas o urbanizables.

La ubicación de la instalación no podrá autorizarse en un radio
menor de 1.000 metros del suelo clasificado como urbano o
urbanizable. En todo caso, para protección preventiva de la salud
pública, el valor máximo de inmisión electromagnética medido en
unidades de Densidad de Potencia del Campo Electromagnético
en zonas urbanas o urbanizables será de 1 mW/m2 (mili Watios/
metro cuadrado).

TÍTULO IV
Tramitación
CAPÍTULO I

Licencia Urbanística
Artículo 15.— Requisitos para la petición y tramitación de las

solicitudes de licencias urbanísticas para las instalaciones
de radiocomunicación en suelo no urbanizable.
La licencia urbanística solamente se podrá otorgar una vez pre-

sentado el Programa de Desarrollo de instalaciones regulado en el
artículo 3 de la presente Ordenanza y siempre que aquélla se ajuste
a sus previsiones o a las progresivas actualizaciones.
Artículo 16.— Documentación.

La documentación que se acompañará a la solicitud, de la cual
se adjuntarán tres copias, se presentará al Registro General del
Ayuntamiento. Esta documentación irá acompañada de la docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones
tributarias que determinen las Ordenanzas Fiscales Municipales
correspondientes.

El contenido de la documentación será el que se especifica en
los capítulos siguientes.

CAPÍTULO II
Proyecto

Artículo 17.— Competencia y contenido.
El proyecto de la instalación debe ser realizado por técnico com-

petente. El contenido del proyecto debe ser el siguiente:
a) Datos de la empresa:
1.— Denominación social y N.I.F.
2.— Dirección completa.
3.— Representación legal.
b) Proyecto básico, redactado por una persona técnica compe-

tente, con información suficiente sobre:
1.— Descripción de la actividad, con indicación de las fuentes

de las emisiones y el tipo y la magnitud de éstas.
2.— Incidencias de la actividad en el medio potencialmente afectado.
3.— Justificación del cumplimiento de la normativa sectorial vi-

gente.
4.— Las técnicas de prevención y control de emisiones de radia-

ción no ionizante.
5.— Los sistemas de control de las emisiones.
c) Datos de la instalación:
1.— Hoja donde se señalen las características técnicas de las

instalaciones. En todo caso se deberán hacer constar los datos
siguientes:

• Altura del emplazamiento.
• Áreas de cobertura.
• Frecuencias de emisión, potencias de emisión y polarización.
• Modulación.
• Tipos de antenas a instalar.
• Ganancias respecto a una antena isotrópica.
• Ángulo de elevación del sistema radiante.
• Abertura del haz.
• Altura de las antenas del sistema radiante.
• Densidad de potencia (microw/cm2).
2.— Plano de emplazamiento de la antena expresado en coor-

denadas UTM, sobre cartografía de máximo 1:2000 con cuadrícu-
la incorporada. En el plano se han de grafiar las infraestructuras
que tengan incidencia sobre la evaluación ambiental.

3.— Plano a escala 1:2000 que exprese la situación relativa a
los edificios colindantes.

4.— Certificado de la clasificación y calificación del suelo que
ocupa la instalación según el Planeamiento urbanístico vigente.

5.— Planos a escala adecuada que expresen gráficamente la
potencia isotrópica radiada equivalente (PIRE) máximo en W en
todas las direcciones del diseño.

6.— Justificación técnica de la posibilidad de uso compartido de
la infraestructura por otras operadoras.

CAPÍTULO III
Memoria

Artículo 18.— Contenido.
El contenido de la memoria deberá ser el siguiente:
a) Los cálculos justificativos de la estabilidad de las instalacio-

nes desde un punto de vista estructural y de fijaciones al edificio
con los planos constructivos correspondientes.

b) Justificación de la utilización de la mejor tecnología en que se
refiere a la tipología y características de los equipos para conse-
guir la máxima minimización de los impactos visuales y ambiental.

c) La descripción y justificación de las medidas correctoras adop-
tadas para la protección contra descargas eléctricas de origen at-
mosférico y para evitar interferencias electromagnéticas con otras
instalaciones.
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d) Documentación fotográfica, gráfica y escrita, justificativa del
impacto visual, que exprese claramente el emplazamiento y el lu-
gar de colocación de la instalación en relación con la finca y la
situación de ésta: Descripción del entorno en el que se implanta,
dimensiones, forma, materiales y otras características. Deberá de
aportarse simulación gráfica del impacto visual desde la perspec-
tiva de la visual de la calle.

e) Declaración o compromiso de mantener la instalación en per-
fectas condiciones de seguridad.

f) Documento que exprese la conformidad del titular del terreno
o finca sobre la cual se instalarán las infraestructuras.

TÍTULO V
Procedimiento

Artículo 19.— Falta de documentos.
La falta de cualquiera de los documentos establecidos en los

artículos 15 y 16 de esta Ordenanza deberá de ser solucionada en
el término de 10 días a partir de la notificación que sobre estos
defectos emita el Ayuntamiento al interesado. La omisión de pre-
sentación de la información requerida en el plazo citado comporta-
rá la desestimación de la solicitud, previa la resolución que se dic-
te al efecto. Esta resolución agota la vía administrativa.
Artículo 20.— Fecha de inicio.

La fecha de inicio del procedimiento administrativo a efectos del
cómputo del plazo para resolver será la fecha de entrada al Regis-
tro de la solicitud o de la subsanación en su caso.
Artículo 21.— Informe.

a) Las solicitudes de licencia para la instalación de elementos
de radiocomunicación serán sometidas a informe de los técnicos
municipales de medio ambiente, urbanismo e industria. El Ayunta-
miento podrá solicitar la colaboración de entes supramunicipales o
de los técnicos que estime oportuno.

b) El técnico competente en la materia según el apartado ante-
rior emitirá su informe en en plazo máximo de 10 días manifestan-
do la conformidad o no de la documentación técnica a la normativa
aplicable y como conclusión si el informe es favorable o desfavora-
ble a la concesión de la licencia. El informe desfavorable deberá
concretar la subsanabilidad o insubsanabilidad de las deficiencias
observadas en el expediente. Se otorgará al solicitante un plazo
de 10 días para que solucione la deficiencia.
Artículo 22.— Audiencia al interesado.

Deficiencias insubsanadas o subsanadas dentro de plazo. Si el
informe desfavorable de los servicios municipales se fundamenta-
rá en deficiencias insubsanables o si tratándose de deficiencias
subsanables no hubieran estado subsanadas en el plazo estable-
cido al efecto, se otorgará al interesado un plazo de audiencia de
10 días, previo a la resolución denegatoria, para que pueda alegar
lo que crea oportuno y aportar los documentos y justificaciones
que considere convenientes.

El órgano competente para la resolución de la concesión de la
licencia es la Alcaldía.
Artículo 23.— Transcurso del plazo de audiencia.

Transcurrido el plazo de audiencia, a la vista de las alegaciones
formuladas, en su caso, y del informe que sobre las mismas haya
emitido el responsable técnico —informe que debe realizarse en
un plazo de 10 días— se estimarán las alegaciones y seguirá el
trámite, si procediera, o por el contrario, se desestimarán las ale-
gaciones y se denegará la licencia.
Artículo 24.— Audiencia del expediente al solicitante.

Con carácter previo a la propuesta de resolución se concederá
audiencia del expediente al solicitante de la licencia y a quienes
hubieran en el expediente, para que en un plazo de 10 días, pue-
dan alegar lo que consideren oportuno.
Artículo 25.— Propuesta de resolución.

Finalizado el plazo de audiencia previa y, si procede, informadas
las alegaciones que se formulen se redactará la propuesta de re-
solución que proceda, pronunciándose respecto a la licencia con
especificación de las condiciones que se impongan.
Artículo 26.— Obligación de revisar.

Al objeto de asegurar la adaptación de las instalaciones de
radiocomunicación a las mejoras tecnológicas existentes en cada
momento en lo que se refiere a minimización del impacto visual y
ambiental o a la modificación sustancial de las condiciones del
entorno que hagan necesario reducir este impacto la licencia ur-
banística otorgada por el Ayuntamiento para la instalación de ele-
mentos de radiocomunicación determinarán la obligación por par-

te de las operadoras de revisar las instalaciones transcurrido el
plazo de dos años desde la fecha de la licencia o de su última
revisión. Las entidades colaboradoras de la Administración debi-
damente acreditadas podrán realizar la revisión. Los criterios para
esta revisión se fundamentarán en la eventual existencia de nue-
vas tecnologías que hagan posible la reducción del impacto visual
y ambiental.

Asimismo, la publicación de nuevos estudios contrastados que
exijan la eliminación o el desplazamiento de la instalación por ra-
zones de salud pública supondrán la clausura de la misma en un
plazo máximo de seis meses.
Artículo 27.— Órgano competente.

El órgano competente para la resolución de la concesión de una
licencia es la Alcaldía.
Artículo 28.— Plazo de resolución.

La resolución concediendo o denegando la licencia urbanística
debe dictarse en el plazo de un mes, computado desde el día si-
guiente hábil al del inicio del procedimiento, según establece el artí-
culo 20 de esta Ordenanza. El cómputo del plazo de resolución que-
dará en suspenso durante el plazo que se conceda al interesado
para solucionar deficiencias según establece el artículo 21 de esta Or-
denanza. Este plazo de suspensión no podrá exceder de tres meses. En
cualquier caso, tanto las denegaciones como las concesiones de licen-
cia deben comunicarse explícitamente a la operadora.
Artículo 29.— Requisitos para la petición y tramitación de las

solicitudes de licencia urbanística para las instalaciones de
radiocomunicación en suelo no urbanizable.
El Ayuntamiento deberá trasladar el expediente al órgano de la

Junta de Andalucía competente en la materia.
El Ayuntamiento emitirá un dictamen sobre las solicitudes de

licencia en suelo no urbano y lo tramitará a la Comisión Provincial
de Urbanismo durante el trámite de información pública, y en él
hará constar todo lo referido al impacto o afectación de la instala-
ción sobre el medio y la proximidad a viviendas o zonas habitadas.
El informe será negativo si no se cumplen, como mínimo las dis-
tancias exigidas para las instalaciones al suelo urbanizable.

TÍTULO VI
Intervención administrativa para reducir el impacto

ambiental de las instalaciones de radiocomunicación
Artículo 30.— Conservación y seguridad de las instalaciones.

1. Los titulares de las licencias y de las concesiones se encarga-
rán que éstas se mantengan en perfecto estado de seguridad y
conservación.

2. Cuando los servicios municipales detecten un estado de con-
servación deficiente, lo comunicarán a los titulares de la licencia
para que en un plazo de quince días a partir de la notificación de la
irregularidad adopten las medidas oportunas. Cuando existan si-
tuaciones de peligro para las personas o los bienes, las medidas
deberán adoptarse de forma inmediata, de acuerdo con lo que dis-
pone la normativa urbanística.

3. El titular de la licencia o el propietario de las instalaciones
deberá realizar las actuaciones necesarias para desmantelar y re-
tirar los equipos de radiocomunicación o sus elementos al estado
anterior a la instalación de los mismos, el terreno, la construcción
o edificio que sirva de soporte a dicha instalación en el supuesto
de cese definitivo de la actividad o de los elementos de la misma
que no se utilicen.
Artículo 31.— Fianza.

El Ayuntamiento podrá reclamar una fianza en concepto de ga-
rantía de asunción de los riesgos correspondientes por parte de
las operadoras.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 32.— Ausencia de licencia.
Cuando no se disponga de la preceptiva licencia municipal, se

adoptarán las medidas oportunas, a fin de restablecer la legalidad
infringida, según lo que establece la normativa urbanística general.

Por otra parte, y para las cuestiones que afectan al impacto en el
medio ambiente, será de aplicación el régimen sancionador de la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.

TÍTULO VIII
Disposiciones transitorias

Primera.— Las instalaciones de radiocomunicación móvil con
licencia concedida antes de la entrada en vigor de la presente Or-
denanza y que causen un impacto medioambiental, visual o de
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salubridad, o bien no se encuentren instaladas a una distancia no
admisible según los criterios establecidos en la presente Ordenan-
za, deberán clausurarse en el plazo máximo de tres meses a partir
de la entrada en vigor de esta Ordenanza.

Segunda.— Se incorporarán a las exigidas de la normativa aque-
llos eestudios contrastados realizados por entidades integradas
en el estudio encargado por la Organización Municipal de Salud
sobre efectos de las radiaciones no ionizantes.

TÍTULO IX
Disposición final

En todo lo no dispuesto en esta Ordenanza se estará a lo deter-
minado en su caso en la legislación vigente.

Conquista, a 15 de febrero de 2002.— El Alcalde, firma ilegible.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SEVILLA
Sala de lo Contencioso-Administrativo

Sección Tercera
Núm. 1.439

Don Rafael Osuna Ostos, Presidente de la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, hago saber:
Que en esta Sala se tramita Recurso Contencioso-Administrati-

vo número 2.435/97, a instancias de don Antonio Pineda Bonilla
contra Consejería de Gobernación y Justicia, en la que con fecha
1 de diciembre de 1999, se dictó providenica cuyo tenor literal es
el que sigue:

“En Sevilla, a 1 de diciembre de 1999.- Dada cuenta, a la vista del
escrito presentado por el Sr. Lozano Sánchez, de fecha 14 de mayo
de 1999, por el que se desiste de la representación procesal del
recurrente, así como el Letrado de la dirección jurídica, y siendo de
fecha anterior el Auto dictado con fecha 21 de junio de 1999, por el
que se caducaba la demanda, déjese sin efecto dicho Auto y requiérase
al recurrente para que en el plazo improrrogable de 10 días, designe
nueva representación en los presentes Autos, apercibiéndole que de no
hacerlo, se procederá al archivo de las actuaciones.

Lo acordó la Sala y firma el Excmo. Sr. Presidente. Doy fe”.
Y por medio del presente se notifica la citada resolución al recu-

rrente don Antonio Pineda Bonilla.
Sevilla, a 31 de enero de 2002.— El Presidente, Rafael Osuna

Ostos.

J U Z G A D O S
GRANADA
Núm. 1.541

Doña Margarita García Pérez, Secretaria del Juzgado de Instruc-
ción Número Ocho de Granada, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 771/2001,se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Que debo condenar y condeno a Riduane Tabouckh a la pena
de 20 días de multa con una cuota diaria de 3 euros, que se hará
efectiva de una sola vez al término de dicho período, y cuyo impa-
go sujetarÁ al penado a un día de privación de libertad por cada
dos cuotas diarias de multa no satisfechas, y al pago de las cos-
tas. Seanle de abono en su caso los 2 días que estuvo privado de
libertad por esta causa.

Contra esta Sentencia cabe interponer Recurso de Apelación
que se presentará ante este Juzgado dentro de los 5 días siguien-
tes a su notificación, formalizado conforme a lo dispuesto en los
artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Riduane
Tabouckh actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, expido la pre-
sente en Granada, a 4 de febrero de 2002.— La Secretaria, Mar-
garita García Pérez.

BAENA
Núm. 1.590

Doña Aurora Vilches Santiago, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Baena (Córdoba), hago saber:

Que en este Juzgado se siguen Autos de Ejecución número 171/
2001, dimanantes de Menor Cuantía 2/2000, a instancias de don
Pedro Antonio Sánchez Villena y doña María Heroína Dolores Saiz
Marina, representados por el Procurador don Francisco Quintero
Valera y asistido del Abogado don Antonio J. López Misas, contra
la Entidad Mercantil “Inmobiliaria Cañada 10, Sociedad Limitada”,
y siendo infructuosa la notificación personal de la entidad deman-
dada, en los últimos domicilios conocidos, se ha acordado publicar
la parte dispositiva del Auto de fecha 3 de septiembre de 2001 que
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva: Se acuerda, estimándose competente este
Juzgado, anótese la presente ejecución en el libro correspondien-
te dándose número, teniéndose por comparecido y parte al Procu-
rador don Francisco Quintero Valera, en nombre y representación
de don Pedro Antonio Sánchez Villena y doña María Heroína Dolo-
res Saiz Marina, parte ejecutante, frente a Inmobiliaria Cañada 10,
Sociedad Limitada, parte ejecutada, para que ésta cumpla la obli-
gación de hacer lo siguiente: Que proceda a otorgar escritura de
compraventa de las participaciones sociales titularidad de los de-
mandantes en la entidad Corporación Silione, Sociedad Limitada,
por un precio de 14.000.000 de pesetas.

Con carácter previo remítase oficio a la Delegación de Notarios
de Córdoba, sita en la calle José Cruz Conde, número 14, para
que participe a este Juzgado el Notario a quien por turno corres-
ponda, señalando día y hora para otorgar la escritura de compra-
venta de las participaciones de la entidad Corporación Silione,
Sociedad Limitada, por la cantidad de 14.000.000 de pesetas.

Asimismo con carácter previo requiérase al ejecutante para que
en el plazo de 5 días aporte, a través de su representación proce-
sal la dirección de la ejecutada y que no consta en Autos.

Y con carácter subsidiario y para el caso de que habiendo sido
reglamentariamente citada la condenada no compareciese el día y
hora señalado o que, compareciendo, no pagase el precio dineraria
y se acuerda despachar ejecución contra los bienes y rentas de
Inmobiliaria Cañadas 10, Sociedad Limitada, hasta cubrir la canti-
dad de 14.000.000 de pesetas adeudadas a don Pedro Antonio
Sánchez Villena y doña María Heroína Dolores Saiz Marina, en
concepto de principal reclamado y otros 4.000.000 de pesetas,
presupuestas prudencialmente para intereses devengados y que
se devenguen, gastos y costas que la ejecución origine, sin perjui-
cio de su liquidación definitiva.

Extiéndase y entréguese el correspondiente mandamiento en
forma al Agente Judicial para que, asistido del Secretario Judicial
u Oficial Habilitado que le sustituya al efecto, previa habilitación,
proceda al embargo de sus bienes en cantidad suficiente a cubrir
la suma por la que se ha despachado ejecución y las costas de
ésta, guardándose el orden establecido en el artículo 592 de la
L.E.C., debiéndose ser trabado el mismo sobre los designados por
la parte ejecutante, en su escrito de demanda, consistentes en:

Finca urbana, sita en Baena (Córdoba), calle Cañada, sin nú-
mero, planta 1.ª, tipo 2, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Baena al tomo 344, libro 243, folio125, finca número 25.841.

Finca urbana, sita en Baena (Córdoba), calle Cañada, sin nú-
mero, planta 1.ª, tipo 4, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Baena al tomo 344, libro 243, folio 129, finca número 25.843.

La cuota de participación de Inmobiliaria Cañada 10, Sociedad
Limitada, comprensiva de un 56´79% del total del capital social, de
la entidad Corporación Silione, Sociedad Limitada.

Derecho de crédito que tenga la sociedad Inmobiliaria Cañada
10, Sociedad Limitada, sobre el importe de 14.000.000 de pesetas
en que en su día fueron valoradas las participaciones de los cón-
yuges señor Sánchez Villena-Saiz Marina, comprensivas de un
porcentaje de 43´21% del capital social de Corporación Silione,
Sociedad Limitada.

Notifíquese este Auto a la parte ejecutada, junto con la copia de
la demanda ejecutiva y documentos con ella aportados, sin cita-
ción o emplazamiento, para que en cualquier momento puedan
personarse en la ejecución, con Letrado y Procurador, entendién-
dose con él, en tal caso, las anteriores actuaciones, pudiéndose
oponer a la ejecución despachada, en legal forma, dentro del pla-
zo de 10 días establecido en la Ley.

Contra la presente resolución que es firme, no cabe recurso al-
guno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 551.2 de la
L.E.C., sin perjuicio de la oposición que, con arreglo a los artículos
556 y siguientes de la Ley citada, pueda formular el ejecutado.



938 Lunes, 4 de marzo de 2002 B. O. P. núm. 42

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma, así
como para publicidad del embargo trabado sobre bienes de la en-
tidad demandada ”Inmobiliaria Cañada 10, Sociedad Limitada” a
través de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba, expido el presente en Baena, a 4 de febrero de 2002.—
La Secretaria, Aurora Vilches Santiago.

———
Núm. 1.696

Doña Aurora Vilches Santiago, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Baena (Córdoba) y su Partido.
Conforme a lo ordenado por el señor Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia de esta ciudad, en el expediente número 146/2001,
promovido por el Procurador don Fernando Campos García, en
nombre y representación de la entidad Perforaciones y Voladuras
Escano, Sociedad Limitada, domiciliado en el Polígono Industrial
“Quiebracostillas” nave número 63 de esta ciudad, por medio del
presente edicto se hace público que por auto de esta fecha se
decidió aprobar el convenio votado favorablemente en la Junta Ge-
neral de Acreedores celebrada el día 21 de enero de 2002, conve-
nio que es del tenor literal siguiente:

Perforaciones y Voladuras Escano, Sociedad Limitada, cede a
sus acreedores, la totalidad de bienes y derechos que a la misma
pertenecen, acreedores que se detallan en la Lista Definitiva de
Acreedores elaborada, y presentada en el Juzgado, con fecha 11
de enero de 2002 por la Intervención Judicial, para el pago de sus
créditos hasta donde alcance.

Para que pueda llevarse a cabo la realización de los expresados
bienes, derechos y el pago de los créditos a los acreedores cita-
dos anteriormente, se constituirá una Comisión Liquidadora que
quedaría integrada por la Auditores de Cuentas e Interventores
Judiciales del procedimiento, don Manuel Aneri Ariza y don Miguel
Ángel Aguilar Furrasola y por el Ingeniero Técnico Industrial, don
José María Cuenca Molina (persona que realizó la tasación de los
activos materiales pertenecientes a la suspensa).

La comisión designada actuará por mayoría de sus miembros y
quedará investida de las más amplias facultades, que los Estatu-
tos y la Ley confieren al Administrador Único y a la Junta General
de Accionistas, que no sean indelegables, para que puedan proce-
der a la enajenación y venta de los bienes, y posteriormente el
pago de los acreedores, a tal efecto, la Sociedad Suspensa se
obliga a otorgar dentro de un plazo de 15 días, contados desde
que sea firme el presente convenio, los mencionados poderes a
favor de la Comisión Liquidadora antes nombrada.

A medida que se vayan realizando los bienes y derechos, el
efectivo obtenido por ello se irá destinando a la liquidación y pago
de los créditos en la forma que sigue:

A) En primer término, los créditos privilegiados y con derecho
de abstención de la lista definitiva de acreedores presentada por
la Intervención Judicial, por el orden legalmente establecido; así
como los créditos por gastos y dietas de justicia, incluidos los co-
rrespondientes a los miembros de la comisión liquidadora en los
términos que se establecen a continuación.

B) A continuación los créditos comunes de la lista definitiva de
acreedores citada anteriormente, a prorrata de sus créditos.

El plazo que se concede a la Comisión Liquidadora, para que
sea realizado el Activo y liquidado el Pasivo de referencia será
realizado lo más pronto posible, y siempre dentro del plazo de 18
meses a contar desde que sea firme la aprobación del convenio y
el otorgamiento de los poderes citados.

Los componentes de la Comisión Liquidadora, percibirán como
contraprestación a su gestión y para todos, un premio del 9% del precio
obtenido por las ventas sin otro incremento que los gastos derivados de
los desplazamientos que hubieren realizado y justifiquen, como conse-
cuencia del desempeño de sus funciones como liquidadores.

La aprobación de este Convenio no afecta a las acciones que
asisten a los acreedores tenedores de letras de cambio, garantías
de cualquier clase o avales, frente a terceras personas intervinientes
y obligadas en los mismos, sin que, en su consecuencia, este Con-
venio represente novación quita o espera, para el ejercicio de tales
acciones, tanto respecto al principal como a intereses, con la úni-
ca obligación para los acreedores a quien ello afecte, que la de
comunicar a Perforaciones y Voladuras Escano, Sociedad Limita-
da, a través de su Comisión Liquidadora, las cantidades que por
Vía Judicial o Extrajudicial perciban de esos obligados, a los fines
de operar la correspondiente subrogación.

Aprobado el Convenio serán canceladas las anotaciones del
procedimiento de Suspensión de Pagos que afectan al patrimonio
inmobiliario de la Suspensa, siendo suficiente al efecto la presen-
tación en el Registro de la Propiedad del testimono del Auto en
que se aprueba. Igualmente serán cancelados los embargos exis-
tentes sobre los bienes muebles e inmuebles propiedad de la sus-
pensa, debiendo revertir a la misma aquellos bienes actualmente
en poder de alguno de los acreedores en calidad de depositario.
Se cancelarán los precintos que, sobre algunos bienes inmuebles,
existen acordados en la actualidad como consecuencia de proce-
dimientos judiciales que en su día iniciaron los acreedores.

Cumplido el Convenio, la Comisión Liquidadora facilitará a la So-
ciedad suspensa una certificación acreditativa de dicho cumplimiento,
a fin de que lo traslade a sus libros de contabilidad, cesando en ese
momento la Comisión Liquidadora de su responsabilidad.

Y en cumplimiento de lo acordado, y para publicidad del Conve-
nio antes expresado, mediante su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Córdoba, expido y firmo el presente en
Baena, a 4 de febrero de 2002.— La Secretaria Judicial, Aurora
Vilches Santiago.

MONTORO
Núm. 1.644

Don Antonio Salmoral García, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Uno de Montoro, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio número 297/2001, a instancia de don Martín González
Madueño, don Antonio González Madueño y don Ildefonso
Fernández Rodríguez, representandos por el Procurador don José
Ángel López Aguilar, expediente de dominio para la inmatriculación
de la siguiente finca:

“Urbana: Casa situada en la calle Minas, de Montoro, señalada
con el número 3, según reciente medición tiene 156 metros cua-
drados”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a los herederos desconocidos de don Beni-
to Cachinero Canalejo, como titular registral, así como a los here-
deros desconocidos de don Francisco Moreno Escribano, como
titular catastral y transmitente de la finca, y a cuantas personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que en el término de los 10 días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Montoro, a 4 de febrero de 2002.— El Juez, Antonio Salmoral
García.— El Secretario, firma ilegible.

ANUNCIOS DE SUBASTA
DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA

SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN
(EPRINSA)
Núm. 1.804

D. Jesús Vico González, Jefe de Recaudación Ejecutiva de la Di-
putación de Córdoba, hace saber:
Que en este Servicio se siguen expedientes administrativos de

apremio  82969/003, 132108/051, 33226/054 seguido contra  CA-
BALLERO FERNANDEZ, JUAN  por débitos a la Hacienda de
Pública en cuantía total en euros de (8.490.’08 euros)  de principal
y recargos de apremio,  22054/042 seguido contra  BAENA PA-
NADERO, ANTONIO..por débitos a las Haciendas de Publica cuan-
tía total en euros de (8.684’20 euros) de principal y recargo de
apremio; a estas deudas habrán de sumarse las costas del proce-
dimiento y los intereses de demora producidos desde el fin de pe-
riodo voluntario de pago, hasta la liquidación total del débito per-
seguido en cada uno de los expedientes. .

Notificadas las deudas, providenciadas de embargo, y acorda-
da en los expedientes la enajenación de bienes embargados me-
diante subasta pública, con  fecha 13 de febrero de 2002 el Sr.
Tesorero de la Diputación Provincial de Córdoba ha dictado la si-
guiente:

PROVIDENCIA: Vistos los expedientes administrativos de apre-
mio  82969/003, 132108/051, 33226/054 seguido contra  CABA-
LLERO FERNANDEZ, JUAN y 22054/042 seguido contra  BAENA
PANADERO, ANTONIO.
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 Resultando que se han observado todos los trámites legales
establecidos en el procedimiento administrativo de apremio.

Resultando que se ha emitido informe por el Jefe de Recaudación.
Vista la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Re-

caudación,
ACUERDO la enajenación de los bienes embargados mediante

Subasta Pública de conformidad con el articulo 143 del Reglamen-
to General de Recaudación, procediéndose  a la celebración de la
citada subasta el próximo día 3 de abril de 2002 a las 12 horas en
las dependencias de la  Diputación  de Córdoba, en Plaza de Co-
lón s/n, y transcurrido el plazo previsto en el articulo 139.3 del
Reglamento General de Recaudación sin que los deudores hayan
presentado valoración contradictoria e investigadas y deducidas,
en su caso, las cargas anteriores y preferentes que quedaran sub-
sistentes se fijan los tipos y lotes siguientes:

1.- Expediente. 82969/003, 132108/051, 33226/054 seguido
contra  CABALLERO FERNANDEZ, JUAN.

Lote Uno:
RUSTICA: Parcela de terreno en el paraje «Pajonales» del tér-

mino municipal de Alcaracejos, con una superficie de 45 áreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozoblanco con  número
registral de finca 2892.

TIPO PARA SUBASTA de VEINTISIETE MIL CUARENTA Y CICO
EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTIMOS (27.045’54
euros)-

Lote Dos:
URBANA: Mita indivisa de solar sito en calle Cañada s/n del

término municipal de Alcaracejos, con una superficie de 970 me-
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Pozoblanco con  número registral de finca 3670.

TIPO PARA SUBASTA  para la mitad indivisa,  de SEIS MIL
NOVECIENTOS VEINTI DOS EUROS CON NOVENTA Y UN CEN-
TIMO (6.922’91  euros)-

2.- Expediente 22054/042 seguido contra  BAENA PANADE-
RO, ANTONIO.

Lote Unico:
RUSTICA: Finca situada en el paraje «Jralta y Fontanar» deno-

minada Tajo Redondo en el términmo municipal de Montilla,  con
una superficie de 12 áreas y 23 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Montilla con el número registral de finca 24099

TIPO PARA SUBASTA de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA Y UN EURO CON CUATRENTA Y OCHO CÉN-
TIMOS (34.551’48 euros)-

Notifíquese a los deudores, cónyuges y a quien proceda legal-
mente, anunciándose al público a través de edictos para general
conocimiento.»

En cumplimiento de la citada Providencia se publica el presente
edicto y se advierte a las personas que deseen participar en la
subasta lo siguiente:

1.- Que los bienes a enajenar son los descritos en la providen-
cia dictada con las siguiente particularidades:

a.- Que respecto a los bienes embargados en el expediente
82969/003, 132108/051, 33226/054 seguido contra  CABALLERO
FERNANDEZ, JUAN se ha emitido por el Sr. Registrador de la
Propiedad de Pozoblanco, con fecha 11 de mayo de 2000, la co-
rrespondiente certificación de cargas,  en la  en la que respecto a
la finca con número registral 2892 descrita en primer lugar cosntan
las siguientes: Un embargo a favor del banco de Andalucia, S.A. y
otro a favor de Cajasur, las afecciones de tipo fiscal y el embargo
que hoy se ejecuta. En cuanto a la participación de la finca Registral
múmero 3670 descrita en segundo lugar no le afectan más cargas
que las afecciones de tipo fiscal y el embargo que hoy se ejecuta.

b.-Que respecto a los bienes embargados a en el expediente
22054/042 seguido contra  BAENA PANADERO, ANTONIO, se ha
emitido por el Sr. Registrador del Registro de Montilla, con fecha 5
de octubre de 1999 la correspondiente certificación de cargas, en
la  que consta las siguientes: Un embargo a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, las afecciones de tipo fiscal y el
embargo que hoy se ejecuta.

2.-  Que los tipos fijados para primera subasta son los estableci-
dos en la providencia antes transcrita, admitiéndose solamente
posturas que cubran los tipos de licitación con pujas por valor de
100.000 pesetas.

3.-Que tratándose de bienes inscritos en el correspondiente
Registro de la Propiedad, los licitadores habrán de conformarse

con los títulos de propiedad que se hayan aportado en los expe-
dientes no teniendo derecho a exigir otros, estando de manifiesto
los existentes en las dependencias de este Servicio de Recauda-
ción en horas de oficina, hasta el día antes del señalado para la
celebración de la subasta. .

4.- Que para poder participar en la subasta habrá de constituir-
se ante la Mesa de Subasta el preceptivo depósito de garantía,
que será al menos del 20 por 100 del tipo de aquélla, en efectivo o
en cheque conformado a favor de la Diputación de Córdoba con
los demás requisitos establecidos en el artículo 27 del Reglamen-
to General de Recaudación, advirtiendo que dicho depósito se in-
gresará en firme en la Caja de ésta Diputación si los adjudicatarios
no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el
importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicación.

5.- Que la subasta se suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de bienes si se hace pago de la deuda, inte-
reses de demora y costas del procedimiento.

6.-El rematante está obligado a entregar en el acto de la adjudi-
cación o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el
depósito constituido y el precio de la adjudicación, no pudiendo
intervenir en la subasta en calidad de ceder a tercero.

7.-Que los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en
sobre cerrado desde el anuncio de ésta subasta hasta una hora
antes del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que tendrán ca-
rácter de máximas, serán registradas en el Registro General de
ésta  Diputación y deberán ir acompañadas de cheque conforma-
do, extendido a favor de la Diputación de Córdoba por el importe
del depósito.

8.-Cuando no hayan sido adjudicados los bienes, la Mesa anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa conforme al
procedimiento establecido en el artículo 150 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

No obstante, y en el mismo acto de la primera licitación, la Mesa
podrá acordar la celebración de segunda subasta, si lo juzga per-
tinente. En éste caso, se admitirán proposiciones que cubran el
nuevo tipo, que será del 75 por 100 del tipo fijado para primera
subasta.

9.-Que en caso de existir deudores con domicilio desconocido o
no hubieran firmado su notificación por no saber firmar o negarse
a su recepción, se entenderán notificados a todos los efectos lega-
les por medio del anuncio del presente edicto.

10.-Que todos los gastos e impuestos derivados del otorgamiento
de escritura pública de venta a que se refiere el artículo 151 del
vigente Reglamento General de Recaudación, serán de cuenta del
adjudicatario.

Córdoba dieciocho de febrero de  dos mil dos.— El Jefe de Re-
caudación Ejecutiva, Jesús Vico González.

A Y U N T A M I E N T O S
LA CARLOTA

Núm. 1.294
Anuncio de Licitación

Don Franciso Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayunta-
miento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada

el día 25 de Enero de 2002, el Expediente de Contratación para la
ejecución de las Obras recogidas en el Proyecto de Mejora y Ade-
cuación del Camino Rural de El Rinconcillo en el Término Munici-
pal de La Carlota (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71 y 78 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
Junio, se da publicidad a la apertura del procedimiento de adjudi-
cación del contrato, de acuerdo con lo siguiente:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de La Carlota.
b) Dependencia que tramita el Expediente:  Secretaría General

Ayuntamiento.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación para la ejecución, de

conformidad con las prescripciones del proyecto técnico aproba-
do, de las obras de Mejora y Adecuación del Camino Rural de El
Rinconcillo en el Término Municipal de La Carlota (Córdoba).
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3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación. Importe total 321.824’73

euros (53.547.130 ptas.).
5.- Garantía Provisional: 6.436’49 euros (1.070.942 ptas.).
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento (Secretaría).
b) Domicilio: Avda. Carlos III, 50.
c) Localidad y código postal:  La Carlota 14100.
d) Teléfono: 957.30.00.01 – 957.30.00.12 – 957.30.10.68.
e) Telefax: 957.30.06.80.
7.- Presentación de las ofertas o solicitudes de participa-

ción.
a) Plazo de presentación de ofertas: Trece días naturales si-

guientes a la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: Según pliego.
8.- Apertura de las ofertas.
A las doce horas del tercer día hábil siguiente a la finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
9.- Gastos de anuncios.
A cargo del contratista.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos le-

gales oportunos.
La Carlota a 6 de febrero de 2002.— El Alcalde-Presidente, Fran-

cisco Pulido Aguilar.

J U Z G A D O S
POZOBLANCO

Núm. 1.834
Doña María del Carmen Soto Suárez, Secretaria del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción Número Uno de Pozoblanco, hago
saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 114/1996, a instancia de Verema, Sociedad Limitada,
representada por la Procuradora doña Julita Gómez Cabrera, con-
tra don Francisco Servando Rubio Sánchez, sobre Ejecutivos Ju-
diciales (n) se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo
de 20 días, el bien que, con su precio de tasación se enumeran a
continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración
1.– Vivienda sita en calle Viñas, sin número, portal 1, puerta C,

de la localidad de Añora. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Pozoblanco al tomo 712, libro 40, folio 81, finca número 4.046.

Tasada en la cantidad de OCHO MILLONES CIENTO NOVEN-
TA MIL PESETAS (8.190.000 pesetas), cantidad que sirve como
tipo de subasta.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado calle Doctor
Antonio Cabrera, 40, el día 4 de abril, a las 11 horas.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particulares

de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de

Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria número 1486 0000 09 0114 96, ó de que han
prestado aval bancario por el 30% del valor de tasación del bien.
Cuando el licitador realice el depósito con cantidades recibidas en
todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad
de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condicio-
nes expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del avalúo,
se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se
estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil.

Que la certificación registral está de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado y los bienes se sacan a subasta sin suplir previa-

mente la falta de títulos de propiedad, estándose a lo prevenido en
la regla 5.ª del artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la
Ley Hipotecaria, entendiéndose por el mero hecho de participar
en la subasta que los postores aceptan esta situación, así como
que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el licitador los admite y
acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicase a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se cele-
brará al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los sá-
bados.

En Pozoblanco, a 15 de febrero de 2002.— La Secretaria Judi-
cial, María del Carmen Soto Suárez.

O T R O S  A N U N C I O S
SOGESUR, S. A.

PUENTE GENIL (Córdoba)
Núm. 1.843

Sociedad de Gestión de Servicios Urbanos, Sociedad Anónima,
Sogesur, Empresa Concesionaria del Servicio Municipal de Aguas
del Ilmo. Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba).

SOLICITA
La inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdo-

ba del siguiente texto:
El plazo de pago en período voluntario, de los recibos de Agua

Potable correspondientes al 4.º trimestre de 2001, y de Sanea-
miento del ejercicio 2001, queda establecido desde el día 6 de
marzo de 2002 al 6 de abril de 2002.

Los pagos en período voluntario se podrán efectuar en horarios
de caja de las siguientes Entidades:

– En las Oficinas de Sogesur, en Puente Genil.
– En cualquier oficina del Banco Banesto.
– En cualquier sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme-

ro 0182-5237-97-0011600001.
– En cualquier sucursal del B.C.H., cuenta número 0049-0505-

19-2110710918.
La falta de pago en los plazos previstos, puede motivar la aper-

tura del procedimiento recaudatorio por la vía de apremio,
incrementándose la deuda con los recargos que procedan.

En Puente Genil, a 19 de febrero de 2002.— La Jefa de Servicio,
Raquel de Quero Ojeda.

————————
COMUNIDAD DE REGANTES DEL RÍO DE LA HOZ

RUTE (Córdoba)
Núm. 1.965

Convocatoria Junta General Ordinaria de la Comunidad de
Regantes del Río de La Hoz, a celebrar el día 15 de marzo de
2002, a las 8:00 horas en primera convocatoria y 8:30 horas en
segunda convocatoria.

Orden del Día
1º.—  Lectura y aprobación del Acta anterior.
2º.— Elección de candidaturas a los distintos órganos de la Co-

munidad de Regantes.
3º.— Toma de posesión de las candidaturas elegidas.
4º.— Dación de Cuentas de las obras que se están llevando a

cabo y su financiación.
5º.— Ratificación y aportación extraordinaria.
6º.— Aprobación cuotas año 2002.
7º.— Propuesta asociación a U.P.A.
8º.— Aprobación Presupuesto año 2002.
9º.— Ruegos y preguntas.
Rute, 22 de febrero de 2002.— El Presidente, firma ilegible.
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